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La hi'3toria del mundo desde sus a lborc:.::, se puede interpretar. -
fielmente a trc¡vés de las constantes lu·~hti.s del grupo en eu afán de --
equilibrar el poder del gobornante con loG derechos <le lor, gobcrnad>:>s. 

Así la libe:ctad escencia mis.1.a del origen y la ¡·c,zón del ser ha 
tratado de ser coartada e i.nclusi.ve suprimida para sojuzgar el grupo -
en beneficio del poderosci dL•tentador de hecho o de derecho del poder -
público. Es por eso que el hombre crea e.1. derecho como un bien cultu-
ral y como la forma más idónea de supcrvivend.rt a 1.a ley natural "Del.
más fuerte", aglutinanL1o en ello. el cúmulo de derechos a su alcance, -
regulando por medio del dorecho posi t.i.vo la J.i.her.tad en todas y cada -
una de sus manifestaciones. 

En principio 110 se localizan a11t.(;.nt5.cas decl;n·acionc,~1 de derr.··
chos en favor de los ciuc"ac'!anos frente a lA s11prema e i.Jimitada aut.ori 
cléi.d de los gobr~rnantei;: ] ;¡ cdc:d medi.'l trae COJ110 co~1sec•1e~1·.::i a lus prim!;'!. 
ras fci.rmas au;1qae ruc1i~1eni.:élria ·; a~ p;:ictos st'c h le,,s, per0 eran s<Jlo rm-· 
l:re e.l soberauo y l·:i.s feudat.<Jrios, la c;ir.t<J Magna concedida por. Juan sin
Ticrra a sas varones en 1'215, Ocbe situ3.r.s .. : eri e:t m~.smo ambic~te jurí
dico social el.el incdioevo. 

En 1789 surgen en Fra. ne ia los J. 7 artículos de la Dec hración de 
Derec:hc:is del Hombre y del Ciudadano con fórmulas c.ím vigentes, de va-
lor absoluto y universal: Es a par.tir de este g:can movimiento social -
q\.te f•.té la Revoluc i6n Francesa, que el hombre encuadra la libertad en
el Derecho Positivo para su mejor regulaci6n y aprovechamiento. 

La aventura del hombr·.?, está i.ntirnamcntc ligada r.0n sus ponibi.
lidades de comunicarse, con 01 propósit.o de lransmi.tir sus i.dl~as y - -
aprovechar sus experiencias: El desarrollo de lns ir.edio:s de comunic::i.-
d.Sn va de la mano cc1n los ~cielantos t.6,-nic:o~1 y p,·,sibi.lidc:dr";.; ele los ·• 
mismos~ Cn principio el hombre :,e comunica con :~us s•?n\•)jant.~s a través 
de el C::li·.:o medie; .:¡ue dü,¡:.one>, el lc:1gu,1:ie. 81 invento de la imr;rent::i
ainplif.i.c,:;. los &icances de la c01nu1~i.cación, la época 1.:onte;rponrne¡¡ con
templa c~':i admiración el nacimiento de lr,s miis modernos median de comu 
nica,·iS:1 los cu11les han r<:!ducido el :nunc1o al tum<1ñ·) de la pant;;.lln del·.= 
Un tE:levisor O al fü:• la bocina de UÍl rudio, ya que COfT10daffiL~nte instala 
-bs e:: nuestro hogar o t:ripuiando un automólTil podemos ner testigos -= 
presenciales de lo que est/1 aconteciendo en ese mismo inntante a miles 
de kilómetros, y es tal el adelanto t,;.r.nic:i de los medios de i.nfonna-
ción que el hombre ya traspuso J.os límites de la esfera terrestre al -
ser testigo fiel de L.•. conquista de la luna por l.Qii astronautas Norte_'! 
;<.ericanos en un:i fecha que ya aparece incre1blemc•nte alejada .• 

Ahora bien el co:;;to de los actuales medios de comunicución t.i0-
nen come consecuencia qu-= ~stos se encuentren manejados ya sea por 
grandes monopolios nacionales y trust internacionales o bien es el es-



taclo quien los detenta y cont:i:ola; En el primer cr.tso el estr...do Be ha
visto obligado a vigilar ou debido funcionamiento y manejo teniendo -
en cuenta que por su alcance, sl bien los benc.ficios son ini;l:antaneos 
también los son lo.s daños y perjuicioll ocn.sionados po:c un manejo in·· 
debido de los mismos. Ha E>ido tan ve.cti'::[inoso el desarrollo técnico de 
los medios de comuni.cacion, que el derecho en muchos casos como lo v_g 
remos durante el desarrollo de éste trabajo esta a la zaga con legis
laciones obsoletas e inadecuadas; Además el alcance mundial de los m.2_ 
d~os de comunicación implica la necesicmd de legislar todo lo relaciQ 
nudo con la matei:ia informativa no solo en el ámbito doméstico de los 
estados, si.no también a nivel internacional los or.ganismos existentes 
ya tolllcin car.tus -=n el asunto para proteger. é'l cfored10 a l:i informa- ·· 
ción, por medio de d:Lspmd.ciones '(lropuestas y aprobadas en r~J. seno de 
clichos or;runismos o por F.Jedl.o de acuerdos internad onaícs, bili:1 l:t;i~a-
l8s y ni•.iltil.Cltcrules. La respcnsabilidac1 Je la informn~ión .::cmpete en 
J.:i actualidad en ur, mundo donde la trnnscripción equivocada cie un meg 
saje p:cesidencial puede desatar la terc1~.n1 g1.ierr.a mundii:' . .l, n. informan. 
tea y a i:'l:fornia.d,;s, la regtü<'.ción que de ella se hag::i tanto en el p.l~~ 
no nacion~l. como internacional deberá ser1rir a los más caros intere-·· 
ses de la humanidad 0xaltando 'i afi.t.111ando cor. ell•J valores éticos de·· 
validez 1miversc:.l y eter.na. Es por eso que el jurista no pt18de ni de-· 
be substraerse a 1 estudio de este apasionante tema, ya que de hacer.lo 
dejará en manon de legos e 1 control y la regulación de las leyes de -
la información, adquiriendo con ésto una grave responsabilidad con la 
sociedad que le ha confiado el manejo y la interpretación de la anhe
lo humano que mfis se asemeja a lo divino, la justicia. 



I.- Antecedentes Historicos 

11.- La libertad como fu.ndamento jurídico, político 
concepto ju~idico de la libertad. 

III.- La libertad como derecho y c:omo poder. 

IV.- L~ libertud de inforn~ción como de~echo social 



!!...'i !!J].fü~.'m.Q. fil¡ INFORMJ\ClO~T 

La libertad de expresión sinónimo del término libertad de pr.e.!! 
sa ocupa uno de los primeros lugares entr.e los derechCJs del hombre, -
ya que es l¿¡ prolong;¡ción y la pr.áctka de la libert«d individuill. del 
pensar. Desde que el hombre hizo su i!parición so"bre la tierra, ha t:ri!_ 
tado de comunicari;e con sus srmicjantes a tr.ivés de lüs merJ:i.os de nu -
alcance, los cuáles ha perfeccionc1do en la medida de sL1s necesidades
y cap<icidad. 

en un prindplo el mc>dic de cQmuniccición poi: excelc>ncia tué el 
l~nqua:·1~1, y r.isi en el 'CJ.ii,1 y en lil tri.bu eran ellos !llismos lus p0.rtil
dores d•} todo aquA llo q..:e ne -::-oris i.deraba j.mpor.til. n t\~ de comunicar a -·
sus cong,g;ne r en • 

surge la escr:itur;¿¡ y con ella, ya no solo el leng1.1c.ja es el -
uiuco tr.f1dio da comunicac lór1, p•Jiis ya 'hallf;.¡ .:ilgo m5s idóneo para Gllo. 
Los pootas, los maestr.oa y los gobei:r.anteo usan con posteriorid<1d el·· 
lenguaje y la escritura para trilsmitir el arte, lu ensef'i.anza y los --: 
mandatos a los d.im&s. Anterior al de:.scubrimio;lnto y uo.::: del papel el -· 
hombre escribe uún en la piedr.:i, dP.jando An el.la su histoda: m.1s ta_i::. 
de en forma <le códices en papiro ó en piedra, práctica que siguieron
todas las graudes civilizaciones da la antigüedad, verbigracia: la -
Eg).pcia, l.:;s cal.d(?os, Asirios, lr.i Maya, la Inca y la 'l'olteca son solo 
algunas de ellas. r.a necesicbd de informar est<Í intimilmente ligada -
con los medios de comunjcaci6n y ietos con la capa~idad tecnol6gica -
del hombre. a t.ravés de los di fe :entP.s estudios y ;:isi en un principio,-· 
como ya se mencionó el lengu<1:je .fué el único medio de cor1unü:ar.ión, -
hi'tst;a que lcl escritul."a íu6 invf:.rnt.riL1c. y se convirtió en un instrumento 
miís ef.Í.,;uz do infor.ma.ción de La cu.ü deriv.non, los lib.rns y lar. pu--·
blicaci.oneEJ J.lamadas periódicos. 

Ycl en este siglo re?.i.clo por un increi~e afán de superación, 
avance industrial y tecnológico, nnL~f:Jn el radio, el cine y la televi
sión medios que por GLl ri!pictez oc:.ipan nn lugar preponderc:nte como :r:e
dios de comunicadón pa::-a ir1f.orrnar, y J..os ::ua.les v<in más de <1cuecdo ·• 
con las necesidades del mundo xodernu. 

considtirando el horribre corno s1J jeto de derecho j_nternacional, ·· 
se ha expandido también el campo de acción y rasponsabil.ldad de loEJ-
mecUc)s intormF.:tivos. Lo?.( bum¡:¡nidatl ~·a de)ó el edtr8d10 marco de los -
linderos terrestres, al desembarcar hombres en la luna, y en cierta ·· 
forma, Neil ,\mstrong y E\.lgene l\ldrin, se convirtier-on en los primeros 
periodistaG e infonnadores del e::;pacio, cll d oc irnos lo que vieron, y
llyeron fuera dt:: la esferc1 ~er.restre. •rambién. con ellos debe empezar -
la ciencia dol dart?cho a preocupa rsf! ¡nr l.oi pi:otP.cL~ión de los der·echos 
del 'hombre en un terreno interastral; y ce así e-orno, pc;r·alelo a los -
adelantos espaciales de la hum3nid~d el derechu no debe ir a la zaga, 
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pues 'hasta donde llegue el hombre, hasta allá deben de protegerse sus 
derechos y i.egular s11'3 obligaci.ones ya que dr.r:t.ro de ¡;u:1co, no solo
los nortearneric;,inos irán a otros planetas, sino también horrbres de -
otras nuciones y:'! est~n "'n la antesala de los 'l'Uelos interplcinetarios 
tripulados. 

EL 02RF.CHO DE COML'NICl'ICION. 

como 1'.l comunidad es muy conforme a la n11tt:caleza, sec¡Ún la ex 
plic¿¡ción de Francisco de Vitori.a, el fundador del (}e>:et::hrJ intermi-:: 
ci.om\l moderno.·-· El orbe todo, en cierta maoc=a forma una república, -
y pace. sc1tis féicer sus ner.esi.d.1cles 1rnturalos en esa co1mmid<1d intern;1-
cional, necc~si.ta contilr con un derer;h(, de J.ihre cumu;-i.i(',1GJ.6n enti:e --· 
loH hombres y los rt•r~hlos ". 'l'odo Psto sostrm.L1 ·3TI sn cfitedr:i de salar.ianca en 
las dGcadas de 1530 ~ 1540, como 16gica dectucci6n sus saguidoras sos
tuvieron 12 1 i..lne 11,}yegad.ún d0. lm1 rios y <JTias intcriore.'3 y la :U.b:-;r 
tad de los mares di.3tinc¡uiénd'.Jse ent.n:.. elloG v:faqnez de Menchaca, un-· 
siglo antes de que Hugo G1:ocio cscril.Jierci sn "MP.RE LIHER•JM" tefl.is ·-
v:i.,1ler.t,'lmento ~evo1 ucL.inJ d.·1 r,n una época cm q1.1e los podi;:t·P.s imperl;i
l.es creÍ.<1n tener derecho sobero.no tilmbién ~;obre los mares q11e l~lJ os -
dominab2n, uno de ellos la coron~ espa~ola. 

Estos frailes furdud1_1::; en J.:i •rr~L'loc¡i¿; 'I'oinista, consideraban -
aud 1zmente que esos erc.n bient!s comnne:1 a todos los hombres. Consi:le
i:emos que clÚn actLLilmenl..:! se ::li.c;.;.;\lten los prablel':'.as de las aguas adya 
centes en L1s 1L1r.iad:is confere!'cicis del mar, 1.il Última de las cuáles: 
en Ginebra en el p1:r:sentE' uño terminó en un impasse de larg.:is proyec-· 
e.iones. 

I,a escueL-: Espafíol<1 de derech0 int8rnacional de los siglos XVI 
y XVII sostuvo pues, casi uniformemente, la libertad de comunicación
COP\I) uno de sus postulados. Sobre <0>sa doctrina s~ i.nst e uye ron, una "'
V()Z independizados los ;::iaíses hispanoJ1neric;;inos, adoptando lcis mismas 
no1:mus entre sus rc~gl.a;o; de convivencia. 

Le. libel't:1c1 cte ccmunic<1cié.l! era t¡¡mbién en el concepto vitoria 
no J.3 liben.ad de co111en·io, la una la especie y la otra el género, nm 
b<ls esE:nciale,; para el des;,n:rollo de los nnE:>vos estados y de lus des: 
tacadas reivir~icaciones de los movimientos de independencia Hispano
Amad.cana. 

La i.mpre,1t;1 descuhiei:ta poi: Guterrberg, marca en forri1a decisiva 
un paso ,19ic¡¡¡ntaclo para la difus1011 y comunrnción del pens;.imiento, -
fué uno de lo~; reHultadc;s de la tsndenci.i1 lnclil J.;i libertad individual 
(fué el pem amiento aue querL1 se~: c0munic•1do .3 lu inquietud oor trans 
mitir el sentimiento reli.g io~;c que cons i rleeaba limitada la C'1~,1ci.da.d:
de la escri.tur:, manu¡Ü). su ;insi.cdad de clifi.:sión te.muió co;-, e~"' limi
tación 21 enr;ontrar y crJ1·ovecl;<H ]as forElil:O primitiV;tS de lil prensa,

que nacida en o!'.'iente, y:' err. ,-,rnpJ.i¡¡mente ':'onocicL1 en Eui:opa; p:::.co -·
que no se dese>rrolló plenamente ,,ino con L invención cte tipo r.tovi.ble 



de cutembe:rg. her~ho que complementa las condiciones dol re1111ci-·· 
miento y lo impulsa facilit.omdo ta di.fusión literaria y filosóf.~ 
ce.; participación por la que 1nuc't1os atrihu~er: el que haya sido -
la imprent.a una de la'3 causas del nrnncimh~nto y no una de sus !Jlª 
nifestar:iones. 

El nu8VC; arte se extendi6 en pocos años por t:uropa; los -
Italianos la aceptaron e~n un principio con muc'ho re,~elo, pero e~ 
te duró poco pues en 1500, en solo Venecia trabajaban 199 pcan-
sas y pronto dejaron atras a los Alemanes en belleza y número de 
otras impresas, así como ~n la i.mportar1cii~ de las empresas edit,2. 
riales. Las ~nprontas Alemanas realizaban hasta muy adelantado -
el siglo XVI exclusi.varoente libros :._·eligiosos y e<:les~á:;t.icos, -
pero los ItaJ .ianos i.t~pr ~mieron las obn1:0 O.e los clásicos de la -
¿¡r.tigl:edac y las d(~! h:m1anisr.\0 mo~.e;:-neo que ,;irvieron par.> sn p1:.Q_ 

pcigüción ~ii t: orlo el mimdr; co:1ocido, 

Lu :cef.orma nacida en un u:crebato de l<i libcrt.id del pen!!a 
miento, aún 110 concebida ::;ocialmente, so difundio con rapidez, -
sien::lo Gl medio de la i:nopilíJación da las Dl\e11as ide;;is 121 t0:t'l'1n -

escrita; la divulgaci6n en la lengua local en cada pal~ de las -
escrituras y los Uliros que substituían a la predicación dió es
pecial importancia a Lt censura, r:omo 111edio do cn11tenee aquél mQ_ 
vimiento que tenÍil posibilidad de clestru:i.r la organización rei--
nante. 

Es de especial import;:rncia hacer notilr, que foé la i(¡J.e-
sia, 11na O.e lns iustituci.on0s m.Js reacias a la libertad de expre 
sión, autcnombrilndose c:onsr,ra otJ.d.al de la época. I,0 idea de l¿; 
censnra dentro del c1.eroc:l10 ec1.es :Lfo t.:i.co, a:1e s.\. había tenido ejer 
cicio en otrc:s épocas, en iist.a 1r.ici:1b.1 u1~ vigoroso cont:eptc Re~·s 
trictivo. Qui;;:¡) por el remoto od.gen d"! e.st.; ac:t.i.tud, frente ;il
senti..do de la i11C:ivi dna l i:larl y contru ria a la 1 ibertad, no hil po 
dido ü.arselc nna raci0n;:il e ... :p.licaci6n ya que l"s r.:iusas <}UC Lt -: 
oriqirv-Jn ~omo lu fé 1n.i~~ma, no est5n suj~tas Zll Gl\~li::;is !'ctcional. 

El origen de la cer~ura se descubre en las manifestaciones 
m¡s antiguas que se encuentran en ld arg<inizaci6n svcerdotal del 
pueblo jnd.io, en donde esta apan~ce r.omo un nat.ural ejercicio de 
l•i función sacerdotal con el propósito de conserv:ir las :formas -
traclicionai.es de su c;rgutüzación socidl b.'lsada en el principio -
religioso. 

Cn la cultura Romana, los elementos fundidos de religión
y gobierno, hacen que ~l r.en!:'or duplique sus funcione::; y que a-:
la vez se:a rr.agistrado de 1-1 reFÚblica, encargado de fo1:mar el cen 
so de lé1 pc·bl.1ción y re sponsabÚi de velar por el respeto y la ---
conserv3ción d-: las costumbr0s, como parte del culto y de la or-
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ganizació:i social. 1,os prir:1~rcn pc¡dres de lCí iglesii'l ejarci.eron-· 
e 1 dei:ec~10 de censura CctT10 un a tribut.o indiscutibl<: 'J potestad -
de la iglesia. 

La censura con el sentido comtemporáneo indica un movimien_ 
to de defensa de la iglesia contra el avance de las ideas que pr~ 
dujeron la reforma. 

RASGOS DE LA LIBERTAD DE EXPRESION EN EL DERECHO LA'I'INO. 

Encontramos en Ell dP.rncho Boliw1riano, hijo legí.timo de -
las doctrinas intern:icionales P.spañol;¡s de los siglos XVI y XVII
y de los principios revolucionurios de la enciclopedia: tales -
f•Jeron el derecho dé! .libre tránsito y t'!l de J.i.bre .i.nfornucién ·--· 
que se pc&ctican y qm se ~eglament~n en la convivencia <le los -
nncwos estados b:'l jo la égi.dd de sus libe d:adores. En lót ::onotit_1!. 
ci.ón que los pi1tric:i.os Colombianos, iiJ .. :;t¿¡;¡ en Hos¿11:i<.' da cúr.ut<i, 
eJ. S de or:tubre .;¡.,, líl?.J. b;, jo .!.:.i i.nspJ .nd.f.,n Bol ivarüina étispone
en el artículo 15ti "'I'odos los c0lomhic;r10s tienen el derecho de -
escribir, imprimir y puhU.car V.br.,)wmte sus p;;nsarrientos y opi
niones, sin necesidad de exámen, revü:ión o censura .:ilguna, unte 
rior a la publicación, p.::r:o 1':1s c¡u.e abuc;en de ,~sta preciosa fa-
cultad sufrirán los castigos a que se hacen acreedores conforme
ª las leyes", El <1r.t.lculo 183 reconoc0. iguales derechos a los ex 
tranjeros. El artículo 146 del proyecto de constitución para Bo: 
livia, que los redactó el mismo Bolivar se establece: "Todos pue 
den comuni.c:1rse sus pensamientos de paL1bra c. por escrito o pu-: 
blicarlos por medio de la imprenta pero bajo lil responsab.i..lidacl
que la ley determina, poco.3 intereses hum3nos h;;n ¡rcovocado más·
cont radictorian y ilpasionadas controve~sias, que la libertad de
cxpn!sión." íl) 

Podemos lL.imarJe 1ll'.a libertod bcitalLidor.J que por sn pro
pia natur~lez~, nu:1c~ puede ~star en ~npr>s(J. Desd0 A~jstcteles -
hasta S¡¡rtre; desde Milton hast.J vlhitl!lan y ,Yu.1n Mont¡:.lvo, sus de 
fenso res lio.n sido los m:ís esfor7.üdo.s p0l.-1ifine:?.. ~'10 d1..~b2rni..1s 03.v i.= 
d:n que la clií.;ica 1.ibc;rt;1d de exptcsi.ón ·:1.e l'?. F.evol.~ción Frunce 
sn ha venido a ser en la <.Jctualidud, Li libertad de inform,1ciéÍn-~ 

81 urticulo XI de la declaración de los derechos del hom
bre y del ciud¿¡dano de 1789 dccí.a: Lc1 libre comunicación del pen 
samiento y de las opiniones es uno de los m<Ís preciosos derechos 
del hombre. Todo ciud,1d:ino puede, por lo t:into, Irnblar, escribir 
imprimir libremente, sdvo l~ rospons~bilid~d por al ~buso de -
esta libertad, an los casos determinildos por la ley. 

( 1) ~~l D<>':flcho J~t~-;:ñ.~ci;=;;;; 1 y el P~riodisnio. Manuel Guzmán Po-· 
lanco CII~SPAL, l'iiqin,1 1.2. 
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Grandes y muy v.-:ll'.'iados han Hiélo los obotác1Jlos que en to
das las épocas ele lil huroanitfod, ha si;frido la libertad de expre
sión, en cada una de s•J,1 m<inifF.staciones: los enemigofl siempre -
han sido también enemiyos de la libertad, en los albores de la -
historia, con10 ya hemos visto tuvo en el fantatismo rt:'!llgioso su 
más claro exponente, hasta. nuestros días, donde la mordaza ofi-
cial, bajo tintes dudosamente legales, !Jisote<1 y masacra la libe.E_ 
tad de expresión. 

Pero el ansia de libertad siempre ha sido y será siempre, 
mcís poderonc. y arrolladura que todos los argumentos en su contr¡¡ 
llámense, disposiciones gubernamentales (l?or no mci1wr.ilr el sign_i 
fic:ado puro de la palabra ley) ,, l:.uyonetas y p(.'Y-' e,;o las consti.
tuc:lones actual1~s, ;;ea cual fuei:e le> natura lf:Zil de]_ r.cgimen que
estc.blecen, m•)nd.ona.n la 1 i.b(fftad de exp1·esi.ón, s3.n·ifn.:lose d(l .. 
una terminologia var:labJ.e, en sn texto m.i.smo o en Ja t.lecldración 
de derechos que lil preceden. C•Jando los reg:í:m~nEl.'> son el.e orÍ.gL~n
consuetudi.mid.o, la J.:i.bt1rtad de expresión forma p:1 rtc dtJ los prin 
cipios esenciales de la in11titución estatal, a los C'.;ales la pr<(~ 
tica, la nctuad.ón de los poderes públicos y la vigililncia de -·
los tribunales permiten dar una fo:cma tan precisa e .í.ndud~1blemen 

te más concreta que si hubieran sido sol.emnementi:: .;>roclarnados eñ 
el texto de una acta constitucional. 

El principio de la libertad de expresión, así. establecido 
y la concepción que del mü;mo se enuncia, deben determinai:, n.:it!!. 
¡::ialmente, el regl.men jud.dico :'lplicable a los medios de expresión 
y a los grandes medios de in formación. Si la libertad de, pronsa
es una libertad inrUvidual la libertad de expresión es una liber 
tad colectiva cuya car,ícter, en este sentido se afirma más y má-;; 
a medida que se per.feccionari y se diversifican l~s grr.ndes téc
nicas de la dLfosió11. Para las lib~rt.udes í:idhiduales, como la
cle opini.ón y de la seguridad de la yersona el r.egfot~n :iud.clic'i -
ha de prevenir simplemente las limitaciones que aoortE: de las ne 
cesldades 1fit2les del ónl.er.. social, pueden ser.le ~ropuE::stas aJ. i-;-¡
dividuo en todos los 1'listemas c0Pstituciom1les, cualq1üera q\le ~,: 
sea el reg5.me.n políti.r:o al que sir.ven de b<ise, qarantizan la libar 
t•.1d de expresión hecho que queda pi:obado por los sirJuicntes ejem 
plo~: r,a enmienda r de la constiti.:ción de los Estado3 unidos de: 
América llevada a cabo en 1791, det<~nr.ina que " ••• El congreso no 
podrá elaborar n.i.nq·un.1 ley qne restrinja la libertad de palabra
º de prensa .. ,". (2) 
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Disponiendo la XIV, adoptada en 1868, que "Ningún estado
promulgará o aplicará una ley que restrinja los privilegios o in 
munidades de los ciudadanos de los Estados unidos de América ... 7. 
y según la jurisprudencia sentada por el tribunal supremo, la li:, 
bertad de expresión se encuentra entre los primeros de esos pri
vilegios. (3). 

El artículo 11 de la declaración de los derechos del hom-
bre de 1789, confirmada por el preámbulo de la constitución Fra_!! 
cesa de 1946, proclama que: La libre comunicación de las ideas -
y opiniones es uno de los más preciados derechos del hombre; to
do ciudadano puede por tanto, hablar, escribir y publicar l:i.bre
mente. Por su parte, el artículo 125 de la constitución Soviéti
ca declara que "Están garantizados por la ley a los ciudadanos ·
de la Un:i.ón Soviética a) La libertad de palabra b) ta libertad-
de prensa, y el artículo 12 del fuero de los españ.oles, del 17 -
de julio de 1945, reconoce a todo español "El derecho de expre-
sar librE:!mente su~ ic.leas". 

Para cerrar esta breve expos1c1on hist6rica cul~inaremos-· 
transcribiendo el artículo 19 de el máximo organismo internacio
nal o sea la' organización de las Naciones unidas y que en el ar
ticulado de la declaración uni11ersa.1 de los derechos del hombre·
dice: "Todo individuo tiene derecho ¡¡ la libertad de opinión y -
de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a cau
sa de sus opiniones, el de investigar y recibir informacicn es y
opiniones, y el. de difundirlas sin limitación de fronteras, por
cualquier medio de expresión. (4) • 

IoA LIBERTAD A TRAVES DE IoA HJ:STORIA. 

Dice sebastian soler "Si algún concepto hay cuyos atribu
tos sean infinitos, inagotables, ese concepto e!l el de libertad 11 • 

(5) Apoyado en el acierto anterior, iniciaré un breve estudio, -
sobre la libertad con el objeto de hacer más completo y compren
sible, el teroa de este modesto trabajo. 

En el sent:id o de la filosof.ía del espíritu, da se el noro-
bre de libertad al estado existencial de hombre en el cual éste
es duef'lo de sus actos y puede a.utodeterminarse conscientemente -
sin sucesión a ninguna fuerza ocación interior o exte:cior. 

(3) 

(4) 
(5) 

El D<?recho de la Información. Fe rnand Terrou, 
UNESCO 1952. Página 19 
Carta de las Naciones Un idas. Apéndice 3, 
J"a Libertad y sus problemas. Bibliográfica. 
OMEBA. Buenos Aires, página 36. 
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opónesf'J i1s:L éste concepto al au determinismo causal q'.le, nn la -
medida en que implica f.orz od.dad es y constituye unct limitación-· 
a la po.sibilidad de obrar. De acuerdo con ésto se entiende por -
acto libre ilquél que se ejecuta con dominio y propiedad de la d~ 
cisión; esto es con pleno c:onocimicnlo y facultad para realizctr
otro distinto o, cu Jndo menos, para omitirlo. 

Lu existencia de la libertad es un hecho de experiencia ..., 
inmedi~ta universa[ en la vida humana; un hecho que es, a l~ vez 
el fundame.nto de la existencia interna, como C8 la coexistencia·· 
social del hombre y ni la coexistencia implica L1 urgencia de uno 
o más sü:ten>c1S no::-mativos, resulta q.H1 el. ho!l':orc, es li!:.ir."1 en tan 
to posee una intelic;enc.i.i'l capaz de comprendet· el sentido nonnatt"
v::: dP. Sl\S reti:rn y l.4na volunt..1d ,~apaz ele decidir la realizijción :
de és':t?. 

J~a libertad humana opera as.í., tunto en la e8f.era <le la 1:a 
zi.in com,1 en 1'1 de la vol mitad. De ii1"d. qu~ todo ejarcicit1 de aqu~ 
11.n signifique una evolución t«1cio;1u:i.. 'i de ,ihí t<inlb:ien que el ·
grarlo de libertad inte::ior dependa proporcionalmente del conoci
miento del sentido o de una acción. 

Las Institut:.as de ,Justiniano definen il la libertad como -
la facultad natural c'te hacer cada uno l.:. que quiere, excepto ql.4e 
se lo impida la fuerza o el derecho IINST, 1, 3, li. (Naturalis
Facuitas Eios, que::d cuique farece Libet, nisi &i quid aut vi aut 
lure pr.ohi bet.ur) . (6) • 

se advi.erto a travSs de esta definición la pres"1ncia de -
una conceJ?c.i.ém c¡ue cons ide.ra a la J..ibertad no como un estado o -
sit.uución obje::t:.iva de 1<1 virla humana, sino como ur.;:i facultad, una 
potenci<t del F~spíritu, .i.df'lntif.i.cfindola con l.<J rnode:::na no•~ión de·
libr.e 111.bt::drí.o. A pesar, empero, el subjetivürn10 implicarlo en la 
definición cornellt.i.ldiJ, la liber.t<1d significó en Roma, desde las -· 
primer:i s époc;:;s, un,) de los tr.es estados o :;itué1c iones fund<;men·
t'1les que integraban la canae;idacl juridica· .. pol.l.t:i.ci! d8 las perso 
nas (Los otras dos fuor.on ~l estado de ciudad y el de familia) .: 
En .-:itcnción al concepto de libe1:tod eiciut.:í.cin en Roma dos g:candes 
categorías jurídicas de personils ! "L<1 de los libres y la de los
esc.lavos, l':egún que la ley les permitiese o no obrar sin subordi 
naci6n a la potestad coactiva de otra persona. Infi~rese de ello 
que el estado opuesto al de libertad erLt el de esclavitud, divi
sión esta que recién c~ómcnzó ¿¡ dl~sapcirecer. posi\:1vi'lu1•mte en vir
tud de l3s prescr.ipciones o bol icionistus de la esclavitud conte
nidas en les leg.i.slac:i.ones fundamentales de los es t:ados. contempE 
raneos. 

------------------------
(6) Apun te!'l de Derecho Hom:rno. ~.ic. Fr-:).il:.in Hi;,-:-n<Íridez 

UNAM. 1960 página 42. 
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La esclavitud es un<! institución histórica, con fundamen
tos sociales y jurídicos que aparece en los origenes de la hum.:t·· 
nielad y que ll.egu hu sta r.uestt'os días. El Egipto, en china, en -
Japón, India, GrP.ci'l, Roma, Paises Arabt>s, en fin en todas las -
naciones y en todas las épocas enccmtramos el sojuzgamiento del
hombr:e por el horr,bre. Tan sólo en las tribus gerrnf.nicas, en don
de t:l indiv id no ten fa una fuerza int 1:ínseca, no existía la ese la 
vitnd en lu forme¡ y extensión de los otros pueblos. 

En el mundo 21nti']üo la sociedud hu1n1vi est:iba, pues divi
dida en dos grandes clases: Los h0i'!l1Hes 1.ibr.es, y los esclavos.
Aquéllos P.ran 11nc1 infinita mino ria que ejercfo el poder. 

El c.:oncepto de libert,i<l en Gn1r.:i<: y P.o:nu os cl:i.stintt1 al -
nuestro. Paril el hombre libre anti911c. li.1;er.tad significaba poder 
elegir a sus c¡obernautes a ser elegido: era el no sorr.et.i.micmto <'• 

un poder trntr.aiio, En suma: J,iber:i::"ld era sinónifüo de demc•Ct'aci.a, -
pei:o ésta democracia er.a c1bs,1J.utisto'. n:l hombre antiguo pertene
cía al estado. E11 canú.>io p:ira el hombre Ger.r:iánico, el inuividuo
er.a anterior <11 estaan. ortega y Gasset ha iluminado la cuesti6n. 
"Para ci.ceron, dice libertad significa imperio de las leyes esta 
blecidus: ser libre es usar de leyes, vivir sobre el.las" Li!:Jert~-d 
significa vida pública sin reyes agrega, y el.lo tiene su reverso 
po.ütivo. (7). 

Vida pública según las leyes, esto es según las i.nstituciQ_ 
neg republicanas y tradicionales de Roma. El estado antiguo se -
apodera del hombre integrante sin dej11rle resto alguno para su -
uso particular. También e:·:pr.csa Burkharat que "La poiis es ter.ri 
ble p~r;:i el ir.dividuo cuando éste no se ent1·egil por entero. Los: 
medios coercitivos, de los que se hace uso generoso, son la muer 
te, la atimia y el destierro. Con el poder o:nnipotente del esta:· 
do fenece frecuentemeu te toda libertad del inr:l ividuo. 

El culto, El calendario, sl mito son peccl.iares en la cin 
dad y ésta es al mismo tiempo una i91esid con los más r.igurosm.:-=
atr.ibutos así que el individuo queda entreqado ::ior completo a ·--· 
ente poder concentrado. 

Por razón del servicio milit:ir, el ch1dadano se debe cor
poralmente a su patria: En Il.oma hasta los cnarenl::i y seis nños :
en Atenas y EspBrta, durBnte toda su vidQ; en cuanto a sus bienes 
está bajo el poder omnimodo de el.l:i que puede hasta fijar el va;. 
lar de algunas categorius de aquillos. En una palabru frente a la 
ciudad y sus intereses falta toda garantía de la vida y de los ~ 

bienes. 

------·----------------
(7) Obras completas. ortega y Ga sset. 

Madrid, 1946-194'1 Volumen IV página 169. 
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Esta servidumbre políticu del individuo es común en todas 
J.as constituciones aunque en J.as democi:cid.<Js, en las qu.:i ambici.Q_ 
sos s.in egcrúpulos pretenden ampararse F.Jn los interE:ses de la P.2. 
Lis, interpret;rndo a su favor el salus Rei Publicae suprema lex
esto, es donde ha podido funcionar de [¿¡ maner.:i más ot:resota. 

J,a polis se hilcÍa pagar a un pn'lcio muy alto el poco de 2e 
seguridad que s'..miinistraba, f'c•u1o:t:e.l de cnulanges, expresa, la ci_!! 
dad antiguil, c11yo cilpÍtulo XVIll dcü 1 :i.bru 111 lle·va este suges
tivo títn~.o: "De. lil or1mipotencia del estado" Los antiguos no han 
conocido li:i li.berb d ir:dividlwl, "La ciudad se fundó sobre una -
región y se C'onstit.1JyÓ cor.w une¡ iqlesic1, de ·'lhi su f11erza; de -
ahí tamLi.én sll omnipctencLi y e! imperio absoluto que ejerció -
sobre sus tn.i.omhros. Bn u;;a r;ucicci,,d estahl.ecidci sobre- ta.les pd.n 
cir--ios, la libertad indl·Jidu"ll no pod:~.il <ixi.st·ir. El ciudadilno -= 
q•.1ed¡¡b¡¡ sumiso en todas las cosas y s b ningun;i resEHV<'· a L:. ci_l~ 

dad; lr¡ pert.:mecia toéto e•.1t.ero ... N;;d.::¡ h¡¡hic1 en el hol:\]:;ra que 
fuüse indepm1diente, stl cuerpo perter.ecÍd al est.'Hlo, y estaba con 
sa graclv a s•.i dcf'ensu. su fo rtun¡¡ est¡¡ba siempr~ a disposlc ion del 
estado ••. r,a vida privad¡¡ no se exigí."! de ei:;ta omnip0tenci.a del
estado ••. ~111ch01s ciudades prohibÍdn el celibato a les hombres. -
El. estado consideraba el cuerpo y el alm;_. rle :::ad e cl11dadano como 
de su pertenencia. " (8) • 

Es, pues, un error el haber ~reido que en las ciudaJes an 
tigúas el hombre había gozudo de libertad. Ni siquiera tuvo idea 
de ella. No ere fa que pudiei:il tener el derecho de resistir fren
te a la ciudild y r.us dioses. r..l gobierno combió de forma muchas 
veces, pero la naturaleza del estado, persistió casi identica y
·:iu omnipotencia apenas dismin11yó. El ;:;cbie.:rno se llamó sucesiva
mente MonarquJ.a, l'.ristocracia, Democracia pero ningur1a dfo" ,~st<ls

revoluciones concedic) al ho1nl>~·e l'l Vtlrdadera libertad, la li.ber
taü individu<il. Gw:ar de derechos políticos, votii.r nmobro.r magis 
tr.ados, poder !O"Cr arecnte: l!t. c.quí lo q1ie se llilma Libertad. -

Dlce Ortegci y Gas set; las nntiguas democracicJs er'ln [K1de
res absolutos, mas que los de ningGn monarca Europeo Je la ~poca 
llilmada ahsolutisca, y agrega, Griegos y Romilnos desconocieron -
la inspiración del liberalismo. Ss mSs lil idea de que el indivi
duo, limite el poder del esuado, que quede por lo tanto nna por
ción de la persona fuera de lil jurisdicción púhli~a. no puede -
alojarse en las menles cliísicas. 

"(8)"""7aCiüd~·a--Antigua-:-fuü~tel de coulanges. 
Buenos Ai.r.es 19'i4 cap:í.tulo XVIIX del libro tercero. 
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"Es una idea (let·m.iínic¡¡: es el genio que p:me una sobre -
otra las pierlr;;g <.le les castillos donrJG el 9er.1nanismo no ha lle
gado, no ha prendido el libGral.iamo. Así cuando en Rusia se ha '" 
querido sul.Jstituir el aosolutlsn:o ?arista se ha imptiesto una de
mocracia no menos absolutista. l~l Bol.c11evique es anti liberal. El 
peder púbU.co tiende sie,mpre y donde quier¿¡ a no reconocer limi
te ¡¡J.gnno. Es indiferente quG ,,e halle en una solo m<ino o en la
de todos, sería pues el rnSs inocente ervor creer que a fuerza de 
r'lemocraciii esquiVé1ni03 e). absolutismo. 'l'odo lo contrario, no hay
aristocraciu m&s feroz que la difusa e irresponsable del. denos.
Por eso el que es verdaderomente liberal mir¡¡ con recelo y cante 
1<1 sus propios fe::::vores democráL.i.cos y por decirlo c:::ií se limita 
il!H mi.smo" (9i • 

'I'amhién en orter1a y Gilsset la libt:rt:icl apa.l'.'er:e como uno -
de los ca t'i.lcteres fnndainentales dt1 le; vida human¡¡. Esta, es ante 
todo ua conjunto, ur. si~tema de poidbil.idéides dé•l stH:. El homh:r.e 
tiene que elegi t' una de tales pnsibilid.ades puede elegir 11. lguna
de ell¿¡~;, pero no puedo deja::: ele eli::i:¡ir .. 

vivir dice ortega "Bs senticse f:::it:1lmente forzado a ejer
citar la liberti1d y decidir lo que va1nos u hacer en este mundo.
No hay pues escapdtoria a este>. nec~e.ddad, por lo cual. lil libertad 
se muestra como el ca.cácter r:entral de la exist.encic1 del hm1tlne. 
(10). 

Por su pa1·te, el exist.encialistél frál:nc.és, ,Jean Paul sar--
tre sostiene el postulado fundamental de que la libertad consti-

tuye el carácter: iinico y esencial del houtbre, sP.gún Sartre, to·-
dos los restantes cilracteres de l;:i existencia son simples deriva 
dos de aquál. I.a 1 iber.tad e~; il.i.mit.ud3, c;,1 rece; de todo supuesto:: 
y fundé:mentación lóg:icd, por lo mismo que es una re<J.Lidad ineqa
ble tr•ie no ti.ene valor ni. founu que la oriente. El hombre es li 
bre; el mismo es libert¡¡.:f porql\e .t.:i. el:Üri:encia no t:iene una ese'ñ 
ci.a, una mihll'.alDza fija ni determin;:id<1. "El hc1tib::e es primera-= 
mente, lo que se 'lrroja .1 un f><Jt'Vtlíli.r y lo <Jlle 2s t~oncient.e de -
proyectarse en el. poP1eni ;:. F.l hombce es prir.iercrn,ente, un pt·oyec 
to que se vive s11b'jetiva1nenb~ ... Nada existe prevL1menb'! en est; 
proyecto; nada hily en el cielc inteligible, y el hombre sed pri 
meramente lo q1.i1~ habrá proyP.ctado ser" (ll) si el hombre~ es má; 

------·------------
(9) Obras Completas. Ortega v Gasset. 

Madrid, 1949-·1947 Volume~ IV Página l.72 
(10) Obras Completas. Ortega y Gasset, 

Madrid, 1946-194 7 volu.'11en IV Página 1.73. 

(11) Problemas Politicos y sociales 
Elli t. Siglo XXI 1%) Pág. 18 
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_g1.1e un proyecto que tiende a t:ealizarae, nada de el ex.i.ste 
- aparte la totalidad de su existr.i1c:ía, naclil de éi es aparte 
de su propid acci6n. 

para el Jus filósofo Argentino ca dos cossio la libertad·~ 
(con sentido metafísico es la ,,icfa misina viviente y plenaria-.. 
La libertad metil tísica es lu única libertad verdadera y auté,!l 
tica. Fuer.a ele ella no existc, otru libertud y el hombre intu
ye esa libertad en cadu uno de los momentos que'_integran el -. 
acontecer. El hecho de la 1.i.bertad metafísica puede fenomena
lizarse, según este autor, a trdvés de los distintos l'\Odos de 
conducta que se dan en el ronndo cultural y que se manifiestan 
como técnicas, corno políticci, cowo religión, r.omo moral, com.~ 
dert!cho, etc. 

El d01:e<.:h•.' es ,as1, conducta o libertad metaf..f.sic:a fenoms. 
noliz;:ida c-:inocidil a tr.aves de norn1.=.is jurídicas(12). 

LA LIBER'!'AD COMO FUNDAMENTO JUR!DICO POLITICO, 

'!'oda teoría de tistado pr.:isupone, en cierti'l medida, una -
determinada concepción acerca de la libertad indivióuul. 

Los grandes o pequeñas pujas suscitadas en todos los tiern 
pos y comunidades entre grupos o estractus sociales distintos
º untagónicos tuvieron en el fondo, el fin abierto u oculto -
de nivelar las diferencias de libertades entre los hombres_ -
La historia de la l1umaniaaa no es en definitiva, sino el for
midahle c.e11ar.rolio de unci lucha incesante por la libertad. 

La reguladz¡¡ción de la libertad individual es, así'. el -
comiento y el fin <la toda organizaci6n política. es al gfn9-
sis y d(,!s<irrollo de la dinámica egtat<il. Y las dii;tint<1!:. for
mas a t1·;:ivés de las cuales se }1an manifestada h.i.stót:icamente, 
los estados no han sido sino !;) concreci.:in más o menos amplia 
de libet:tades individuales, según determinados criterios de -
distribución. 

(12) La Libertad y sus Problemas Bibliográfica, 
OMEBA, Buenos Aires Página 40 
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unas veces el estado se organiza según un criterio que 
distri.buye las libertnCl.P.s indiv:\.d113les de till mLido, que éstus co 
rr.espnnden er. mcryor. amplitud ..i cie-rtos grupos o clases sociales·· 
cucrntitativamente pequeTios con rclaci6n al resto de la sociedad~ 
Es un tipo de organiznci6n propin de la autocracia o de la aris
tocncLi represent1das respectivam,mtc, por. los antiguos regí.me
nes monarquico-absclutistas y feudales. otras veces la organiza
ci6n juridico-politica se asienta sobre la base da una distribu~ 
cl..on más o menos iqualiti:lria de aquellas libertades según lo evi 
dencfan, con dbtinti:ls gLJCL1ciones, los modernos regímenes derno-: 
cráticos representados de un modo genercil por las cintigu¡¡s formas 
repnblicancrs. 

Ld creciente curv~ de socializ¡¡ci6n de las instituciones
que se advierten en l.:. historia C'::'ntP-mporánea e~ indicio imlnbi
table de que las liberL1de.s individua las son distribuidas .. con un 
criter.i.o de igualnción m5~- estricto, con una evidente ten.der¡,;iu·· 
a 1.rna mayor nivelacl.ón de la pr,l!l.bi lidades de acción de un i11di
viduo frente a otro. 

Esto demuestI·a quei li'l libe:t'tad .. como f,mdmncmto de la li
bertud estatal, constituye de modo con~t.ante la preocupación cen 
tral del hombre en su afán de equilibrar, der,tro ae. un sist.em<t :: 
de rcgul3ciones normativ:1s, 13.s potencias creadoras de su alma. 

A11ora bien entre las doctrinas meLifísicas del hombre y la 
consideración psicológica del mismo, existen insalvables ccn tra
dicciones. Aqu~llas scstienen de un modo absoluto e incondiciona 
do, que el ser humano es 1 ibre por esencia. Estci en cam.bio, pone 
de manifiesto que lci libert1d es solc un~ situaci5n fluctuante y 
relati•;¿ en el hombre, tod:i vez que se enc:ucr..tra condiconcida a ,. 
determinadas circunstancias endógenas y ex6genas de la personal! 
dad. 

Lcis concepciones niet:'lfíaic<Js permiten a 1u filosof.í.a c1e .., 
t~spí ritu ..ifirmur categó.r i·::umcnte qlie 12. libertad es una realidad 
primaria, sustancial e irreductible de la existencia hum~na. Bas 
t.:1 el querer dutírquico: b..lsi:.a la FOsibilidad ruc:i.oncil c:E una 
decisión frente a cual~~iar circunyt~ncia vital, para que la li
be rt..i d quede con: i rmada como una rea lid ad meta f Ís ica en cada uno
de los momentos del acontecer. 

Pero es ciquí, precis21mente, donde la consideroición psico·· 
lógica del hombre introduce un profundo interrog:rnte: Es J.a -
existencia humana una realidad psicofísica? y si es esto último, 

Puede hJbli:lrse de la libertad en un sentido absoluto e incondi
cionado?. 
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En primer lug.u, hay etap.1s de la vidr.i en las cuales la -
pi;,i:sonalidad humana present.a un evidente c:uadr.o de desintegración 
1ral ocurra por ejemplo, en los p1n·.Í.odol'l de la niñez y de la ado
J.ecencia. 

81 nii'io y el adolecente actúan no como consecuencia de ··
una previa representación mental de los propios fines de su ac-
ción; no en virtud de una adecuada y consciente deliberación, si 
no por li! proyección imagin:itiva e.le sus deseos; por sus impulso~ 
insuficientemente controlados; por sus tendencias constructivas
o destructivas o puede Jfirmarse, entonces, que el niño o el ad_Q 
lecente fenomenaJ.izan su conducta con entera l.i.bertad?. 

He aquí el p1:imer gran obstáculo qle L1:J doctrinus metaf.f 
sicas no h.:in podido salvar. Bn ¡;ec.¡undo lugar, <JÚn cu;rndo se tome 
e:n consideración una persone.U.dad ya intcc¡r¿-¡.:J¿¡, bmpocc p11ede h~ 
blanrn de una libertad en sentido absoluto, por lu mis;no que no
puede h<ll:le.rsc-,, de un al::solL11.,1 domini.c c!i::l hornbr.c sobre sus pro-
pios actos, pues ;:,úr1 los espírit.us má~ fir:ncs, las personalida-
des mejor or<Jan izada3 ofrecen a 1 análisis gl.'andes fisuras y esi
ciones; conti:adicciori<=s profundas; c~onflictos insnlL1i:Jl.e:;; o inhi
bicio nea ins upe:r;;bles. 

Puede a firmurse que es lib:::-e una personal:lddd que imper-·
ceptiblemente se ha venido estructurando en un mundo saturado de 
prejuicios, de intereses de idiologías, de opociones, de obstá
culos de exigencias y coacciones sociales?. 

Puede decirse que es libre un hombre dogmáticamente orien 
tado por formas de vida y sistemas de valoraciones que preodenañ 
su pensamiento y su voluntad?. o que lo es acaso, quién vive so 
portando una pasión que J.o ¡¡rrastra y lo c.lomina ó un vicio que -: 
lo deform<l ~· desfigura, ó ~1n doJ.or que lo perturba, ó una aLerra 
ción mental qic lo enajena?. -· 

CONCf;PTO (flfRIDI~C DE [.;'\ LIBERTAD. 

Para abordar este i:1t¡,,resante temJ, recurrí a los estudios 
que, sobre esta materia, ha reali:;;adoGarcf.a Maynez. (J.J) por consid!!_ 
rar que apurte de ser en mi opinión lo mas completo para el al-
canee del presente trabajo, es lo :nás adecuado a nuestro dereclw 
positivo. 

Bmpezaremos por la definición negativil que sobre la libe~ 
tad jurídica da el mencionado antor: 

'(i3) Enci:::lopet'i.:J Jun.;;1c.J OMEBA. Tomo XVIII Página 597, 
Editorial Bibliográfic:i .zi.r-gentina. 
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En la doctrina tradicional el sector de b conducta jurí
d~.carnente libre es definido en forma negativa, ta 1 concepto se -
basa en la clasificación de los procl~deres humanos en: 1) orden!!_ 
dos 2) pr,1"nibidcs y :J) 8n no ordenados n:i. prohibida; a los que -
s.;; les da t1.1nibién el cali.ficutivo <le jurídicament" lib:::e3, Descl;, 
el punto de vista lógico este este esquema tripartit:i debe redu
cirse a lu división de los pc-occdentes re9ulddos por el. derecho
en conductas <le ejecución potestativ.:i y de ejecución no potesta
tiva. Los últimos pueden sub<lividin1e a su vez, en jurídicamente 
ordenadas y jurídic:imente proh i.bidas, Ni Lis ordenadas ni L:is -
prohibidas son jurí.dicumente libres, porque el derecho prohibe -
optar entre su ejecución y su orüsión. El hecho de pi.lgar una de~ 
da, por ejemplo es comportumiento jurídica1nente obligatorio, pe
ro no jurí.dicamente libre porque la ley prohihe a quien debe~ ha
cer optar entre pagar y no pagar. vender un bien ajeno es, en -
cambio pror;P.clP.r juridlc.-•rnente prohibid.-, '/. t.cJmbien no libre (en 
sentido normativo), porqui;: lu ley nil'!•:J.1 el cl.erer_!hO de optar entre 
ejecutarlo y na ejecuturlo. 

En el caso de los ortJ.ell<idos se pemitt> e~•?.cutarlos y se -· 
prohibe or.iitirlos; en el de los p.tohibirfos, por ej_ contrario, l::i 
omisión est<'í permitida y lo qua se veda es la ejr~cncion. PP.ro en 
ambos se prohibe opt;:n: entre h<wer y no hfü:er lo que la ley veda 
u ordena. La prohibición de optar mitre tales extremos es, pues, 
elemento común a esas conductas o, en otras palabras, lo que los 
convierte en procederes de ejecución no potest~tica y, Eo ipso,
no libre, en la aceptación jurídica de este vocablo. 

H.1y otras en cambio, que el derecho objetivo no prohibe -
ni manda y t1les son las que constituyen el sector de la activi
dad jurídicamente libre. cuando se dic"1 que J.ibertud es el dere
cho de optar entre la ejecución y la omisión dE> los comportamien 
tos que no est5n prohibirlos ni ordenad~s, ese Cien1cho es definí-: 
do negativamente, ya que el ámbito de la conducto. potestivil se -
determinr. por exclusión de les procede:::·e<s qtw Lis r1l'rrnas del de-
recho objetivo ordenan o prohiben. Lo jud.cUc:rn1~~nte libre r.esultc1 
usÍ lo jnrídicarr.ent.e 110 ordon.1d0 n!. pmh.i.hido, lo cu,ü revE>la gue 
lcl detinición neguti\'.:i, m~s que indicarnos lo que es .la libertad 
únicamente nos dice lo que no es o, en otras p2labras, sei'\ala -
sus límites, pero no su esencia. 

De acuerdo con la teoría tradiconal, lo que permite dis
tinguir las conductas libres de las no libres es el hecho de 
que relativamente P.n las primeras existe y relativilmente en las
segundas no existe el derecho subjetivo de optar entre la ejecu
ci6n y la omisión. 

' ~ '•' 
\-
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Pasear pot· un parque público, por ejemplo, es conducta no 
ordenada ni pr.ohibida y, por lo t.anto, pertenece al sector de J.a 
actividad libre, y1 g'J<~ t:enernos el derecho de optrir. ent.-:e ejecu
tarla y omitirla, lo que ;:¡l propio tiempo impl.i.t::¡¡ que tan lic.i.ta 
es su ejecución como su emisión. En el caso de lits prohibidas, -
en cambio, solo la omisión es lícita, y en el de las ordenadas,
por el contr:ir.lo, la ejecud.ón es la única qt:e ostenta el signo
positivo de la lícitud. 

Ahora analizaremos el problema de la libertad jurídica, -
desde lo que el Dr. García Maynez llr.im.:i definición positiva. 

Con el propós.i.to de definir positi.v.1!1\enta la libe::tc;d ju
rídici.l, comenzi.lremos po~· formul'lr ot.cu cl.:i¡:;ific<:.cj.Ón de las con-· 
cluct:is reguladas por E.l derecho, dP.ci.mos condll:' tcis. comportarni1m 
tos o procederes, y no a~tos, ;:iorquc Jaa tres pr imerds expresio= 
ues son más amplias que ln última. oe condnr"tas p1iede hablarse-
tanto on el c<1so de ;iccionei,; c0mo en el de omi3iones º El primer
concepto ticrns carácter genérico frenta a los últimos, q1Je rela
tivamente a 61 son especificas. 

La división más amplia que en fJl caso podemos entablecer
consist.e en aqrupa r los procederes juridicamente regulados en -
dos c:l?.st1s ~ L.:t de los l.tcitos o permit.idos y lu de J.os ili.c::ito¡¡
o proliibidos, A aquélla pertenecen todas las conductas que ilnpli 
can el ejer cicio de un derecho: a esta todas las que se t.ra.du-= 
cen en la vioJ..:ición de deberes jurídicos, decir que un comporta·
miimto posee el atribnto positivo de la V.citud es, pues, lo mis 
mo que <:tfirrnar que :rn realización está permitid¿¡, o que supone ~: 
el ejercicio de un dea~cho. Analogmr.ente decL:1rar que o¡:;tent.e el 
utributo neg¿¡tivo de lil ilir:itud, o que ésta jurídicamente veda
do, es le mis:r.o ,1uc:i decir. que vi.ola un deber jurídico. 

Las notas a q1.1e .:icab:imos de r.'-•fe.r.i..r.nos condicioncin en ·~a
d-1 caso. la pertenencia de c2da comport;rniicnto :.i una u otr;.1 do -· 
esas clases y, por- la reJ.ad.ón de oposición co:1t:rudictoria que ~ 
entre dichos ilt.r.íbutos existen l~.:icen impos.Lble que lGs [.lCocede-
res jurídicamente lícit:os pertenezcan lambifn a la clase de los
ilícitos, o qL'.e estos sean rniembr:os de la otra. 

Empleando expre,ücnes técnl.r::as usuales en lógicil rratem5t_! 
ca, cabe sostener. que t;ÜF.ls clcises no tienen miembros comunes, -
porquc:i si una conductti se encuentra jurídicamente per.mitic'la no -
puede hallarse jurídicamente proti1b.i.da, y vicsversa, o expresado 
de otra forma: s.i. irnplic1 el cjcn::icio de un derecho no puede al 
propio tiempo, ser viol.:itorio de deberes y, si es violatoria de
deberes, "jamás implica el. ejercicio de derechos, ni tiene el atci 
buto positivo de la licitud. 
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Todo comport<,1miento regulado por P.l derecho objetivo per·-• 
tenece, necesur.lamer,te a un'l u otr<t de las dos cL.wes, pero nun
Cil ambas .:i Li voz, ya r¡ue no puede, a un tiempo ser lící to, sino 
que afoi:t.i.orí exhiba ya el primero, ya e.!. segundo de los mencio
nados atribut0s. Las dos cJ.a;;es suprad.i.chas 2gotan el árr~ito de
la cond~ta jurídicamente regulJdJ o, para expresarlo con mayor
rir:mr, int.eg ran otra más arnpli.3, lo tot'1 l ue los comportumientus 
que el derecho regulu. si a esta última le damos el nombre de -
clase J y a lus otras dos las llamamos, i:esµect iv,¡¡nente, L e J, -

podemos Jsegurar auc J (Esto es, ld de las conductas jurídícamen 
te reguludas) es ~urna lógica de L (Clase de las lícitas) e I(cl~ 
se de l~s Ilícitas), lo que permite escríblr: J = L + I -

Estus últimas pueuen ~;er representadas por medio de dos -
circules tangentes. 

La clase L incluye dos suhclase1:1: I,J. y 12. LI, es lci c1e las 
conductas (OtT\isíores::; acto<>) jur.ídi.c¿¡mente pre~'r;ritao: L2, .la -
de los µ: oceé!entes jur.ídícumente libre,s (O potioistat i vos) • 

E:l diagrama indic,1 que tm1to J.,I co:no L2, están cornr,rendi
das dentro de la L, o en otras pal<Jbrc:s, que lo mismo los compor 
tamíentos orderl-'idos que los libt·es o potestativos se encuentran:
pei1ní tidos. 

De todo lo anterior podemos establecer los siguientes --
principios: 

1) Toda conduct¿¡ jurídic¡¡mente pP.tmitida o es potestati
va o se encuentra jurídicamente or.denada. 

.·, .·_; 

2) Ninguna conducta jurídicamente pennitida püede~ a.la-
vcz, e atar ordenada y ser potestat.i.va. -~~ .~,~>:::.·~" - •. ~ -

•' 

31 Toda conducta jurídicamente r,rdenada está jui:Íci.i.é:amel1 
.··''-····-·.:. ·.· -

te permitida. 
. . :: ~·:,_',_/_'.: > 

4) TodJ conducta juddicamente potestativa es •]\1FiC1:Í.ca--
mente lícita . :.<;'. 

5) Ninguna conducta es jurídicamente obligatoria· no puede 
ser de ejecución potestativa. 

6) si una conducta es jurídicamente obligatoria no puede 
ser de ejecución potestativa. 

Los procederes ordeno1dos y los ílícltos. o jur.Idícamente
prohibídos tienen en común no ser de f!jecucíón potestativa. La -
diferencia entre uno~ y oh·o5 consiste en que, tratándose de los 
primeros, sn ejecución est.:í pennitida y s•J omisión 110, en t¡urto
que sí de los segundos se trata, la omisión es licita y la eje-
cución se encnentr~ vedada. 
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•roda dei:echo subjetivo se traduce, para el facultado, en
la posib.i.J.iclad de hacer (o de omitir) licit.lmente algo. r,os derl! 
ellos no oon hechos, sino posibilidades de condt1cta cuya realiza:: 
ción ustentil siempr.e el signo i;ositivo de la licitud. 

LO que denomini.lmos ejercicio es preci.sament<: el hecho de
observar el cornportamento (Acto u omisión) jurídicamente permit.!_ 
do. 

Ejecutar una conducta vedada, no implica, en cambio el -
ejercicio de un derecho sino que se t:caduce siempre en la viola
ción de deberes. 

si consideramos la clo se delos ~ornpo1:tam.i.er.tos (!llé\ impli
can el ejerr~icio de derechos observaremos que incluye dos sub--
cJ.ases: la de los que son ohligatorios y la de los pote¡¡tativos. 
"[,as correspondientes f.acul tadei:; pl1eden, a su vez, subdivitU:cse···· 
en derechos de ejercicio ohli.gatorio y de ejercicio 110 obligato-:
rio. 

Paro, Hay acaso derechos cuyo ejerc.i.co sea un deber para 
al titular?. 

Para c.:mvencerse de que existen, basta <idvertir q4e tofü1-
conducta jurídicamente obligat.or.i.a es j urídic:amente pP.rnd.tida, -
lo que es ignal, quién tiene el deber de observar cierto compor
tamionto, posee, a tortiori, el derecho de observarlo, ya que, -
si así no fuera, el mi~mo proceder se hallaria, .l un tiempo, --
prohibido y ordenado, lo que es contradictorio; si pcr ejemplo,
debo pagar una deuda, estoy facultado para pa9ar.lo o, en otro gi 
r:o, tengo el derecho de cumpl:lr con mi deber. Pero el dm:echc q°U.e 
la ley, al obligarme, implícitamente me otcrga, no es de ejecu
ción libre, puesto que se agota en la pe1:10.i.sión d~ observar el -
cornportc>.rniento que la misma ley no or.dena. 

En cambie, el ir al ci!ie es de ejercicio potestativo, ya
que no se funda en un deber jurídico, no solo estoy facultado pa 
ra asistir al espectáculo, sino que puedo optar entre huce:r y n°(; 
hacer tal cosa. 

El análisis anterior descubre que los derechos subjet.ivos 
de que cada uno dispone, pueden estar o no fund<idos en deberes -
jurídicos del mismo s~jeto. Los que se fundan en deberes son de
ejercicio obligatorio; los otros de ejercicio libre. La teoría -
tradicional sobre el derecho subjetbo tiene sólo en cuenta los
del segundo grupo; pero es evidente que los otros también ex is-
ten. El que suela ignorarseles obedece a que no h:iy necesidad de 
que el leqislador declare oxpresamm te su cxister.cia, hast:i con
que imponga un deber a una persona, para que e.<;ta quede al mismo 
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tiempo facultada a ohse:cvar b conducta presc::::ita. 
sihle que el otorgcimiento sea expreso, pero, haya 
miento oficL1l, el derecho de 4ue hilb1'JmoH existe, 
sari<:1mente se funda en el deber jurídico. 

'l'ambién es pe·· 
o no rcconoc_! 
· ya que nece~ 

La constitución política <le n11estro pais, por ejemplo, im 
pone a todos ciud¿¡danos, el deber de votar y al mismo tiempo coñ 
cede el derecho al voto. 

La última de las dos disposiciones <=n realidad supl.lrElua, 
pues quien tiene el deber de intervt.~nir en lus el.i;\cciones, ipso
gure está facultado parci hacerlo. 

El de re cho al cumplimiento d<?\ L:i propia obl:i.gi!d.ón ·-o de• 
recho del obligado- asume dos formas distintas, de acuerdo con la 
índole del deber fund<rnte: Un<1s vec'3s se truC.uce en la facultad
de ejecutar la concJucl:.a jnrídicament.e orden-'\da; ot:i:a.;i en la de -
omitir el comportamiento jud.di<~ame.nte prohibid0., pero en ambos
ca~:lOS es ·de ejercició obligatorio: en al primero porque el obl.i
g¡¡do tiene ~l derecho de ejecutar, más no el de omitir, la condus.:. 
ta prescrita, en el segundo po ·que puede lícitamente omitir, más 
no e:iecutar la veda<l:i. 

Tratándose de derechos que no se basan en deberes jurídi
cos del titular -como los de acción o de crédito- esos der.echos
son fundan.te de otro, en ejercicio del cual el mismo sujeto pue 
de optar entre ejercitar y no ejercitc:r los fundamentos. No es -: 
lo rnismo tener, por ejemplo, el derecho subjetivo público de ac
ción que el de optar entre ejercitc.rlo y no ejercitarlo. La facul 
tad Optandi existe en el caso porque aquél no es de ejercicio --·
obliga to do. 

Los análisis quP. aci'lhmnos da emprender permiten formul¡¡r
positiv:imr:mt.e: l<i clef:inición de J.'3 lihertad jurídica. Consiste es 
ta en fo posibilidad de ~iptar lícitamente entre el ejercicio y -: 
el no ejercicio de nuastros cie:n~r:ho.3 3ubjetivos de primer gréldo, 
es decir, de los que no deriva.n de nuestros propios debere$. 

Volviendo a lro ejemplos dire:mos que los de acción o de -
crédito son de primer grado, en cuanto no se fund:m en obligi.lcio 
nes del sujeto titular, en cambio el de libertad de que son fun-: 
dantes es, por ello mismo de segundo grade. 

Los que no se basan en un deber jurídico ni en otro dere
cho, se llaman independientes: los que se apoyan en un deber ju
rídico o en otro derecho son, por el centrad.o dependientes. 

Tanto el de libert:id como r;J. del obligado carecen de ind~ 
pendencia. 



Las relaciones entre e;;tcs últ..imos y las facultades o de:!?_e 
res en que descans¿¡n, queda;1 expresadaz en los 3iguientes pd.ncl:, 
píos, cuya validez es urd.versal y aprioristica: 

l.) TodrJ derecho subjetivo no fundado en un deber del. ti 
tul¿¡r es fundante de un derecho de libertad. 

2.} Ningún derecho suh:jet.ivo cuyo fundamento sea_ un deber 
juridico, puede ser fundante de otro derecho. 

3.) L(.)S que se basan t'ln debereis jurídicos son de ejerci
cio obligiltorio. 

4.) El de lihei:tad es un todo caso de segundo grado. 

Examinaremos ahora que anexos exi~ten entre el ejercicio
de este último y el de la fa1cultad fundante, Cümo el primeiro es
triba en la posibilicfod de opl:.;ir lícitaioont:e entre el ejercicio
y el no ejercicio de la fundunte ln1pliCil, al propio tie111po, el ·· 
dela fundad¿¡, puB\.'f:.o que observar la condu.-:t.a en qu~ aquélla --
consiste supone, ¡¡ fortiot'i, el é\cto de opción, en cambio ejerci 
tar el derecho de ;¡egundo grado no implica en todo e.aso el ejer:' 
cicio del otr.o derecho, porque, el titul<'lr puede optar. .(YJJ: no h~ 
cer uao del ele primer gr;;ido. 

f.ib~rtad j uridica y derechos snbJet_-!:Y._Q~ pi~blicos funda!!!~!.! 
tales. 

Los desenvolvimientos anteriores ~an puasto en claro que
la libertad no es derecho nutónomo, sino que en todo caso se fun 
da en los que no se basan en cleberea jurídicos del derecho hanie_!! 
te. En un órden nor.m'ati•;:J en que n3die tuvieae ;11<'Ís df!recho quti -
curoplir con su deber, la libertad no existiría, porque el de ha'
cer lo jurídicamente prescrito, o el de omitirl•) jurírlicamente '"' 
vedado, son aiemprr~ df! ejercicio obligatorio. 

Por. el cont.tario: si l:odos los derechos fuesen de ejerci
cio libre no habría en realidad regiroen jurídico, porque nadie ~s 
tá obligado a nada, nadie puode tener derechos subjetivos. El -
ii:nbito de lo jurídicamente potestativo depencfo de nUB!ltr<is facul 
tades de primer grado o, en otr¿¡s palabras la 11.bertad (En sentI 
do jurídico) es una magnitud variable, que -::rec.: o :'!.Bc;i:·ece en fun 
ción del númern de esot derechos. En cuanto a las libertades pú: 
blicas que de manera solemne cc;ncagran casi todas las ccnstitu-·
ciones modernas corno (Las llamadas de e:<presión, tr:ínsito, ense
i'ianza, reunión o creencias\, son de pt·imer gr•Jdo y, por ello mis 
mo resulta!'! func.hntes del de optar en que la libertad. jurr.dica : 
realmente consiste. El de har.er u.n •1i.aje por- el territorio naci.9_ 
rial no se confunde por ejemplo. con el de eleqir entre tü ejerc_~ 
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do y no ejercicio de la facultad fundante, ésta es siempre de -
primer grado: la otril, de r;egundo. 

r .. ; LIBERTAD COMO DERECHO Y COMO PODER. 

Tanto 1:1 definición negativu como la positiva, anteriormeE_ 
te examinadas, refierense ::i la libertad e;1 sentido jurídicl1, o .,. 
libertild como derecho. En cuanto subjetivo el de libe:rtad es, lo 
mü1mo que todas las otras, facultad normativa, por ende, no ata
ñe al fler actual o exister1te, sino a lo qne el órden jurí.dico -
permite q:ie :;ea. Los Jerechos aue tal órden concede no constitu
yLrn, de acuerdo con lo expuesto, hGchoA reales e formas de condu~. 
tü, sino pos ibil i.da<fos de dc<.:ión o de o:nid.ón cuya realizaci.6n · 
efectiva or~tenta el atributo positivo de la licitud. cuando digo 
que tengo derecho de er.isgir el pago de L~ien pasos que pl'esté, -
no aludo a un suceso real, sino ¡¡ algo que el derecho objetivo -
permite que haga, esto es, a una pobilidad de acción que, de tr~ 
ducirse en acto obstentar& (Precisamente por ser ejercicio de un 
derec1io) ei mencionado signo positivo. 

La faclll tad de hacet o de omitir no puP.tle, por si misma -
actualizarse. La regulación jurídica faculta a un~s personas y 
obliga a otras; pero el eje ·cicio de derechos y el cumplimiento-· 
de deberes son formas de actividad exterior normativamente c:ali 
ficadas, y ~ún cuando la calificación jurídica de esas fo~mas d;, 
cr;mportamiento sólo puede hacer-se desde el punto de vista norma
tivo, L1 acción o la omisión no derivan í'!el precepto de derecho
sü1ti de la 'Jolunt.,d de quién hace u omite lo quti el precepto -
pe>:mite o EJrohibe. 

Tocunte a la conducta <le una persona cualquiera, las normas 
j urídic,1s aparecen como inst;mcias li.mi t.adoras de ta 1 conductei. -
Podría también hablar.se de limitación de la libertad de acción -
(o de omisión) de los destinatarios del precepto. Pero esta liber 
tad <le hacer o de omitir (manifest-.icióri r,xterna d.;l libre al.be: 
drío) no es L1 libert.:1d cor.io derecho, sin(.' un aupuesto del ejer
cicio o no ejerd.cio de lc•s facultades aue el orden jurí.dico con 
cede, lo mismo que del. cum1;llimientc o ir:curnplimiento de cualqui!;r 
deber jurídico. 

El ejer:cicio de la libertan, como derecho, supone el de ~
la libertad como poder, o lo que es igual, la nnnifestaci.ón l'lx-
terior del albedrío de cada persona y lo que c'lecimos del ejerci
cio del de1·eeho de libertad vale para los dem~s derechos, lo mis 
mo que p:ir.:i el cumplimiento o la violación de todos los deberes-:-

Mientras que la libertad jurídica se manifiesta en el ej~r 
cicio o no ejercicio de facultades qut~ no se fundan en un::i obli-
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gac:i.on del titular, la del albedrío puede manifestarse ele loE' fun 
dado~ en un deber p::-opio, o en el Clllllplimiento o incumplimiento·: 
de obligaciones, 

Dicho de otro modo, La libertc¡d como derec110 se halla ex
clusivamente refe,idJ a la ejecución o a la omisión de actos no
orden¡¡dos ni prohibidos, en tanto que la libertad como deber. pue 
de manifestarse lo mismo en la ejecución o la omisión de tales = 
actos, uue la en la ejecución e en la omisión de comportamientos 
obligutorios o en la ejecución o en lo omisión de procederes --
ílicitos. 

Los seguidores del derecho natural expresan; una p1:imera
<1proi<Ímación al concepto nos la hnce mostear. corno un clerecho im
prericiptihle de la pei:-sona hum31n, insto a ella, y por en<l~ per
tenenciente id.Lwlublemo:inte <t su rtüi:tuaJ.eza. 

E11to nos conduce a lci concepcl.Ón de la li"oertad como un -
derecho natural, un derecho nc.tural f11ndamer1tc.l y primordic:l. 

Pero, Que son los derechos naturales?. La concepc.:ion del 
derecho natural, oue nos viene desde Aristóteles y cicerón ':t la
definición de Gayo en lis institutas (Sus naturales est quod na~ 
tura onmic; animalia douit) , irr.plica concebir al derecho como ama 
nado de la naturaleza. sin embargo, desde el comienzo hemos sos-:=
tenido, con Kelsen, que las leyes de la naturaleza son leyes ne
cesarias, ineluctables del ser y las leyes jurídicas son normas
contigentes del deber ser. (14). 

En el derecho natural, el individuo es anterior y supe--·· 
dos a lu lt:>y, ¡¡ 1<1 socied;~d y al estado: es la fuente de todo -
dered10, como em¿¡:1aci611 üe la !l~t11ra lezc, o de Dios. El legisla-
dar no thma derecho de hacer lo c.p.H! quiera, sino que debe dic.:tar 
las leyes de ac•Jerdo con los principios del derecho natürill, que 
tiende a. legislar lo jllsto, lo bueno, lo verdadero, sesiún pdnci 
pios racionales, naturales, religiosos. 

Las nor.mas jurídicas tienen, pues, como patrón, como ins
tancia HUprema, la naturaleza a Dios. 

Para el eminente jurista Argentino Sebastian Soler, (15)
el iluminismo ha sido víctivd de una ilusión: su fe extrema en -

(14) Teoría Pura del Derecho. Hans I<elsen, 
Editorial Losada, Página 73. 

(15) Enciclopedia ,Jurídica QMEBA. Tomo XV Página '17 
Editorial Bibliogriífici:l Ar•}Pl".tin'l 
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el dlilrecho como instrumento regul¡¡dor, y lo: ferviente ildhesión a 
la dignidad de le~ person ·i hurr.ana, y en parth~ul¡¡r ,1 lil libert.:id
lo en1pujaron a la l!"!:opia de dar libertnd al hombre por medio de 
nortr.ds jnríclicr.s. J>retendieron llena!' •Jtvi norma con algo que no
h::ice referencia a un concepto nor.mativo, sino a un con•~epto de -
ser, a un concepto real y no de mera relación. En !.!na palabra, -
no quisieron meter dentro de la no ~a. no una regulación ele acti 
vidades referibles a la libert.:id, si.no lci libertad mismu. 

El iluminismo del derecho qui.so hacer una ley natural con 
hecl1os como contenido. Concebía el contenido de la norma ulgo -
real y nu como puras valoraciones que proyectahan imagenes de lo 
·c;;,a l en el plano dci d~ber ser, no sor: repro:::-net> de ca dcte r éti 
co los que pueden i'ormularsele ~l esta!io liberal en teoría, sino' 
miÍs aún de c<1rácter técnico: DE:sca1!sC1. sobre una ilusión y scbre-· 
el ol 1 rido de L:i real naturalez<i de lii noi:1M. Esto, aparentemente 
nü ter.drí~ peligros, peru ya veremos lo qn"' le sucet:le al s!.st.emu 
de llCJrílldS .:_rüc dasc~!!sa t::-anquilo ~rJhl·~ lt.J h\:indúd, verct~idad, --
igualdad y libertad de los hombres, decretadas por la consU.tu-
ci6n, cuando se encuentra frer~e a frente con la maldad, el te-
rro ,: , 1<1 desi9u,1 l.dad y la aervidumb re, que existen en la rea l.i-
dad, en esa r<!alidacJ. que Jos Jer.echos ni crean ni canceldn. 

En una palabra: 'La li!iertod no es un derecho natural que
e.'Ci.sta en lil naturaleza de la::i cosas otorgadas por Dios o por el 
cosmo, sino que es u11 poder del hombre de desenvolverse lihremen 
te, de acatar o no acatar la norma jurídica, aceptando librernen:: 
te las consecuencids ele su acatamiento u de su neg~tiva. 

Lo que encontramos en el fondo del pretenrl i.do derecho de
resistencia el la opresión, .J~l derecho de revolución, de propie
dad, de p1·ensa, etc., son po::kres q\ie el hombre t.lem) p;ira usar
de su libertad ae ;:ice~ltar. o no .1.a norma, de .':prQpÜuse y L1tili-
zar las cnsas, de publicar sus ideas. La libertad, para el ilumi 
nismo, co1:siste en que el hmrib;.·e debe determinarse conforme a :i.; 
recta raz6n ~ la ley natural y a la ley jurídi~~, y así decía la 
enciclopedia, que "I,as LE•yes n.',tur.Jles son 111 regla y la medida
dc la libr:rlad. 

Lucka e.xpresabc. que donde no hay ley no hay libertad. La
libertad es obed.i.enciu a la ley mor Jl, y en consecuencia la ley
que se aparta de las normas de larecta nz6n sería puro a1·bitreo 
central el cual el individuo tendría el derecho de resistencia. 

La libertad así concebida, continGa Soler, se representa
como un atributo del hombre anterior y s•.lperior no ya al estado, 
sino a la sociedad misma, mero agregado ~rtificial. 
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r,a única razón de existencia del estado está constituÍd¡¡
por la parte de nuestro derecho de libertad, que en el depoiiita ... 
mos, a fin de mejor disfrutar del resto de la mi.13ma, por eso la
actitud no1:mativa del estado, su manejo dela libertad, apa:n:ice -
como de la misma naturaleza que la actividad de los individuos.
Libertad na tnral en la parte delegada, pero como la obligación ·· 
es, a su ve~ un acto libre, y el hombi:e conserva el derecho de -
resistencia, la libertad, que en definitiva manda, es la no dele 
gada, y manda jurídicamente. 

El error esencial de esa concepción estriba en la creen-
cia de que el contenido de lus not·mas jurídicas referentes a la
lihertad con~iste- en lci r.iinma idF.Ja abstracta y met¡¡fÍsicu de lil
U.bert::.d human¡:¡. El derecho no tiene ni puede tener contenidos -
de esta naturaleza sino en fornid i11medi:1ta e indirecta. Por otra 
parte, la tarea del derecho no co:-isiste ni puefü~ consistir en des 
pejar problemas met;,f.Í.sicos; pcr ello, cualquier forme: de tutela·
jnridicñ lleva un sello histódco, con el cu¡¡l adquiEJrc= re¡¡li:'l.ad 
y eficacia éll misrr.o tiempo. Mientras P.l derec:ho prEleiuponga la -
idea da libertad como rlc'!re..:ho natural, no advertira que lus mate 
rias con que él elu1:.orn sus no.>:"mas son sólo , pob:.:-F.Js curicat.uras-: 
rJe aquella idea, y que ~11 tüt'cc; c3pecífica consiste precisumente 
no ya en tutelar l;:i idea ubstracta, sino su forma ccncret;:i de ma 
nifestación en un período histórico determinado. Los bienes jurT 
dicos no son bienes mf)t.a fÍ3 icos, todo lo que el derecho toca se-: 
transforma, por ese solo hecho, en sustancia perecedera. La con
fusi6n de planos que ha llevado a esta siluaci6n es en realidad
una complicad :i arna lgam:1 jusna tur:ilist 1 con las formas de r.once-
bi.r el problema metaffoir.c. de la lih~rtad, quF.,ría dejdrse jtP:Í.d_~ 

camente consagr3.do el hecho rea J. de que sicm.-J0 libre el hombre, -
s>J libertad vale incluso ante el derc~cho. 

La norma jurídicr.. encont:raría siempre frentl'! a si la liber 
'l:ad real del hombre concreto. La forma polític¿¡ del estado, come; 
las bases metc:ffoicas de J_a no -iua, ningunc tiene rK,cJ.er p<11·a alte
rar los 'hechos, el hombre no de j<i de f:er libre porque un tira!lo
lo decrete, pero tampoco es libre porque una democracia ~1si lo -
decrete. 

Al referirse a 12 libertad, las normas no cambian por ello 
de naturall:lza; se limitan como los demás casos, a decir que es -
lo que los hombres deberá!l hacer, dadas ciertas hipótesis; no de 
termina que harán los -hombres realmente con su libertad, tiende-: 
si a que hagan una cosa deb'!rminatla, pero sin poder impedir q..¡ e
no lo hagan. El derecho, por eso, concluye en un sistema de san
ciones o en la ejecuc:i.ón coactiva, que son en definitiva un subs 
tituto del precepto hipotético transgredido, pero nunc¡¡ su curo..:;· 
plid5 realización. r,a ley puede castigor al que roba, pero no -
puede impedi::: que hayci ladrones, por ,,evera qut~ sea la pena con
la cual amenaza. 
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La posición optimist;i del iluminismo ae verá histó:i::icame!!. 
te suspendida ante el repentino de:scl1brimiento de la presencid -
de la 1 ibertad a •Jt.éntica, de L1 libertad que ni egil la norm¡¡ con
la cual se habí;i intent.1do consagrarla e inocuizarla al mismo -
tiempo, No>J rP.f<?.riinos a la libertad verdaderamE.nte libre a la -
que ~o tie:-ide por necesiuad al bien ni a la verdañ; la li.bertad
de negar, de destruí r; la libertad dern•)niaca, F.l sistema libera.l 
se hé!y:i frente '11 m:i:i mo conflicto, cuando los hombres haciendo-· 
uso de la libertad, se le\' in tan p_.i r.1 negél r ¡¡ L1 libertad mÜ:mcJ -
y suspirar por cadenas. 

En conclusión tenemos que la l.iberl.;id no es un derecho que 
otorga el estado al ind1vid1!0 y no es ,1n;:1 norm3 jurídica sino c¡ue 
ea el poder del i.ndividt;o de rci1lL.arne .c:isí rn:i3rao, de :resistir -
a la opresión t-1<'1 estadc y de :las leyes, a l<: esclavj.tud d.;: !as
cosas, a fin de d.esarrollar su íntima per.sor.ulldad y erigirse en 
el cre:idor de ;: u propio de3t ino. 

Von Mieses e:-<pn•:;¿¡, "El Prohlmnil político en"ncial estri
ba en corno impedir que los c¡ohernantes se convlrU.eran en déspo
tcis y <::>scl.avice:1 .~ los r.i.udaclanos ", (16) La defen3a de la liber
tad individué!l en contr<l de los abusos de los yobi.e~nos tir5ni-
cos r.onstituye el t<~ma -::entral de la historia de la civilizacion. 
El razgo cctrJcteristico de occidente se encuentra en el af&n de
sus pueblos i?Or ser libres, tod.1s sus m¿¡ravilloso:s pr.oezas de lu 
civilización son otros tantos frutos que han crecido en el 5rbol 
de las libertades. La exigencia de garantías constitucionules y
declaraciones de derechos representé. una reacción contra. los re
qimenes arbitrarios y la inobse1-va:-ic.b por los c·eyes de las cos-· 
tumbres tradicionalist<rn. 

En el medioevo, las cartas foraleaespanolas y los bills-
of rights ingleses eran p1ct0s entre el i:f:y y la nobleza, por los 
cuales se deJ.irnitd1nn el ;:iuder del n~onurca. La m&s céh~b1:e Eué la 
carta magn,1 je J·u.on sin 'fierra (6 de febrero cíe l:d.5'1, que. en ·-
realidad no es an~ecedente jurídico del liberalis~o. sino histó
rico, en cuanto el iluminismo d;;l siglo XVII hizo de ella un sím-
bolo da libe:ctad. El rey, tanto en IrigL1+_e1:r;; corno en el conti-
nent:e, e!Otaba suj;;to al derecho, pero las cartas fo::-ales y J.os -
Bills de Riqhts no eran declaraciones generales de los derechos
del pueblo, sino de una !:rucción o de la c0r.iunidad de la noble-
za, y especialmente de el o de los individuos. "No hay nFJdo en la 
cartc1 Magua que se refier¡:¡ a l¡¡ nación o :ll pueblo como totali-
dad; Y así es natural que sea, pues tales realidades no habían -
surgido ~od:ivía en el mundo histódca, dice GarcÍ'J Pelayo. 

(16) Estudio sob~~ la Libertad. vom Miesses, 
Editorial centro, Buenos Aires 1961 Página 8 y 9. 
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En el p¿¡cto de sobra11e se sstablece la inviolabilidad del 
domicilio, la pronibició11 de hacerse justicia por su propia rna-·· 
no, la oI.>J.igución de c1dministrar justicia. Lü carta Magna dispo
nía que las contribuciones debían st'!r establecidas por el conue
jo del reyno, y el clitÍculo 48 inytituía los principios del Ha-
beas corpus y del riP.bic1o proceso legal; Due process of law: "Na
die podrá ser arrestado, aprisionado, ni desposeído de sus bie-
nes, costumbres y libertades sino en vlt:t•.1d del juicio de sus p~ 
res según las leyes del país. 

Raci.CJnil lismo y época crJnt<.~mporánea. El derecho ndtural fué 
elaborado por eJ. racior1;JJ.ismo o il111~:ir.ic;111ci, '! a través del woff., 
Lucke, Hu1-:ie, Rousse~u, ;1onter.;~;1úeu, pas:J ,i lil "D•.cclarac:i.ón dr~ De 
;:echos del Estado de Virginia" (13 de junio de 1776) il la d8cJ.2-
ración. de independend.a de los ~st.ados unidos de Am8ri.ci'l" 14 de
juli.o de l 77ó) . 

A la constitución rfo los Estados unidos d-:l 17 de or~t.ubre 
de 1787 y sus enmiendas y la declaración de los derechos del --
homln·e 'z' el ciucl·adano de 26 de agosto de 1789. En todos estos có 
digos .ge establecieron los derechos inherentes a la perso11a huma 
na o l.ibertades., como frenos al poder del estado. ·-

De ahí pasaron o las constituciones modernas y a las di·-
versas declaraciones de la democracia contra el totalitarismo. 

carta del Atl&ntico, de 4 de agosto de 1941; Declaración
de Filadelfia, t1e lo de mc1yc' ele 1944, conferencia Interamericana 
sobre problem<1s de la p<lz y de 1:1 guerra, reunida en México en -
1945, carta de los Naciones Unidas de 26 de Junio de 1945, decla 
ración Americana de. los ner.echos y deberes del hombre de la IX : 
Conferencia Americana de Bogot<'i. 2 de mayo de 1.948 y la Jcclairc1-
ción universal de lm; de:.:':)chos hwnant)S proclamada por las Nacio-· 
nes Unidas el lo de dicieml:•r'? de 1948. 

LA LIBERTt\D DE EXPRESION COMO DERECHO SOCIAL. 

Los gobiernc:.s de la época del general Pcr firio DÍaz, mos
traron siempre un gran desprecio por las libertades de expre2ión 
y de prensa, llegando a reformar e~ l artículo 7o de la consli tu-
ción de 1857 que les frenaba en sus excesos, suppirniendo la ins
titución de los jurados Populares para el conocimiento de los Po 
sibles delitos que SP. cometiero.'1 por la palahrd escrita, sufi:i.eñ 
do con esto los periodistas de la época inrmmen1hles a trtJpellos: 
por parte de los jur:ces. r,os ccnst ituyentes, reun i.dos en Que reta 
ró en 1917, trataror. de curar el mal, instituyendo lc:is medidas:: 
legales que consideraron opo;:-tunas para hacer efectiv3, en aque
lla Apoca, la garantía con2tlt~cio~3l. En una da l;:i~ ~esiones del 
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.. congreso de 1917, el diputado Rojas e:-..-preso: 

•ml artículo 7o debe recuperar su forma original de 1857, 
adicionado con la .i.mport:inte conquista de decliuilr de una vez por 
todc¡s, que la imprenta no debe ser: cor:rd.d0..rado como instrumento·· 
dR~delito", (17) Para salvaguardar ese derecho, la comisión reda~ 
tó su proyecto introtlucior.do nuevaroente la institución de los j_!! 
ratlos popular.es para conocer du los cl~üitos cometidos por la --
prensa. 

Al referii:se al art:í.culo 60, c01r.o élntt'oectente del de liber 
tad de imprenta, la comi.sién reprodujo, sin quitur ni añadir pa-:=
labra, el prom•llgado por J.¡, Constitución de lR'.>7 y,. al i<JUéll de
lo que acontoci6 en aquel congre~.10 que 18 dió •1id::-, dicho drt.íc~ 
lo file aprobado ''in di:;cus ióo. El iirtícnlo 60. est.dtuye: "Lct ma
n :i.fl1stación de L1s idec¡s no :iei:u ohje1·o de niw3una incn:i:;;ición :. 
judicial o admini:itr.ativa, si.no eon el caim de que! ataque a la mo 
ral, los dei:l:'r.hr,s de terct~ro, pi.«Noqt:.e algún delitc' o perturbe-·: 
el orden público". 

Co:1 el articulo 7o ncurrió 1 o que en .JquGl memorable con·
grcso, del. siglo p;:isado: dio origen en cuanto a lo relativo al -
establecimiento· de los j tirados, a grnndes y acres polemir.as en.i.. 
tre sus miembros, habiendo se finalmente rec1wzarJo, por. mayor.í.a .:¡. 

de votos, l<.1 parte relativa de dichos ju :Cddos. 

Por otra pu rte, lar; constituyentes mexicanos de 1917 anh~ 
laban que algunas de las <Jarantías individuales, que desde hacía 
tanto tiempo pnrecian estar sólo consignadas en el papel, en fór 
mulas abstractas, adquirieu~n ·,m;:i re:il.i.dild soc Lal; anheL1ban qu; 
el Estado no se enfrascase más en su abstracci6n ~ar.ion1lisl1, ~ 
lucubradora dol imUviduc -:ccJ11o un mero concepto; que el otorg¿¡-
miento de derechos no fnera y2 más cosa iluso.t·L¡, iroposible de -
ser ejercitada por lJ falt¿¡ de fuerza econ6mica de las m1yorías; 
pensaban quP- ere. pr•2ciso qu'J el Estado procurase no sólo otor-,1ar 
la garantia constilacional o ind~1idual neces .. ~ia par.a al ejcrci 
cio de las l.~.:'.JerL1des del ciurLid:ino, sino L1rnbién los medios pa-;a 
po:1 ei:lu dis fr uLir en Li J:e.J licLid; es <lec ir, las condiciones m¡¡te 
riales indispensabJ.e3 pcira el ejercicio del d0r8cho que otonJal~~~. 
compreifr!ieron perfectamente bien los constituyenter; de 1917 que
de nada sirve, por ejemplo, aue un artículo de la constituci6n-
estublezca que nadie puede ser obli<Jado -i prestar r;er.vicios per
sonales sin su voluntad libertad de trabajo-, cmno lo ordenaban
l.os artículo 4o y 5o, porque si un obrero !31'': encuentra en situa
ción de miseria en compiir1.Li dP. sn familia y necesita tomar un -
trabujo ofrecido por un patrón podei:oso, J.o •;cepta en las condi
ciones que seun, sin discusión alguna, para satisfacer uus nace-

(17) oiarTo- de los Debates del congreso constituyente de 1917. 
Fernando Romero. 
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sidades que no tienen t>spera, y se plcmtea el al'unt.o: tiene li
her.t.::d un obrero par.a no contratar.r;e en términos de exp1.otación·
y esclavitud si carece de todo, ¡¡nte un patr6n que torlo lo ti.ene 
y nada l.e apremi¡¡? I1·1y iguald¡¡d entre los homb!'."es en e:E1s conrii 
ciones?. (18) 

Bu!lados en los ,,nteri.ol."es hechos, sentidos en propia car
ne, los constituyentes dt?l 1 7, qlle en sn Cjran mayol"Í l no e r¡¡n j~ 
rlsperitos, incorpoi-:¡rc;n " la const.it ución algunos preceptos -·
reali2c.ndo sus grandes etnhelos de hacer cumplir en lus cosas y -
ser.vicios no ya un..i función puramente irrl iviclual sino socicll, -
general, que reguluse los prqblemas relativos a la transformación 
de los regímenes econórnicos por la ~1.JtisL•cción de las necesida
des colectivds mediante lci proporción ne los mecJios materic1les -
adecuados; preceptos que sE· conocen hoy como derechos socia.les -
y que Georgf.o!s Gurvitch dd:im.'. corr.o "ele participoci.c.n de los gr•J
pos y l'Js individuos en f1J;1c1.611 de su intf>gración en ccn]unton,·
y que g¡¡ rnntizan el Ci.t !'."<:Ícter d2mccrático de los úl tin,os ". (J 'l) --· 

con dichos pr~Cf:!ptos sé ad~l:int,Jl7on lo:; constituyentes de l'H 7 el 

los legisladores de otros paise3 m:;ís des::in.olLidos Jurídica y po 
l.{ticc;ment~ entonces. l\sl noicü.•mn los aetículos 2·1 y 1.23 constI 
tucioncil.es, re']ulad<:ires de le' propiedad pcivada 'O'l1 func.i.ón de lct 
sociedad, así co1110 del trabajo y la industriu, y los que fueron
dictados espc:cialmente para favorecer a les grupos más dP.biles de 
la poblclción ir.exicanc;: los campesinoG y los o~reros. Colocctron, ·· 
pues, por primera vez en una constituci6n en el mundo, a~ lado -
de las tradicionales garantías individuales, disposiciones favo
recedoras de grupos, de cl"1sea, e hicier.on unct Constitución eclé 
tica, coordinadoril y armcnizado :r.i da los tradicionales derechos: 
del hombre con los derechos ele los gr.·upos sociales, más reales,
humanos y justos. Pero le ha tocado a esta consti.tu,ción tcin avan 
zada ~~algunos aspectcs, en 1911, seguir la mism~ triste sucrt; 
de otras de nueatra his~o~ia, en que se han procla~ado s6lo re-
formas pe< n~iales: en q_ue no ha ri<o>.b1<io congruencia ,;n la solución 
de los prob.l.emus nacio!lales: en que no se J;¡¡n atrcvidc, sus fo1: ja 
dores a dar a sus grilnd8s dnhelo~ todo su ctlca~ce; en que se h~; 
dejado, según la :1cert.ada r-.~fl2;:i6r1 de n•1est:ro céü,hre Ig:v1cio -
Ramí.cez, "Como :i.1;:-¿,dc,dor d•!l sc•l, 1,1 mitild de las c.:isa,> sumergi-'
das en las tinieblas', o como expresó otro de nuestros qrandes -
pensadores, don Guillerrno Prieto: ''Qne cuando nue:::;tros Íegisla--· 
dores asient.u:i. un gran principio, cerno deslumbrados (~on lu luz -
de la verdad, retroceden espantíldos, intimi~ados, pareciendo de
cir perdón por su atrevimiento". (:?.O) !la seguido nuestra consti--· 
tución vigente, por talta de una planificaci6n jurídica, la suer 
te de las constituciones federalistas que nos rigieron antes de-=: 
la de 1857, que siendo nruy ava~zadas an algunos de sus principios 
dejaron intoca<las ~lnameras instituciones derivadas del róóimen
colonial, constituyendo un terrible lastre para e.l progt'es~ de -
México, permitiendo las n>.acci.onen y contrai:revoluciones que su-

(18) Diario d~--los Debaw.delcor.greso constituyente de 1917. 
Fernando Romero. 

(19) Declarat1.on des Droi.s soc1aux:. 
Georges Gurvitch. UNESCO 1956. 

(20) Historia del Congreso constituyente de 1857, 
Francisco zarco. 
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frió nuestro pa Í5 en el p¡¡s¡¡do. I.os princi.pios del 1 ~.beralismo y 
del individl1.aJ.ismo de la constitución de 1857, estaban ya en de
cadencia en 1917, pero los constituyentes de entonces t·uvie1·on -
miedo de ¡¡parta:::-los totalmente :le J.a vida de México, y las trági 
cas consecuencias do esa conducta las observamos actu,:¡lmente er,: 
nuestra p:itria. Es necesario revisi'lr de w1ner¡¡ t.ot~l nuestra cons 
titución de 1917, no para retroceder sino para acomodarla a Lis-
necesidades actuales y futuras, para no quedarnos a la zaga del
proceso evolutivo de los pueblos. Es necesario reformar gran nG
me>:o de artículos relati"os a Lis garantías individuales y a --
otras mate1·ids contitucionales que ya ':.!n 1917 y ahora más qua nun 
ca, quedaron f:uera de L1 época ya que no cmnplen la función so---
cial indispensable para la teú lización Je .1.a •1erdad.:? ra j usticio.l, 
que no debe ser ama sino servidor~ de la vida, ;de las necesida
des vitales del homhre ~ proporci.onai1dol e los medio3 econ61'1icos-
nec<:i:;.o1rios que permiten el equilibrio de ld ft.wr:<:a e11~.re laE cla 
ses sociales: La verdadera iguald~d para el disfrute de un~ vida 
me.jor. Debe super<Hse en forn:d íntegr.<1,. r:o pc\>:ciul, 1·1 r.lás.i.cc•. ·'
idea romana de la justicia y el derecho de dar a C<1da quien lo -
nuyo por los jurista8 mcde!:nns de dar ,·1 cad,1 quien lo que necesi 
tn. Y entra otros artícuh1s es necP.sario revisa.e y modific<:r los 
de las garantías individuJles referentes ~ la libertad óe~xpre-
si6n y de prensa que h~raos tr~nscrito, ya que ellos garantizan a 
una persona fícd.c21 o mora 1 fuerte económicamente y en paz de sos"-. 
tener una empresa periodísticil- el cxprasar su pensamiento libre 
mente frente a la autoridarl, pero no a los ciudadanos ele 1<.l mayo 
ri.a de L1 poblc1ci6n, q1ie r:o poseen medio~; pdra fundar un periódT 
co, revl.sta, esturlio radjcdifusor, televiso!", cin~m&tográfico, -
etc. y tienen qua plagar 3U pensamiento a las canvenienciaz o -
idc2s de las pri:-::L~LJS :..:;ites de que sus exp12siones llegucr:i a la-· 

autorirli!d -contrc, L.t quG ac cstablc2e:: el r:ontem.do de los p:ceceE_ 
tos coi1st:i.tuciorwlc:s 'Ji.']entes, caso de inO.eJ;id<:i uctnilci6n. 

Hay directores o dueftos de mcdiosde exprcsi6n del psnsa-
mient.o sr~ al I ,n nac.i.onal e internac iona lrnent.e para a t. 1car o de..,·· 
fender ,; quienes r:on•1en·:¡a cj los intereses económicos o sectarios 
de esas personas o grupos, no a los que tengan la razón, sino al 
que mejoc ¡:iague la:> noUcias o r:omentilrios que propalan en sus -
órgc.no.s; y hay trusts de peri0dist"ls apocrifos qu<~ j11egan ¡\ su -
antojo con las verdades y las mentiras, con 13 justicia y la in
justicia, con 13 libertad o la esclavitud de los pueblos, con la 
vid:i o la muertt:! de los hombr.es. Por esto rlo debe dejarse la im
portantisina cuestión de la libertad de pensamiento y de p rensu -
al arbitrio, ·1 L1 m:1ner.'i de "ª!"o de actuar de l.i µersonas m0n--
cicn~d1s, n~ debe permitirse qua las empresas difusor3s del pen
samiento se mc1nejen c1.1rno cUi1lquie:c negoc:lo mercc1ntilista. Si se
quiere que exista en realidad la libertad de expresion, no para
los de un"! sola idea o reliqión, no paru los del grupo capitali~ 



30 

t.1s e>:clusivamente, q~rn pa<]a, proslona o se impone, sino también 
para los obre:roa y ca111p•3sino::i, parn tcdt:os los ci1tdadanos de todas 
las clases social•~s de la nación 'debe protegerse debidamente la
exp:rsaión libre del pueblo del mis:no modo que se han protegido -
otros derechos oto-r.gados po ( la constitución con preceptos de c~ 
rácter social, porque los lineamientos de un medio de expresión
del pensumiento deben cer como el programa de un gobierno, para
todos los ciudadanos. 

Las gar.:lntías constitucionales actuales no sólo son utó-
picas, sino hasta irónd.cas, ya que declaran que todo mundo "es -
libre de expresar btl per.samient o por los medios de expresión" -
cLJ;inrJo en :·ea l idad soL:ime¡1te unos cuantos priv.ileg.üidos pueden-·· 
hacerlo. !Jich=.s 13a1:i'lr1tías se <F>n vuelto muy anticuadas, porque -
son copia de las de 1857 y óatas a la vez de las francesas y nor 
teamericanas de fine.& del s.i.gL; XVIII y fueren dadcis cuando en ·: 
eH,1'J paÍs8s dpenas llM_•ia e1 aht'".'<' fabuloso .-:vpitalismo ¡ cudndo -
comenzaba el exp<irimcmto de ln deJTJocrm:ia en los Estados unidos, 
e.n e ondiciones de vei:dadera ig'..!a ldad econ6mica de sus primeros-
patrocinadores, es dec it, cu<mcio cadr.. quien ix1dí.a, relativamente 
establecer una pequefid imprentil y elaboL"a r publicado neo, más o
menos ·.:egularcs, que expresaban el pens samiento mas no son ya pro 
pias para nuestros tiempos en que para lograr tal empeño se hac; 
necesaria la inversión de millones de pesos y dólares, para la -
adquisición de maqninaria, materias primas y servicios¡ parn man 
tener la colaboración de los grandes sistemas de distribución y: 
suministración de noticias, etc. 

En el año 1955, poniendo, por CJemplo, solamente el medio 
de expresión representado por la pren .;;a, un grupo de profesores
universitarios y fi0uras políti.cas distinguidasd de los Est~dt,s
Unidos como Robe::-t Hntchins, zechat:.i.<th Chaff;le, Jr •• John M. clark 
.Jnhn oickii-1son, 1VillL1m E:. Hockinq, D. I.aswell, A:cch.ibal M.acleish 
Ch;:irles r.. Merd.;;m, Reinl-1olcl.s Niebuhr, Robert P.edfie1.d, neardsJ.i;,y 
Rlunl, Arthur M. Schles. habiendo publicado sus resultados en un-
libro titulado A Free und Respons:i.ble Preas edit.:.ido por J.a univeE 
sidad de chicago, en el cual, entre otr.as interesantes conclusio
nes, sostuvieron "qu'.l se necesitaban entonces (en la actualidad -
las cifras son más elevadas <JÚn) entre cinco y diez millones de -
dólares para fundar, con éxito, en los Estados Unidos, un diario
en una gran ciudad¡ en una ciucl.an mec1i11na de tres cuartoo de mi.-
llón a varios millont!s de dólares y en las pequeñas poblai::iones;¿
de veinticinco mil a cien mil d6lares". (21) 

(21) Freedom 
0

of the Press Today. Harold T .. Ikes. 
University of Chicago 1966. 



Ar.te la tremenda realidad de:-w.citci tendrií pa :e¡¡ el ciud<tdél 
no común alguna utilid;;id práctica la. disposidon constitucional:
que garantiza la libettdd de prensa en el artículo s~ptimo? El
enorme probl.em'l 11a hecho que di•Jersos pilÍses rJpuntcn iiOluciono2-
al mismo, enclavándolas en sus conatitucionos, como l<t U.R.S.S.
que en su constltuci6n actual, con su particular característica
de otorgar solamente derechos a las clJses trahiljadoras, dice en 
su capítulo loo, denominado De n~cho y deberes fundilmen td les de -
los ciudad21nos, Artículo 125: "Conforme Zl los inter6sos de los -
trJbajadores y a fin de ronsol.idar un rlgimen socialista, se ga
rantiza por la ley a los ciucladanos de l<i URSS: a) la libertad -
de palabril,: b) la li.bert,Jd de prE:nsa: e) lc1 libertad de rcunión
y mítine3: d) 11 libertad de desfilc3 y manifestaciones en las -
calles. Estos der·echoe d.:, loR cit«1.'•dc.nos est'fo ascqur<idos por el 
}¡<)cho de pon•ff il dispüsiciéin d:; i.os tr.·al:Jujudor8s y de sus organi_ 
z:icic.nes, impreri·t'1s, exbtem;i;15 de pepül, edi.ficios puhlico;;, -
calles, 111edios de comu1~.i.caciór: y otras c::cindicioni;,s 1r.a toriaJ.es pu 
ra el ojerci.o rfo diclw derecho 11

• (22) ·-

creo que dadas lun ca re1c·t>:iri¡;ticc1s dl~ gohie i:no que pO!!<)e

nuestra Republic::·J M exiceina y l.'l:o cc.'nl•ect:encias cconómir:as que ·· 
de ellas se deriv1rn, ser:i necesdric, d;H·le efoctiv.Ldad social a -
las garantL:is constitucionales de libertad de expresión y de pren 
sa protegiendo no sólo .1 los e!Jcritores y representantes de l~ -
opinión p6hlic<i, sino a los mismos due~os y directores de los me 
dios de expresión p<ira que éstos y sus negocios queden a salvo :
de las presion~s económicas de las empresas que contratan sus -
anuncios y servicios y da las presiones de toda Índole de los di 
versos grupos sect:ir ios de l<i pobl<ir.i5n y desde lueqo de las de
los funciom::ios púhlicoé;, nlf~di<tnbl el indispensable e inaplc:za
ble establ~cimiento en l<i mismil const itucióri ce la obligación pa 
ra todos los órganos orim>t:>doJ:es de 1:i ooirdón piíblica de pro-·:: 
porc.i.cin~r los 111edios mate=iules para la manifestaci6n dal pensa
ntiento, desi.:ini1nrlo un dr?te1~minJdc· nlirnern <lr~ p5Iyinus o tiempo a -
U'l tema libre df.• <cxprr,0 i.hi Jel pueblo: fue:i·\tcs qm' df',ben qtiedo; r:-· 
ft12~2 !loJ. ~·)ntro] de la ompre~;1 ~J·Jlodiftlsora, televi.sor~, pe~i.o 

disticil, etc. y manejarnie i.-idependienternente por u;vi aso::iación=:
en que cst6n representad~s ]_a ll~liones Je autores, sociedades y -
sindicatos de peri.odistas, unione!J de artistas, fot6grafos, pin
tores, escultores, ilrquitectos, etc., escnelas de periodistas, .:. 
sindicutos de obreros y carr.pesinos, s indicéltos de profesionistas 
e intelectuales. 

~ t 

1 



I.- Libertad de infoLmación, en el interior de 
los países. Diferentes aspectos legislati
vos. 

II.- Regímenes que excluyen, la subordinación -
de la información al poder público. 

III.- criterio fundado en el principio de la su
borclinac ión a 1 pocJer público. Restr.icc io
IHlG y presiones. 
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ll1 LIBERTAD DE INFORMACION, EN El1 HITERIOR DE LOS PAISES. DIFEREN-

TES ASPECTOS LEGISIATIVOS. 

LEGISIACION QUE APECTA A U\ l'RENSA 

A6n en los países en que se acepta el concepto de libertad
de información, se han impuesto en muchos casos medidas restricti.
Viis, obtensiblemente con el objeto de proteger el interés de todos. 
Tal hP.cho hace tanto más necc:>arJ.o defE"?nder a esta libertad de los 
atropellos y los eRfuerzü;;; di:d.gidos a rest1:i.ngirJ.a, coarta:cla y -
hasta destruirla por medio de medidas legisl:ttivas o admi.;:5.~tra\·i·

va..s. 

?or otra parte, es posible que el mal uso 0 el ab;_1so d;; es
t:a lihertad constit\1ya une qrave a:nn.naza tanto contra la comunidad 
cm conjunto c~omo cont:cc1 los ciurJadanos en particular, y, a meno!. -
qlle las leyes ::ifrP.:t.can la m1;1dida d.:: pt:ot8cción y desagravio sufi-.. -
cientes, el ciudadano queda sin defensa algunii contra ciertos 6rg~ 
nos de i~formación poderosos. 

De ellos Ae dedu~e que el problema que aquí se estudia, co
mo el de la libertad humana en gc.>neral, consiste en reglamentar e~ 
ta libertad sin destruirla. Aunque para este fin pueda concebirse
una gran variedad de sistemas, es posible <listingllir dos tendencias 
principales. LOs países que se adhieren al principio de libertad -
de infor1né.1ción actúan de .:i.r::ue:::·do con lini11mi.entos similarE'!s y han
adoptado una legislaci6n que, aunque difiera en sus detalles, arran 
ca del mismo punto de partida y se encamina a lograr los :dsmos l."Q 
aultados. Por otra parte, la Legislación de aquellos países en qlla 
se co1v;ide.ra q1w los rnedioiJ de inform'3.c:i.Ón rrnmplen una función so-
cial yue el estac10 cJebe vic¡ilar di.rectum1Jnte, sigue ot.r.os lin:ia--
~lientos diferentes. 

Haremos un es fuerzo por describir la es t:n1ctura j urÍdica en 
que funcionan los medios el.e información en cadé' uno de estos dos -
grupos de pai:ses, así como en aquellos otros en que pueda decirse
que la legislación y la prictica comprenden ciertos rasgos de -
ambos sistemas. Para ello hemos empleado principalmente material -
de Fredom of Information, compilación en dos volúmenes publicada -
por las Naciones Unidas er1 1950. Asi como de la obra " El Derecho
de la Información ", de la que son autores r'ernand Terrou y Lucien 
Solal y que la UNESCO p6bliao e~ 1951. 
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IHGUNAS DE Ll\S PRINCIPALES CORRirlliTES CONSTI'rDC::IONALES. 

La constitución de los Estados unidos prchibe al congreso
dict:i:1r cualquier r.ey' ••• g\le coarta la libertad de palabra o de -
prens<i, •• ". t:n esta parte de la Enmienda I se limitan :>irnpleme11te 
las medidas Legisla t l vas que el congreso fJUeL1a tomar paré! coai:tur 
esta libertad; no obstante, la mayoría de las const:i.tuciones est~ 
tales at1torizan por i.r,ferencla, la imposición de ciertas restric
ciones a esa misma libertad. Así, por ejemplo, si bien en Oregón
se otorga a todo ciudadano el derecho de hablar y escribir libre
mente y de publicar sus opiniones, taml:Ji8n se le hace responsable 
por. el abuso de F.Ste derecho. En lñs constituciones de Illinois -
de Nueva York pueden encontrarse disposicionns casi idinticas. 8n 
la de Vir.g:~nia Occidental se auloi·iza ia prornulgar::i.Ón de Leyes -
quE< penen J.a publicación o venta de libro!;; documentos o gravados·· 
obscenos, ani como la calul1'.ni?. x la difamacl6n en le'::<ts de moldes. 
r.a supren1a corte de los Elltadoa Unidoa a reconocido la ;::onstitu-
cionalidad de las siguiente~ restriciones: p~otecci6n del indivi
duo ccntr.él li!. calumnict y J.<1 difafü1c:i.rrn clf! que se le haga objelo; 
pn1i:.,cción du las Eú•~.iedades c~ontra la propagación rJe obscenida-
des; prrJt:ección del Estado contra los des0rüenes .inte1::1os y con-
ti:a J.>J '1g resión que veng;.i_ de J. ,,i:teri-:.iI'. Evidentemen t<~, solo la i!!. 
ter~retaci6n de ~stos principi0s en casos concretog pueden deter
minar hasta qué punto se restrinje con ellos la libertad de info,;: 
rnación. En el caso de Schenclt c:oritra los ¡.~stadcis Unid<JG de Améri
ca, 249 u.s. 47 ( 1919 ) , la Suprema Corte Falló que los ciudade1-
nos tienen derecho a mayor libertad posible de expresJ.ón. Siempre 
qL1e ellas se sujete a la conocida cláusula que habla de un 11 pel_!. 
gro clai·o y presente 11

• La Suprema corte decln1·0: En cc:da caso, -
la rrnestióu reside en saber si las p¿¡labr.as se utilizan en c.ircuns 
t:ancias tales y son .de tal carácter que puedan provocar el pe ligrZ 
claro y presente de que lle'Jará a producir los males crg.:Ínicos ·--· 
que el congreso tiene del derecho da preve~ir. (23) 

Si bien el Reino Unido no tienú una constitud.Ón escrita, -
el principia de la libertad de expr.esj.Ón esta en las esencia del
fJiatema británico. Nada clebe obst11c•Jliz«r ol dcrech0 ele cr.ida uno
a la completa J.ioortad do m:pc~sión. p,1ro ,ü m:il uso que se haga·
de est<'l der·echo pued;;: provocar severas penas, según ver~mou al -
tratar de la ley sobre calumn.ia. Los p;¡i.ses miembros del common-
wealth hd.tánico. O st!a At1Sl'.ralia, Canadá, le: Indin, Hueva Zelan
dia, Pakistán y Sudáfrica, aplican los mismos principios, (Sin 
embargo, cierta legisl~ción reciente rJel Último de esos países p~ 
rece creada para limita!:' la libertad de expresión en cuanto se r~ 

"(2-3)"·~--p~-¡;nsa y la constitudcSn en los Eslaclos Unidos 
General James. Facu) f:ad de C'iencbs ?ol!U.r.:as de la UNl"M 1960. 



fiflr~1 a s11 polÍticll de apartheid) (segración .r.acial y c.mestion~s
cone.>:asl • 

El concepto anglonorteameri-:::ano e~·t.;. re1~onod.do por l?.s con.~. 
ti tur.d.ones de las repúbli.::as lat.1noamericanas y de otrc.•s pllÍirns. -
Así el artículo 14 de la Constitudón aryentina aeclé<ra CI'-»fl todo
ciuuadano disí:cuta del derecho " de publicar sus ideae por la pre)l 
sa sin censur.a previa ", y el artíc1Jlo 32 pr.ohibe al congreso F.~
derlll promu.lgilr " ley.;,s que restrinjan lu libet·tad de imprencla o
establezcan sobre ella3 la jurisdJ~ción feJ~ral ". 

El artículo 8 de la Con3tituci6n de las Filipinas prohibe
votar toda ley " que coarte la liher.tad ae paiabru 'J de imprenta ". 

Ei a.1.:tí.culo 7 de la Constitución w:~xicani'\ prolübP. limitar.
la libertad de imprenta, salvo en el caso del rc~specto a J.a vida
privada, a lR moral y a la paz pública. 

En gAneral los paÍHes del continente europeo ban insctito
la libertad de información entra las libertadas garantizadas po~
sus l"CSfH.-1Cti.vas .::onstituciones. Bn d. f1l.0 8·:Ímhul0 ;-\e J.~ COnstitu--· 
ci6n francesa aprobada en lS46 se reptoduce el. articulo 11 óe lB
declar<.tción d<~ los Derechos del !io!'llbre :y del clud< .. fano; en i;,l - -
artfculo 18 de la constitución Belgica, que d~ta del 7 de Febrero 
de 1931, se declara que la prensa es lihre y que no se establece
r~ la censura. En Dinamarca, con artículo 84 de la constituci6n -
del 5 de junio de 1915, toda personn tiene el derecho de publicar 
sus opiniones en la prensa. l:~ste mismo prlnr.ipio se halla incorpg_ 
rddo a las constituciones de Grecia e Italia. 

Por otro lado, cabe considerar a Portugal y 8spaña cerno -
ejemplos de países en los que la difusión de información es una -
"función c12 los poderes públicos". Si bi.en en el inciso 4 del - -
artículo 8 de la Constitución portuguesa del 19 a~,, marzo el.e 1933-
se establece el principio de que todo ciudndano tiene derecho a -
"la libre Ax:preoión da pensamiento bajo todas sus formas", tam-
bién se declara que "ciertas leyes especial As ••• i.rnr'"'dirár., me- ·
di.ante medidas preventivas o restrictivas, la perver3i.Ón dn la -
opinión pública en su función como fner·~a socL'!l", y nl artL::ulc-
22 :;e considera que es "deber. del Estado protegerla (la opinión -
pÚblica) de todo acto que 13. terg'iYer3e contrari::irnenl:e a la ver-
d¡¡J, la just.:icia, la bm~na ;;.dmir,istri:lción y el bienestar común". 

El artículo 12 del f'u:~ro ·~spai1ol <'>stipulil que todo c-,spai'iol 
puede expresar libren~nta sus ideas a condición de que estas no -
aboguen por destrucción de los priiici pi.os municipales c:J.e] Es •~arJo. 
Quizá se puede dedud.r lo q 1Je i"'3 to signi. l:ica de la expresión de -
motivos de la Ley del 2.2 De abril de 1938, en J.a qne 3e declara, -
entre c:oi;e>i;, que co;r,o la ¡:.r2nsa dese:npe11a la función eseneial tle-
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transmitir el Ectado las voces de l~ naci6n y comunicar a ~nta -
las órctF.:1103 y d.lrect:dccs d~I F;1:1t<ido, "no podia admitirse que &1-
periodismo contim.1Ctra vivinndo al margen dtü E:itado". El at·tículo 
1 de eEta lay autoriza al ~stndo a vigilar la prensa peri6dica. 

En el art-.ículo 1:!5 de la constitución de la URSS, que data 
ele 1936, se garantiz<: la l i.bertacl de palabril. de imprenta a los -
ciudadanos sovietices, e11mqUE:, d•; hecho se pone11 las prensas. Resef_ 
vas de papel, medios de comuni.caci0n, etc .•. en man(•S del Estado. 
Ia Glavit, o se la "Administración central ae e1suntos literarios
y Publicaciones", ejerce ur.a vj9iléwd<1 política, .lrleológica './mi 
litar de los impresos. Manuscritos, transmi.s.i onE.3 radio t<.: le fÓni-·
cüt1 etc. Bn lo de111.'ís paises de Europa Or: .i.en tCil. .Si bien 103 pr in
cipios y finaiidades fundan.¡rntales de la le9islación en materia -
de prensa son anillogoEJ a los que ri.r~<'ln en la l'HSS, la iloluc.i.ón lf: 
gislativa y administrativa di;, det!lrT.i.nncJos p:cobler~au v<1r.ía r.1c~ tm
paf s a otro. 

En la 1nayoria de lo;; Est;;idos árabes las di~1posicio11c,s cons 
titucionales garontizan e:i genexal ].e¡ libertad el~ imprenta, aun·--: 
que a menudo f.iguran en las le,ie;i dispo.s:id.onus que limitan consL 
derablemente este derecho conati~uc.i.0nal. ne astn suerte, la pu-
blicnci.Ón de periódicos ~n al<:¡1inos de estos pa1s8s está supedita
da a una autorización de la administración: puede objetarse la -
consideración de las cuestiones religiosas y castigarse la publi
cación de noticias falsas y tendenciosas, asi corno ele artículos -
susceptibles <Je 11lten1ar orden públic<J. 

LEGISJ.J\CION TENDIEN'fE: A IMPEDIR EL MAL. USO DE U\ LIBERTAD DE IN
FORMACION. 

Ba obvio que se debe enconttar un equilibrio entre la li-
bertacl para bus car y cJ.:i. fundir información y la rtf:'cesidad <ie pro te 
ger al individuo y a lü sod.edad en su conjunto contra "!J. mal - :~ 
uso de este derecho. En cor:st•cu~ncia, en .J.a mayoi:ía de los países 
se han prcmulgado leyes qt:.e pl:rm.it1:>n C\ la:; au.tod.d<tU6'S intervenir 
en el caso rfo necesidad. En l\ust.réllia, el Di!."ecto:c Gen€Jr<1l de Co
rreos puede dejar sin efecto el registro de un peri6dico óel que
sea prcpietaxio una urgarilza-::ién que th~nda a dm:-roca:i: al gobier
no por. la fuerz<1, o en el que se publique mat~ri<1l cfo c.;irácter ··
bla~>femo, obsceno o ir.decenf:e. En el Reino unido se permite la -
confisci'.!ción de docwn"mtos sediciosos, blas fernos u obscenos. En -
el Canad~ un peri6dico incurre en un delito p0nado por la Ley si·· 
publica material ubscenoso inmoral, ;,: 911 10s r::stados Unidos s{• -
puede aupri.mir trJcta pt;blic:aci.6:1 cf~nsiva para l<i dee:enc:iu. pública 
o claramente hostil a. la ~>eguridad nacional o al c,rC:cn público. 
En la Indii:1, la Ley de Imprenta de .l.951 i'.!rnpli.a la deHrd.ci6n de -· 
"informaciones objetélbles" rniis allá d-a las cate<v•d."ls rwneralin".ln
te prohibidas por la le9islaci6n de numerosos paiseo, hasta in--

!. 
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e.Luir en elh\ ) cuale~quiera palr~bi.·'if;, cartel.ea, o repre:i~nt:ac:lo-

ot'l& 'lrisua les que puedan foment.<11: los sentimientos de hostilidad u 
odio entre d:i.1erent.es socor.es del pueblo de la lndla. :!.<:s evidente 
q\\e en e:stos paÍsP.s el vP.rdadero grado de libertad oepende en - -
gran parte de la forma en qui:i se aoir.inístren e inLo:r'prete11 las le 
yes de este carácter. 

En Frr.nci.a pued8 sunpenderse la publicación de ur. diario o 
periódico, por un plazo que rw exceda de i:nis meses en caso de -
condena por: incitaci6n a la comisi6n de crimentes y delitos, se
guida de actos positivos: inaitaci6n a la comisi6n de ciertos de
litos específicamente mencionados, d~n cuan1o n0 s~a seguida de -
a~tos positlvus: incitaci6n de leo soldados a la desobP.óiencia, y 
publicación de inforrnacjDnea falsas. Cn S6lgica puade prohib~~se
la importación <~e publicaci0nes obscemis irnpresi'.s en el extr<inje
rrJ. E11 Esp::ifía "l:,\ p.i:opng.:indil t'ei'I~ i:.(.ñd<'l en -::milqnier forma para -·· 
destruir o rAlajar el sc~nf.i mienlo nacional" Ge pm1a con prio:ión '' 
incomunicaci6n en la cárcl0, aHi como de 1 ~ 5 aftas de trHtajos -
forzados. Se,~ún dij er!:lrnos ya, p,r, ia UPS~.; i.a info:rmaeión está bajo 
el cl1nrrol de una o.cq;:rnl/.élción ,vltT•inistr<1t LVr.1 l::.d'T.ada (~L/11/f.IT. El 
partido Comunist<1 ej8r.ce .i.nfleiencia di.rP.cta sc.>h.re la prensa, asi
c:omo sobre todo J.a prensa, los tlernfü:; ser.vicios de lnf01:H1aci ón qt\e 
según el autor soviético D. Kusneic:hev en Problerni Ga.zevedeniye -
( libro citado por Terrou y Solnl rm el "ver.echo de la informa--

.ciÓn"), tienden "a educar "' la gran masa trabajador;¡ y organizarla 
bajo la exclusiva direcci6~ del partido para alcanzar objetivos -
c•.laramcnte cl.efendi.dns". 

En general, la publica~i5n de cierta clase de noticia que
ponen en pelig:co la seg1•rid::id micional es posible ª"" condena en -
todas partes, mi.untras c1ue le::> publicaciones que ofende11 a la mo
ral exp.::nen a sus autoras a ::;ancionEJs penales. Casi. en todas par
tes. También, las leyes de jmprenta tienden a prc·'.::e<.:wr la ·vida de 
la familia, y la informaci611 susceptible de entorpecer el ~urso -
de la justicia, el desaoalo a 1.~;s tr.ihur1ales im1.i.ci11les y uelltos 
análogos exponen <il autor. ::ipt~nas rnií,, ::; m02n0s s0·Jt~.>.:as. ;,;n alg'Jnos
pa!ses como Francia, se otorga el derecho de respu~sta a toda peE 
sona mencionada o :iludida en uri diario ::i p.:irió~ii:"o, '!li.entras que-· 
en otI:os, como Australia los Eslc1dos Unidos de Arn&rica (donde Ne
vada es el ~nico Estado que cuenta con una ley por la que se esta 
blece exprosam•2nte el derecho c1e respu(~st:;;i), y •)l rwino Unido, ll; 
hay leyes que especÍfica-.ientP. garar:ticen e3ta derecho. 

Tócanos ahora considerar la forma •:?n que la ley prot.eJe a
los ciuricvJanos p::ir.ticula.res o qrupos de ciurJaclanou contra el. rnal
uso que los medios de i.nformaci6n pueJ~n ha~er de su enorme poder. 

En el derecho ingl&s se aplica a las palabras o actos que
constituyeb ataques contra la reputación de una persona, la ley -
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de difamación, qu<:i se divide en ley de libelo y ley de ca).umnias, 
según la forma en que se haya publicado ln declaración c'lifamato-··· 
ria. El libe lo es 1ma dec~laraciór. difama tori « co~m11icada por e.s-
L~rito o '~" a.lgumi otra forrna rela!:i·varr.erite permanente, mientras ·· 
que la calumnia es una declaración d.i.famatod.il comur.ic:id3. or:almo:!n 
te o f!n alguna otra forma transitoria, se Ést.1 audiblE: o vi1'ible-:
ll este respecto, "a los fines de la ley de U.belo y calumnia, la
radiCJdifusión de palubras por 1nedio del telégrafo inalámbrico se
rá considerada cerno publicación ele carácter perm<inente" 

En c~ertos casos el libelo puede dar lugar a un proceso 
criminal. No obstante, al producirse ~stc las reglas difieren de
las que se aplican al juicio civil por la misma causa, ya que ~1-
delito no se f.unda en el afio causado o alguna reputación privada, 
sino en un pr.esun to peligro para lu paz pública. Donde, por cons i 
guiente, el libelo puerJc .-wr ca;;tic¡ado criminal;r.enl:e, no. c<tbe al~ 
gar en deferw•> del o r1e los inculpados, .i.a verac:idi..d ::l.c l;:ifl decla 
rad .. on~1s publi::.a!-!. En el Roin0 Unido, sin erílb:ir.go, i::.:.n relativa-·= 
mente r;;1 ros los proceflos cr 1.:nir.aJ.e,<i r-or cuhrnr.:i.a. 

Los juicios civiler por lihelo o ualumnia tienen relaci6n
más directa con la libertad d~ informa~i6n, como la tienen cier-
tas acciones 1~iviles por pal¿,b:cr.1s preferida:.; en el sentido de di
famar un títuJ.o ·ae prop1edad o los bienes de ucw persona. y otras
declaraciones falsas formuladas 1El¿volamente y que se calcula -
que causarán, o que realmente causél..n, pClrjuicios de cai~~ctcr pe-
cuniario. En este Último caso la causa de la acción difiere de la 
de la acción por difa111ación en el sentido de que dF.pende, no del
perjuicio causado a la reputación de una persorrn, s:i.no t1.e:l. oca-
sior.ado malévolamente '1 la propiedad o a los intereses pecunia- ·
rios de alguien. 

La forma permanente asumida por la publicaci6n de un libe
lo, en comparación con !.a forma rnáa transit:o:cia que tieni;. una ca·
lumnia, h<: conducido a que se cst<\blezcil una importante distin-
ción Er1 lu prueba exigida para establecer r8spon:iabi lidad. Tris li 
beles son causr1s de acción sin necesidad de que haya prueba de _:: 
que con ello el 11ctor o dem<i'ldante ha recibido con dnflo real. En
cc.sc de la calumnié\ c0r.rie11t:c sólo se produce responsabilida<l - -
r.u&i;do el a::::tCJr. pur:de ¡:n:oduci.r prue.bas cíe que la ca~.unmia h,J cau
sado verdadero perjuicio. 

A eate .respect'o se han asimi1'1do ul libelo uno!O pocos ca-·
sos de c<tlumnJa y en la actualidad son c,1usa de accJ.on por ser ... -
las slgu.ientP.s clases de ésta: las pal.abras 01ue impliquen un del.!. 
to por el que pueda imponer.·se al actor una pena corporal: L:is que 
le imputen ciertas snfer.meclades infecto contagiosas; las preferi
das acerca de una persona en rclacJ.Ón con su cargo, neg0cio o prQ_ 
fesJ.6n y tendient02 ~ der1iarar Rl actor en ~-0~0 car10, p~ofesl6n, 
actividad, oficio o negod.~ que desemp<:fie o llF.ve <". c<~bc en el ro2 



mento de la publicación, o las que imputen a una mujer adulterio
º lascivia. 

H¡¡st.'i hace poco no eran ca1isa de acción las mentir.as malí-· 
ciosus e injuriosa que pueden disr.in9ui.rse de la difamación, pe1·0 
actualmente, si las palabrati en las que se fundan 1<1 acción pro-
pende a ocasi.onar. daño pecuniario al acto;: con respecto a todo --· 
c3rgo, profesi6n, oficio o negocio realizado por ~l, o si se ha -
calculado que puedan ocasionar tal daño y se public<in por escrito 
o en otra forma per:nanente. No es necesario dar pruebas de que e.l 
daño se ha producido verdaderamente. 

Hasta la difamación no intenci.onal puede dar lugar a acción 
judicial, aunque en <.>ste cnso, si la publicaC'iÓn ha sido cmnplet~. 
mente inocente un ofrecimient0 hecho por el demandado en el sent! 
do de publi.r~ar en la primera oportunidad posibltl, después de rec.!_ 
bir notificaci6n de que puede pensarse que sus palabras se refie
ren al actor, tlni:I dacla.ración recti:fici'lnc1o cn::i lquier impresión de 
e<;él natur11lezci, junto con 1.'na disr:!ulpa por cualq1lier dafto que se
pueda h<1ber recibido, tiene actualmenl:<: el efe.::to, P.!l la mayo:::: -
parte de las circunstancias, d9 unr.: defensil •1álidci. conlr.1:1 la ac··
ci.ón. 

Los demandados pueden escapar también de la r9sponsabili··
das en los juicios no criminales si puedan que una parte tan con
siderable de los alegatos difaa~torios son ve~dad, que cualquiera 
otros que no hayan resultado ciertos no podrán aumentar. sustan-
cialmente el dal'lo causado a la rep11tación del actor. Además, el -· 
demandado en una acción por calumnia puede alegar que las pala-
bras en que se funda la demanda constituyeron "un comentario raz2_ 
nable acerca de un asunto de interés público". Si las palabras -
que son causa de la acción consisten parcialmente en una serie de 
alegatos de hechos, y por otro lado expresan una opinión, la de-
fensa será eficaz a6n si no se prueba la verdad de todo y cada -
uno de los alegatos ele hechos, sie111pre que se ~1ernuc>stre q11e ln e~ 
presión de una o pi ni ón person.:.J. constituye un r:omer1 taric ra;>:ana-
ble de todos aquellos hechos alagadca que so pruebe que son verdad. 

Por Últ.lmo, las circunstancias en que SP. hicieron las da--
claraciones pueden eliminar la responsabilidad si se rec~rre a la 
defenGa de privilegio, ya sea éste absoluto o relativo. Asi pues, 
las lnforrnacionee razonables y exactas publicadas en un periódico 
sobre las diligencias efectuadas ante cualquier tribunal del Rei
no Un.ido gozan.de privilegio, y, adem~s existe una protecci6n le
gislativa para i.a publ.icación ele extrac'~os o resumenes de lo:; do
cumentos parlamentarios. 

También gozan de privilegios las informaciones razonables
y exactas publicadas de un periódica sobre varias clases de deba
tes publicas as:i. como las sesione:" de ciertcs ~i:gar,i::;r.ios públicus 
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que se nal.lan fuera del P.FJino Unldo, como por ejemplo los cuerpos
legislativos de los Dominios, las orgunizacione¡¡ y conferend.as in_ 
t¡;,rnaci.onales y los tri::iunnles internacior.ales, ;;. m8no¿; que se d("·· 
muestre q•rn la publicación h¡¡ sido hecha con malicia. . 

Hay tambien otr':l.s r:it·cunstancü~s que pueden hacer que la pu 
blicación de una informc;ción cualquiera sea privilegiada. No obs-: 
tante, el privilegio calificado no se extiende a aquellas cuestio
nes cuya publicación esl:<.1 prohibida por la ley, ni a los asuntos -
que no sean de intar¿s pGblico. 

Por lo que respecta a las informaciones sohre reuniones pu
blicas y sobre las resoluciohes de ciertas asociaciones y organis
mos, se revoe::an el pr!.vi.leqi.o c!.l:il\d'.:l el actor pidt> al periódico de 
rnandado que publique una retract"aciÓn y st\ solicitud se ve der,ega·::: 
da ::.> cn:r.plc c3e manera :t<.izonable. 

Entre laL< medidas que en ciertos casos sirven para proteger 
al individuo contra el mal usa de la libertad de informaci6n, Re -
cuenta al procesa por desacato judicial. En el Reino Unido se con
sidera desacato judicial, y por tanto delilo posible de multa o -
pris.il'ín, la publicacioi1 de tod¡¡ r_•osil que deliberC1clair.e,1te pueda ob.~ 
truir o i~pedl.r el cur::;c c'e ld J us t lela en las di ligenclns j udici:!_ 
les. Un periodista puede cometer un delito publicado documentes j!:! 
Cliciale:; oficiales antes de l.a audiencia de un juicio; y tampoco -
está en libertud de putlicar. 81 resultado de sus invegt.igaciones -
pl·ivada5 sobre un juicio q1JG se esté ventilando en los trib11nales. 
En los juicios crim.i.nal2s, antes ele una .::ans:i •:i .:l11r,o;ntc l<i. vista -· 
de ésl:,1, no sP. debe publit'<'ir naó,: que p'.leda perjud.i.car. <11 ac::11sado, 
como por ejemplo los antecedentes crirn.i.nales, que este tuviera. -
Bs::a es una recJ la que ""' observ21 estrictamente: as .í pues, se ha P}:! 
blicado en un peri6dico de una fotografía Jel acusado en un juicio 
en el que la identidad de .:;st.e crJosti t.111?'1 ';n pu::1to contencioso. 
conforme 2. este reglu, tambLén es p<)siblc de sanción cer,10 desac¡¡to 
la publicación de cnalquier:i opiniones o comentarios sobre asuntos 
que cstan baja juicio. 

Aunque laa reglas inglesas sobre el desacato a la autoridad 
judicial puedan pa:c~cer excesivamente duras, no hay que olvidar -·
que en los procesos criminales estan en juego la vida, la libertad 
y el honor de:. L:is pei:son;:is. Po:r. ello mismo, eJ. tribun«l no debe -
verse i nf luenci.ado Pºf p1Jblicaciones en favor o en cont:i:a del acu
sado, y para la garantia de un juicio imparcial es imperativo que
se J.e juzgue únicamente d12 acuerdo r.cr. las pruehas present<Jdas ·111-

te sus jueL~es • 

• "fJ. veces son cuan t iosB.s las sumas 11corcladas en concepto de -
daños y perjuicios a los actores en los juicios por 1 i.belo o cal.u!!!_ 
nia. Asimismc, se pena se':era:ncn:-e Ct 1-:-:~3 ~ 1J}p¿il~}c.:? :1r~ rJesacr1tO·, a -
la autoridad judicial .. 
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Aunque estamos lejos de hab.:irlo hecho completamente, hemos
analizado con alqún detalle del derecho ingli;s en mated.a del lib~
lo, por ser el que ofrecfl L!l ind.i.vidu1) [lroteccil'in máf.l oficaz y - ·· 
completa contra los ataques injuctos que se hagan en su honor y su 
reputn.ción. Esta ley constituye tt11 '2:i·~mpl0 cabal de la legislación 
er, materia del 1.i.belo que, teniendo e•1 ':on;;ideración el r.el<itivo -
desamparo del ciudadano particular frente ct los ataques que i;e le·· 
pued<in lariz<1r. haciendo usci de poderosüB tn8dios de información, se
esfuerza por establecer algún ,~quilibri.o entr.e el individuo y eaos 
medios. 

En todos los países civilizados se han promulgado dispoai-
clones le9<tles más o menos cletalladilsi contra el libelo y la calum·· 
nia. Las leyes de l1ustr.alia y el car.ada en materia del libelo son, 
por ejemplo, fondwr.cntalmente identicas a las del Re:ino Uni.do. 

El artículo 310 del c6digo penal, chino de 1935 pAna una 
m;:inifes taci6n que pued<i les :i.onar la :i:eputaci.ón de un tercero con -
un afio de prls.ión r:1áxim:..', cor. d~t:enC'i6n o con cna nn:tlt.a q1.:e 110 ex·
cede de ~oo dclarcs. 

Bn ?.1 artículo 353 del código pP-nnl .filipino de 8 d•~ dicie!!! 
hr.e de 1930 (texto refu.rroado). Se define P.l libelo como "una impu
tación pública y maliciosa de deU tas, o de vici.os o defectos, re.§._ 
les o imaginarios, o todo acto, comisi6n, condici6n, situación, o
circunstancia penrliente a causar el deshonor, descrédito o vilipen 
dio de una persona física o jurldica, ,1 a mancillctr la memoria de-: 
un muerto". Ia difunci6n oral sa llam<i calumnia. Los libelos por -
escrito y .POr ocn1s medioo; d.:o publici.r1ad, a~~i COTJ1D l<.1 calu:nnia, St) 

pelliil1 con prisión o multa, o con ambas cose1s a Jii vez. Las penas -
zon menos severas en el ca a o de que se amenc1ce con pnbli car y se -
ofrezca luego retirar, por una conside.raci6n determinada, algun<i -
manifestaci6n que tenga carácter de l~belo. Se acepta como defensa 
válida l.:i priieba de la vardad, aunque sólo en circunstancias espe
ci¿¡ les. 

El JerAcho fr~ncis reconoce cuatro clases de libelo: el de
tribunales, juzgados, el ejercito o la armada, orgn11is~os corpora
tivos y autoridades pGblicau, por un lado; el de funcionarios o -
ciudadanos que desempefien un serviC'lo pGblico: el de un grupo de -
personas po·r inol:i.vos de orden r<icial o religioso (cleU.to inexiste.!l 
te en el derecho inalis) v por Ültimo, el de los individuos. en el 
derecho francis el ~utor ~el libelo puede siempra demostrar su - -
buena fe: si hu difamado con ~l a las nutorl¿:ides a los funciona-
rlos, el demandado puede eludir la 1mposici6n de toda pena proban
do la verdad de: 5 us ase ve t"tcL;:-ws, a o za n de pn "' i leq io la:; in for.rn~ 
clones sobre debates parlc;.,!enr.ar.Lo;; y orocedüüentos juclicii'les, -
con ciertas sa 1 vedad es en Jo quG a t<ii'ie a es tos ú !timos. una moda 11, 
dad especial de la ley francesa de libelo es que las personas que 
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de!lernpeñan funciones públi'..!ds deben, siempre que sean objeto de -
aquel, someter la cuestión a los tribunales de lo criminal. 

En el derecho protuguén se hace una distinción entre la -·· 
"difamación" y el "ins•Jlto", entendiéndose poi· éste los ataques -
contra el h<mor y la reputación de una persona. No se admite la 
pr\\eh<i. de la ve1:dad del hecho proiionto o el hecho al que puedan ·
referirse los insultos • 

. El artículo 161 del código Penal de la llRSS estipula pena
lidades para la dHamación de los particulares, más la prueba de
la verdad de los ase1:tos en este Rentic.Jo constituye una defensa -
válida en las causas criminales, mientras que el libelo y la calum 
nía basados en la verdad sólo constituyen causas ele acción civil. 

En el número cada vez mayor do países, inclusive los que -
ti anen 'lllii legislación de libelo rigurc1sa y complicada, hay una
tendencia a imponer sólo pemrn nominales o a otorgar dailos nomin~ 
les, o sea pequef'ias multas. La razón de ello par.ece radicar en el 
deser.1 ele quei el grade tle saU.r-;fa~ción que se dé a i:,n individuo -
agraviado no sea tan grande que ponga en grave peligro la libertad 
de palabra y la de la prensa, que son :!.3 piedra ariguJ.;¡r de la li
bertad humana en gene.ral. llsi p•les, aíin en el r<cin·'.l Unido ha podi_ 
do adve1:tírse una tendencia más liberal con respecto a las leyes
ue libelo. 

MEDIDAS ENCAMINADAS l\ PROTEGER UI LIBERTAD DE INPORM/ICTON 

Prevalece en m-.1chos países la idea de que la libertad de -
información no puede existir a menos que pueda evitarse eficazmen. 
te la información no puede exbtir a menos que pueda evitarse 
eficazmente la ingerencia ext~rior en la administración, y la po
lítica de ías empi·esas dedicadas 11 la informad.Ón, ya sea que sea 
que se prod12zca esta ingerencia por medio de la creación de mono
polios o a traves de presiones de i.:ñ.rácter económico y financiero. 
También sa critica pr.:ir lo general la influencia de los extranje-
ros en las 1:Hnpresas nacionales de información. 

Un ejemplo de esta tendenr.ia es la legislación promulgada·· 
en Francia antes y después de la segunda guerra mundial. Según el! 
tas :teyes, antes de aparecer po1· primerá vez un dia.rio, hay que -
declarlo en el Ministerio Público. Todo diario o periódico debe -
tEmer un di:i:ector responGahle que se encargue de su publicación. 
Este director es o bien el propietario de la empresa, o bien el -
p:cíncipal accionista, o el presidente de su consejo de administr!!_ 
ción, o uno de los directores gerentes o el presidente de la "as2 
ciación". El fin de estas disposiciones •.?s el de atribuir plena-
mente la responsabilidad que corresponde al verdadero director de 
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la publicación. L.'l ley del 29 de julio de 1081 y el derecho del -
26 de agosto rJe 1944 dispr;11e11, adomiís, la identificación positiva 
dP. las personas q1le desempeñan p:ir.te importan te en la publicación 
al exigir que se publiquen los nombres ele los pr.incipales funcio
narios administ:cativos cada uno ele t'!llr.)s seguido de la profal:liÓn
y nacionalidad del funcionario en cuestión. Cada tres meses hay -
qu<'l publicar lct J.iilta do accionistas, y no se permite la existen
cia l'le accioaistas an6n.lmos. En .:::l. caso de lns publicélcicmes que
aparecen por lo menos ;.rna vez al rnes, la ley exige también que se 
pu:bJ.ique una decLuaci6n de ~n: capit1ü. Además, deben publ.i.car -
anualmente un estado de cuenta y un balance. ciertos artículos de 
comentario public:idos c:<rn f:inec comerciale!1 deben llevar. un enca
bezamiento que diga. "¡;nuncio". En todos los r-.umcrosos de la pÚbl.!_ 
cación deben dilrse las cifras de tirr:je. Además, las empre:sas de
la prens;:i deben estar en manos de ciudadanos francest.>s, princi-
pio que 110 sólo se aplica a los duei'ios, .sino tamb.i.Ón a los socios, 
accionistas, socios ocultos, etc. salvo como pago de anuncios, no 
pueden aceptar fondos de gobiernos r.xtranje::cos, Igualment.~, está -
prohibido aceptar compensaci~n financiera u ae: cualquiera otra -
clase por publicar. anuncios d<Í.ndo).e:i car.ácter de información. Los 
directo.cea de diarios c\lyo ti.rajo pase de :i0.000 ejemplares no -
pueden aceptar ninguna clase de puesto dentro de 111 industria o -
el co'i1ercio cuyo sueldo pueda llegar a constituir ~u principal -
fuente de ingresos. 

La 'l'ayor pilrte de estas medidas se adoptaron después de la 
segunda gm'lrra mundio.l. nepresentan elléo\s ur. loable es.fuc~r:oo en -
el sentido de aprovechar la eKpeuie.ncia pasada, aseg1lrando la in
dependencia de la prensa ce todo lo que pueden garantizar los me
dios legislativos, y de permitir que el lector 9uzgue de la impa!_ 
cial..idad del pe.ci6elico que lee, al enterarse del origen de los -
fondos con que éste se p1.iblica. 

En el Reino Unido, la prensa os ele pr.opic:.dad priwvJa o pr.2_ 
piedad de cooperativas. En Aust~alla, conudi y los Estados Unidos 
de América lo corriente es que sea de propiedad privada. En los -
países clel Oriente medio la sit:uad.Ón es fundamentalmente anál.og:1 
a la que rige en Francia. 

En los paises de Europa oriental no existe la p~opiedad -
privada de los medios cfo información, tJUl' irnn de propiedad colec
tiva. En la URSS, la Gavlit autor.iza y regule las actividndes de·· 
las empresas editoras. 

En Rumania, el 6rgano de inspección parece ser el Directo
rio General do Prensa y Puhlicaci6n, y en el Polonia, la Oficina
Central de Vigilancia de la Prensa, Publicaciones y Represent11ciQ 
nes Públicas, creada en virtud el.el decrel:o del 5 de julio de 1946. 
con arreglo al artículo 2 del decrelo, ia principal función ele e.2_ 
te organismo es la vigilancia de la prensa y de otras pu~l~c:icio-
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nes, asi corno de 1.:1<; representaciones públicas. Al parecer 3igue:
estando vig~mL·e la ley del 21 de noviembre de 1938, que comprende 
una reCJléimantación detallada y estricta <1ohre la prensu. 

Cabe también hc:cei: rnencióu de l.a tendencia exls ten en alg.!_1_ 
nos paises de organizar la profesi6n, a fin de proteger la inde-
pendencia del peri0dista, inspirdr coniianza en &l y asegurur el~ 
vadas normas profesiona18s. 

En Francia, conforme al decreto del 17 de enaro de 1936, -
los periodistas profesionales deben solicitar una tarjeta especial 
de identidad expedida por •.ma comisión compuesta de 14 miembros, -
siete de los cuales pertenecen a la protecdón, El solicitante de 
be proporcionar cie?::tos datos de carácter personal y da.e segurida 
des d'3 que su oc:upación prinCipal es el periodismo. La cr:m1islón : 
puede retirar mediante un proc~dimiento especial, establecido e~
al der:::r13t.o, tudo tarJet:a por ella expedida. Puede apeiarse contra 
est;¡ decisiÓ!1 ante una "Comiai0n Gu¡;;crior.". 

Argentina, ha estc:blecido por ley número 12908 de l<J46, un 
cstdtul:o detaJ.l<1do dei periodista profesional., 9or el qne se da a 
la profes:ié.n un carácter corpoc;:itivo. 

Los países angloaajunes pr.·efiP.:cen <'lescansar. en una organi
zación de car,~cter volnntario. 

LA R.l\DIO Y LOS N0UC:IAf<IOS CINEMATCX7RAFICal. 

Por lo que respecta a la rndiocJ.i.fu3iÓn y a los noticiarios 
cinema tográficus, J.as tendencias de la legislación se hallan me-·
nos diversificadas que en el. dominio de la palabra empreaa. 

En terminos gener<:des, lu radiodifusión est<Í reservada a
algún m0nopolio del estado o se ha confiado, como en el CB$O del 
Reino Unido, a una co.r.pori\c-ión que funciona en virtud de un de-
cret0 real y conforme a reglas enuncia.das por la ley, o bien a -
compaft.i.as pri va.:las, bajo la vigil1:1ncia del gobierno. con arreglo 
a la ley número 33, que d:i.ta de 1942, Australia ha establecido ·· 
•.ma "jui'~ta de contr-:il de la Radl':ldift;siót1" invostic1.a dl'J amplias
facultades, asi como una "Comisi6n de Radiodifusi6n 11 De acuerdo
con las condicionG<: estipuladas por la l.ey, el Ministro competen 
te puede conceder lic.encias para la instalación de estar.iones _: 
comerciales de radiodifusión. 

F.n Colombia todas las frncu.encias disponibles para la ra
diocomunicaci6n pertenecen al Estado, que puede otorgar licen-
cias a loa particulares para que ~stos se dediquen a la radiodi
fusi6n comercial. 
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En los Es ta dos unicos de América la raclioclifus :l.ón so halla 
casi totalmente an manos de ias empresas pai·ticulares. Ne> c1bstan
te, la Ley de comunicnciones de 1934, reformada miís tai·de, est:i.p.B, 
la una serie de normas para r.egular la r~aiodifusión. 

Por lo que se refiere a los noticiarios ci11ematográfico!l, -
pue.de bas!:ai.rnos recoL·dar lagunos de los ejemplos más caracterÍstj,_ 
cos de la legislación al respecto. En el c.:anadá, por ejemplo, una 
Junta Nacional cinematográfica con arreglos a las di!lposiciun~s -
de la r.ey de película s cinematográficas nacionales aprobada en -
1939. 

En Francia, la proyección pública de noticiarios cinemato
gráficos est¡ sujeta a la autorización previa del Ministro a car
go de la informacion. El pr.ecio al que se alquilen esos noticia-
rlos a las salas cinematográficas es~á sujeto a control, y las -·· 
empresas editoras de loE< mismos sujetas a su vez a la reglament<t
ción general formulacJa por el Centro Nacional de cinematográfir.a, 
que funciona bajo la vig.i lande! del Ministro a ca:rqo de la Info:t·,.. 
mación. En los Estados Unidos, la producción y distribudón t.le n~ 
ticias cinema t:ogr:Íf.icos está en manos de empresas particulares, -
si bien existe un código de producdón volu11lario y dilrersos gra
do9 y tipos de c:ensura antes de qxhibición de esas noticias al p~ 
blico. 

C'ONCI.USIONES. 

IU precedente rPsumen de las corrientes legislativas de -
mayor s :i.gnificación en el terreno de la libertad de información no 
pretende ser completo. Dentro de los limites del presente trabajo 
habría sido imposible efectuar un an¡lisis detallado de un tema -
tan vasto. 

No obstante, aún dentro de lo!l limites que nos hemos traza 
do, no puede dejar de advertirsf; que la libertad de infr.1rmación :: 
esta constante amenazada por la posibilidad de intervención por -
parte del Estado. Aduch1m'lr.' que es necesario impedir la propagan
da de noticias falsas o tendei1dosas, prohibir la pro.P,aganda des
tinada a subvertir el orden público o el régimen de gobierno exis 
te11te, proteger a los lectores jóvenes, mantener elevad<os normas:· 
de moral sostener la religión y castigar la blasfemia, etc., el -
Estado puede intervenir, y asi lo hace a menudo; y su ingerencia
fácilmente p11ede llegar a ser permanete, impidiendo la libre pu-
blicación de informaciones y opiniones. 

De ello se desprende que ninguna disposición const.itucio-
nal o jurídica puede garantizar de por si la libP.rtad de informa
ción si el concepto fundamental de la oociedad que tenga un pueblo 
no reconoce que el mejor gobierno es aquel que pel'mite a los ci.'\! 
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dadanos formarse su propia opinión sobre cualquier asunto -inclu
sive sobre el gobierno mismo y expresar.la, y si ese concepto no -
penetra toda la estructura de la vida nacional. 

No se puede negar que hay ciertas restricciones que son ne 
cesarias para la protección de los derechos y la reputación de --= 
los individuos, asi como para los intereses de la comunidad y la.
seguridad del Estado. Pero aún asi, hay que reducir esas restric
ciones a un mínimo, a fin de que no sofoque la libertad de expre
sión y el libre intercambio de ideas¡ y hay que proteger a la pren 
sa y a los demás medios de información contra la intervención ab}!_ 
siva o arbitraria de las autoridades públicas. 

Decir que todo hombre tiene derecho a la libertad de exprQ 
sión siempre que se sujete a las pensalidades que entraña el abu
so de &sta, no sólo no basta que puede resultar peligroso. Es lo
mismo que anunciar a un hombre que pttede decir lo que desee, re-
servandose uno el derecho de partirle la r.abeza si no está de - -
acuerdo con lo que dice. En consecuencia, la moderación en la apll 
cación de las penas consiguientes debe considerarse como un ingr~ 
diente esencial de libertad de información. 

Quiza la libertad de información se presta, más que ningún 
otro derecho humano, a extremos de abuso y represión. No es fácil 
indicar con precisión donde termina la libertad y donde empieza -
la licencia o aunque fuera f&cil hacerlo, indicar donde la licen
cia comien?.:a a ser un "peligro claro y presente". La sorprendente 
proliferación de leyes de libelo y leyes de .imprenta en todas Pª!. 
tes del mundo demuestra lo complicado del problema y de la situa
ción actual. A pesar de todo, es evidente que tales leyes, junto
con las prácticas a que han dado origen determinan en realidad el 
grado de libertad de información existente en cada país, asi como 
el común fümominador de libertad más elevado a que se puede llegar 
en el mundo. Por consiguiente, un estudio detallado de este difi
cil terna resultaría Útil para señalar la posibilidad de establecer 
normas comunes, dentro del marco de las cuales pueda alcanzarse -
un equilibrio activo entre la libertad y la responsabilidad. 
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AL PODER PUBLICO.-

Es .inaudable que al organizarse loB estados modernos con·· 
temp()ra11eos de corte democditico, son lo.::i depor;l tarios y reguladQ_ 
res de todos y cada uno de los de.i:-echos del hombre, y po1· lo t<rnto 
el de:r:ec~ho a la información es trati!do por. el Estado atendiendo -
generalmente a dos criterios 1 •• Primero el referente a aquellos -
países en los cuales se excluye, la subordinilción de la infor!lla
ción al poder pÚblico, es decir, J.a libertad de informació11 actua 
corno regulador de lé:s actividades del Estado, en razón y medida -
de la vigilancia que de L~s mismas !3F.l e:ierr:<:J, poniendú de mani··
fiesto cualqu.i.er exco¡¡o o irregularidad qua con rnoti·10 del aje:r.c.i 
cio del poder pÍ1blico actue en contra de los i.ntereses ele la cc..üe.s, 
tividad. 

El grupo de naciones que atienden a iste criterio es enca
bezado indudablemente p01: los Estado;¡ ur . .i.dos ya qi.1~ el mundo ent:~ 
ro, ha presenciado como el producto de una brillante y l1ones ta ªE. 
tividad informativa desetwuelta en el marco consl::itcuional de ga·· 
rantía y libe.ttad ha puesto al descubierto, a em,Presas transr,aci.2, 
nales tan poder.osas como la I'r'l', flil el caso d11 la intervención de 
ésta en las selecciones presi<lfmciales de chile, tratando de imp~ 
dir el acce'>O al pode.r: del doctor salvador Allend~.- Organismos -
nacionales de seguridad (?) tan poderosos y conocidos como la Cia. 
y el FBI no han quedado a salvo del poder de la información y - -
Water Gate es el ejemple más r•~ciente, en donde inclusive el pre§. 
tigio del Presidfrnte Nixon ha quedado en grave entredicho dcbido
también a la difución del so11ado caso de espio11aje, proporcionnda 
por los medios de infor.mación Nort:r:americanos. ·· Gracias también a 
la profusa información canalizada at.cavés ele los diversos medios
de comunicaci6n de la guer.ra de Vietmán la humanidad se enter6 -
del holocausto q•..1e se desar.·rollaba en la península de Indochina, -
creandose as{ una conciencia mu~dial en contra del conflicto béli 
co el cual obligó al presidente Richard Nixou a negociu:c la paz, -
ya que como resultado directo de la información recibida se - -
pudieron al descubierto los sucios intereses que nada ten:í.an que
ver con una conciencia nacionalista y que eran los que manejaban
la guerra en beneficio de c:ll.os rr.isrnos. 

Sirvan éstos tres ejemplos p:iru corroborar que es ind1J.da-
ble el liderato de los Estados Unidos en éste aspecto; es así co
mo iniciaremos el estudio de los países que la legislan la infor
mación, subordinando esta al poder público. 

Los textos constitl•.r.ional.es de los Es'~ados Unidos de Amé:i:i 
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ca que definen el poder federal (Enmiendas I y XIV~ afir.r.ian simpl.~ 
mont.e el principio, sin embargo las restricciones aparecen ya en·· 
ciertos constituciones particulares de los diversos es t:aaos. '"ro
do ch1dadano puede hablar, eH;cribir y publicar li.brerner:te sus op!_ 
niones, a reserva de responder del abuso de este derecho" (Oregón). 

Apróximadamente, la misma formula se encuentra en J.ns cons 
tituGioneo de los estado"' dn Illinois y ele Nuev<1 Yor·JC, l:iinitándo: 
se otraa a dejar sentado el prindipio, la del estado de Virginia
Occidental precisa los casos de abuso: "No será votada ninguna -·· 
ley que restrinja la Ubertad de la pnlabra o de prensa; pe:r.o el
legislador podrá repd mir, 1r.ediante sanciones la publicación o la 
venta de libros, periódicos o grabados obcenos, previendo igual-
mente el easUgo de J.a ci\lumnla y la difnmación y señalando los -
derechos de la part:e perjuuicad::i para l'ljl'lrcer la acción civil y -
reclamar la indemnizac:ión correspondiente. 

El pr:i r.cipio de las limitaciones de la libert;.1d de prensa
y el de la respon.sabilidad de ésta queda así consagrado. Es ya un 
ll1gar común afirmar que una liberti'td ;10 exist:e verdader"lmente: más 
que cuando se rep:cirnen los abusos que con E.lla pu8den comete:r.se -
en perjuicio de los derechos de un tercero <J del cuerpo social. 
El pr.oblema consiste en delimitar esos abusos y determinar la ma
nera cÓtTio han de ser. prevenidos o r.ancionados. gn los Estados Un~:. 
dos de América, ha sido consagrado al principio de las limitacio• 
nes y de las sanciones, inscrito en ciertas constituciones de los 
estados, tanto en el plano del derecho federal como en el de los
mismos estados particulares, sobre taño por el Tribunal supremo. 

Según la declaración oficial del gobierno de los Estados -
Unidos d1J América, .hecha en la conferencia de Ginebra de 1948 so
bre J.a libertad de información, "Li\s restriecioneo a la libertad
de palabra o a la de pr.enE>a no consideradas ar1ticonstitucionales
se clasifican de un modo 1Jene1·al en cuatro categoT."Íns: l<L Pr,..,te.s:_ 
ción de los individuos contra la calumnoa y la difamacióni 2o. 
Protección de la sociedad contra la propagación dt~ ob.:;ceniaades; 
3o. Protección del estado contra los desordenes interiores; y 4o. 
Prot.ección del estado contra las agresiones oxteriores. 

Naturalmente, la aplicación de estas formulas puede ser -
mt1y amplia, pero e11 los EG tados Unidos de América, la interpreta·· 
ci6n restrictiva constituye siempre el principio. Este principio
ha quedado fijado poi una sentencia del tribunal suprcroo citada -
tant~s veces "En cadi't eñsO, ln c1iestión estriba en snher si las -
palabras empleadas son de tal naturaleza o han sido utilizadas en 
circunstancias que puedan provocar de manera inmedial:a y evidenle 
nefastos efectos que el. ccing:rnso tiene el expreso derecho de pre
venir. "En efecto, el principie. fund2.mental en este régimen es r:l 
de las más amplia libertad, entendid;i en el :•entido dr. la más • -
amplia iniciativa concedida a los individuos 1: a lns ugrupaciones 

1. 
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para la difusión 1a reoguarda de toda intervención del poder polÍ 
tico, de SU.!! j.deas e lnfo.rmaciones. Claro está que la interven··--· 
ción de este poder resultará inevitable en el cae~ de un abuso ex 
cesivo o peligroso; per.·o siempre set·ií. lo más limitiida posible y,: 
además, tendrá que ejercerse bajo la vigilancia de los tribunales 
de j us tici.a, que tiene11 po:c misión ga1«mtii:ar el 1-ileno e·j e:ccicio-· 
de la libertad. 

La formula ideal sería que la determinación de los límites 
que ha de l:ener la libertad colectiva de info.rmacién proviniera -
de la propia conciencia de los profesionales y de la disciplina -
que ellos puedan irnpone:;:-se libremente dentro de sus organizacio-
ne.s. 

"El gobierno de his gstados Unidos de América", según ha -
declarado su representante en la primera comisión de la segunda -
reun:i.Ón, d.::; la Asamblea General de la~ Nacione::i Unidcrn, "E11timo ·· 
que es conveniente evitar el abuso de la libertad de prensa, in-
formación y palabra autoimponiendose una disciplina libremente -
aceptada, más bier. q•le por medio del. áecr'2to del gobierno. La li
ber.tad absoluta no e>:istn: pero es !1ecesnrio rest:1:.1.ngirla lo me··
nos posible, puesto que su limitnción en cualquier aspecto parti
cular no tai·daría en eY.tenden1e a los nemás ... " 

I.as disposicion':!s constitucionales sólo conciernen a la -
amplitud del füirecho de expresión, sin que aparezca en ninguna -
disposición fundamental otro elemento constitutivo de dicha libeE_ 
tad, toda vez que en la concepción examinada es el \mico que exi~. 
te. Bajo reserva de no quebrantar las prescri.pciones que en inte
rP.s de la sociedad prohib~n cle:tcrminadas categor:í.as de publicacio 
nes, los ciudadanos· quedan libres de organizar cor.io les plazc:a, :
dentro del cuadro de las leyes generales, la difusión de ideus y
de noticias. El segundo elemento fundamental del sistema es el -
principio fundamer,ta 1 füi la libre empresa, de la J. i hertad de con2_ 
tituci.Ón y de gestión con respeclo a los medios rnaterinles neces~ 
rios para poder difundir lan informaciones. •roda empresa de pren
sa y de información puede formar.se y funci.01v1r libremente, en el
marco de las leyes apllcablos al caso en un régimen económico ~~
sado en el principio de la libre empresa. 

En el caso de que el libr~ jueqo de laa actividades econ6-
micas pueda llegar a ,entorpecer o compi:orneter la liber.tad de ex-.. 
presión, el único remedio posible es recurrir a loR mc!dios que -
ofrece el Dereco co:nún. Ese ri.P.sgo proviene principaln1ente de la
tendencia a la concentración y, por lo tanto, al monopolio que C!!. 
si de mc.inera inevitable lleva consigo el desenvolvimiento y el -
costo, cada vez más elevado, de los procedimientos de producción
y difusión de la información. 

Contra esta tendencia y a despecho del carácter particular 
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de la industria y del comercio de la inforrnaci6n lo 6nico que se -
ha utilizado es la legislación antitrus del Derecho Común, cuya b~ 
se es la Ley Scherman, cuya importancia subyacemos y que es aplic~ 
ble tanto al comercio de la informaci6n co~o a todo otro. 

A pesar de ello, verem~s que aparte de este legislación a~ 
titrust exist:e en los Estados Unidm1 de Améi:ica un coniunto de me 
didas de intervención de la autoridad'estatal en la ec;nomía gen~ 
ral que tiende a desarrollarse y que, naturalmente, afectan al -
principio de la libre empresa. La manifestaci,Sn más terminante ele 
los principios y del mecanismo de este intervencionismo, del cual 
la política del New Deal no tu6 m&s terminante de los ~rincipios-
y del mecanismo que una etapa mal e incompletamente cumplida y -
que tiende a hac.:er de l<i "economía diri.g:i.da", ha sido especialmeD_ 
te puesta en relieve por el profesar Rostou, de la Universidad de 
Yale, en una serie de conferencias pronunciadas en el tnst.itvto -
de Derecho comparado ele la Uni vers ida el ele Par Ís er, noviembre de -
1949. Recordando ante todo q11c "El libre dcsl'!nvolvimient:o rJel in
dividuo en el sentido ~ue roayor atenci6n ofrece a su voluntad dc
su vocaci5n en la meta final q:u," siempre hemos procurado alccinza:c", 
el prc.1fesor Hostou, rf.!futa la creencia según la cual "La economía 
se halla desprovista ... de órganos eficaces de direcci6n, mostra~ 
do por el contrario, la importancia de esos órganos y la de la -
función de 12. autoridad estatal tanto en la aplicación de una po
lítica de intervención-financiera que "Permita vigilar los movi-
mientos de la renta nacional, manteniéndola a un nivel de máxima
eficacia", como en la de una política intervencionista en los roer 
cadas y orientadora de la producción que también "Per1tiita dete:cmi 
nar lo más eficazmente la repartición de los recursos y medir la~ 
marcha de proceso econ9mico. 

El fundamento de esta política reside en la idea de que una 
amplia dispersión de poder entre las it1stituciones políticas, so·· 
ciales y económicas de la sociedad con.stituye la más sólida hase
de la libertad colectiva, y que 6sta debe hallarse, y se halla, -
organizada de tal manera que no puede ser dominada ni por el est~ 
do !Ü por lo~ organí smos pr:Lvados. Esta organización de la socie
dad, las intervenciones que ella implica y las limitaciones que -
impone al libre juego de las actividades sociales no deben perder. 
se de vista cuando se hable, refiriin0ose al r~gimen de los Esta
dos Unidos de Am¡rica, del principio de la libre empresa. 

Estudiando en su informe a las jornadas de derecho franco
latino-americanas de octubre y noviemb::e de 1948 la int:<.:orvención
del. estano en las empresas privadas, el profesor Cavalcanti, de la 
Universidad de RÍo de Janeiro, ponía como ejemplo de la generali
zaci6n de esa intervención a los Estados Unid0s de Am~rica, donde 
la U\'d:ución ~~ hd p.c1...H..'iuciclo ~~re:..cias a teda u:;3 ~';ir:~ ~120islativa·· 
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que ha tenido que vencer la tenaz resistencia dei h1s grupos ca.pi
talistas y a la labnr del ·rribunal Süpremo 1 donda el papel desem
peñado por ilustres jueces liberales como ,Stone, Brandeis, Rol-
mes, ha resultado decisivo. 

Ia Doctrina o práctica constitucional fundada sobre la li~ 
berad de expresión dentro del cuadro de la libertad de empresa -
tiene en ese aspecto una excepción particularmente importante en·· 
uno de los p.r.incipios sectores de la información: en la radiodifu 
sión. Al referirnos a él veremos 101; elementos que en esta mate-= 
ria imponen en todos los regímenes la intervención más o menos -
acusada de la autoridad pÚblica, como podemos ver también que el
princ.ip.io de la libre empresa y su independencia de toda autori-
dad estatal ha tenido gue inclinarse ante esos imperativos y que
el tribunal supremo no ha podido hacer l!iás que ccnsagróu', aunque
limüándola siempre, la intervención estatal. 

Además de la antedicha, habremos ele señalar otra cxcep,~ión 
a lo!! principios fundamentc:'\le<;; del ré<ji.men. Uno de ellos, que - -
tior.e vetdadcramente el valor de un dogma es la supr.ei'li.Ón dt~ toda 
censurn, a pesar de lo cuál en alguno::; estados y ciudades de los·· 
Estados Unidos de Am&ri.ca, existe una censura cinematogr&fica, -
atmque cierto es que en la m13dida más estricta e impuesta por el
df!seo de salvaguardar las buenas costumbres. 

Observaremos que esas excepciones o derogaciones han bast~ 
é\o para que la. prim~r.a de las recomendaciones q11e aparecen en el.
informe de la comisión sobre la libertad de prer1sa, publicado en-
1957 por la universidad de Chicago, sea la de que "las garant{as
const.itucionales de la libert·ad de prensa se apliquen a la radi.o
Y a la cinematografía. No obstante, los principios f.undamentales·· 
subsisten, lo mismo que su afirmacil'.•n doctrinal. En el plano in-
ternacional ::;on ellos la base de la doct1·tna del Free F·Jow, de la 
11.b:ce circulación, sin obstaculos, d1~ la infor.maciÓn más al.la de
las fronteras de la cual los representantas de los Estados Unidos 
de América han si.do loa más ten~ces c11mpeone<:: en div~1·sas confe-
rencias internacionales. 

Esta doctrina de la libertad áe información con sus dos -
elementos fundamentales: libertad de expresión p:copiamente dicha
salvo- los casos de abuso pe:rjudicial de los derechos de tercero
º de la colectividad,delimitados por la ley y conocidos por trib.I;!, 
nales independientes. Y la libertad de empresa, se encuentra pr.o
clamada en la mayoría de los reglme11e3 const.Ltucionales r::uyos pri!}_ 
cipios no comportan la subo.rdinación de la información al poder -
político, pero present.ando algunas veces matices, variaciones y -
complementos que modifican sensiblemente su sentido y su alcance. 

l 
1 
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Estos pd.ncipios se encnentran en la base de la mayor par
te de la Co:11.•111:in Wealth, bien que generalmente no sean objeto de -
disposiciones const.i.tucionalmente e::critaG. Bl 1h~ina Unitlo de la
Gran Bretafta e Irlanda del Norte, no tiene una constitución escri 
ta, la libertad de expresi6n ea halla en la esencia misma de su : 
ri~gimen constitucional consuetu::!inario. se acostumbra a definir -
a este régimen, por raferenL·ia a lo que es regla 0sencial suya, ·• 
mediante la siguiente formulé: d8 r.ordJcrnqom". Un homb.ce puede pu
blicar todo lo que tloce d8 su~; conciudacJar.os (designa,1os con el -
no:nbre de jurados) no juzgan condenable: pero deb~r;:Í ser castiga
do. lo.) si publica lo que ellos juzqan condenable, seg6n esta -
f6rm~la, la sanci6n d8 los abusos que pacdan cometerse parecen t~ 
l18r -.¡na mayor mati.zar.ión que las que hemos encont1:ado en el r.égi
men de los Estados Unidos do AmérLc~ EObre la responsabilidad de
la pren:'n. En efecto, como vercmcs, en Ingbterra esta responsab_i 
lidad en xateria de difamaci6n sobre todo se halla sancionada - -
con especial rigor. El principio, en lo que al derecho de expre-
si6n concierne es que nada debe obstaculizar la libertad de los -
individuos y sus agrupaciones; pero que deben castigarse severa-
mente si c0met1m un ab~1so, 1411eJando ent·Emdido que los casos de ··
abuso deben hallarse limitativamente d8ten•.\nados y que la san-
ci6n ha de ser pr.inunciada pe.e al jurado. Sn principio, ninguna -
dificultad pw;,de oporuHse a la forwación y al. funcionamiento de -
la empresa dentro de las normas de derecho común. El régimen de -
la prensa esta basad,) en el principio de la l.i.bJ:e empresa, y eil -
infot'me de la comisión real de inforn,aci.ón de 194-9 lo ha consagra 
do así categódcamente, e;;cluyendo toéla empresa del eslado o su--.:: 
bordinada a una autorización del mis~''º y sentado como "Co11dición
praliminar indlsponible para la existencia de una prensa. Existe
una censura cinernatográfL~;i, au;>qne cierto es que \él medida más -
estricta e inipues ta pcr el 1 ibrc, esp:Í.:d tu de e:npresa en la p-::-odus 
ci6n de periódicos. 

La escencia de libertad :h' ir.formación est.:r.iba en l.'acilitar 
la posibilidad de toda controversia, decl~raba en sustancia en la 
conferencia de Ginebra sobre la libertad de infc,rrnaci6'.l al Sr. Mac. 
Neil, presidente de la Gelegaci6n Brit~nica. Esa posibilidad Liene 
como condición la Eacultad de que caria uno pneclr~ expresar SU3 -

ideas como le pJ.azca y utiliz:indo los medios qc:e estime necesarios 
para ello. 

No obstante, la existencia misma del informe rle la comisión 
real de informaci6n ha he~ho ver la importancia, en lo que concier 
ne a la libertad de expresi6n, de los factores econ6micos, en ln = 
que ocas i.ona les cit cu ns tanc'ÜJ.s. ·".:O'r.o la escasez de papel, puerlen -
imponer restricciones que dificulten el desenvolvimiento de la li
bre emp.ce:rn; des t'.lci:l tamb:i.én que la oi::pni z:ic i ón P'1rticular de la 
radiodifusi6n y el establecimiento de una cierta censura cinemato
gráfica entrañan igualmente, en estos dos importantes sectores de
la información una atenuar::i.Ón al menos el~ Jos principios, Y"'· que -
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no la anulación de los mismos. 

La Bl.'ili.sh North ArneC.ica l\ct, acla consritucicmal. escrita -
clel Cernada, no define ln libertad de expre::üón ni la de p:rensa, -
más esta libertad hayase en igual sentldo que en el Reino Unido, -
en la esencia misma de! réqimcn constitucional canadiense, en sus 
costumbres y en sus prácti(-:as. El pueblo y el 9obierr10 de mi país, 
ha declarado el re~reHentante del Canad5 en la segunda reuni6n de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, estiman que la liber
tad de inforrnaci6n y de prensa no ;;olo son libertados fundamenta
les en sí mismas, sino l:ambién liberl:ades esenciales para el ejer 
cicio de otras. La democraciu implica que la responsabilid<id fina-1 
de la política gubernam•rntcil soa cletenllinada por el pueblo. A me
nos de ptJder llegar de un ,":odo libre ~· •:01npleto, :0.irviendose de ·
medios de informaci6n indcpcnaientes, al conocimiento de todos -
los hechos y ophd.ones de cierta 2.Lgni ficación, cuaiqui.eru que sea 
su origen, el p\ÍbU.-:.:o Rc.> veri.il difi.cult.ado e Ln;:iosi.biliáado, im-
ped i.clo en sus es fuérzos pa t"i'J oDdér j U?.'fi'tt' 1·c1 z·.in<)l;lemen re 1011 ero ble 
mas que <1r.t:e ei. se ¡:.irc,se;.1tun." f:[3\:a f;Cd~Ía lJ.L'yr.>1 ;¡ s8r nna r.e~Lric-
ción muy .i.'TlportrtiÜ•~ a lo c¡ue nt'SOtros lla1r.amos dcmocr,:,cJ.a. Halla---· 
rnos pPes aqui los mismC<l principios que cri t:l nt~L~.1<J Unido e igual 
sucede, al m•J110s en cuL\nt:o a su declarc,cié\n oficial, en Austra·-
lia, Afcica del Sur v Nuc?a Zclandia. 

Análogos principios hállansa a:10ra afirmados r.on mayor o -
menor clar.idad en la 11\ayor.ía (k los r.<Jg:Í:menes cons litucionales de 
América Latina. Lu libertad de prensil por ejemplo está expresamen 
te proclamada en las constituciones de Argentina, chile, Colombi; 
Ecuador, Perü, Uruguay Etc. y desde 1945, en la de orasil. 

Los artículos 6 y 7 de la constitución Argentina determinan 
explfcitamente este principio; 

Artículo 60. Ia manifestaci6n de ideas no será objeto de -
ninguna inquisid.Ón JUdidal 6 adininistrativa, sino en el caso -
de ati:.que a la moraJ., les derechos de tercero, provoque algún de
lito, o perturbe el ordsn p6blico. 

ArtLculo 7o. Es inviolable la libe:?:tad de escribir y publi 
car escritos sobre cuwlquier materia. Ninguna ley, ni autoridad, 
puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los auto
res o i:npresores, ni,coartar la libertad de imprenta, que no - -
tienen libremente c11alq11jer riedio de información, ausencia de m~ 
didas preventivas, exclusi6~ de cielitos especiales, competencia
de tribunales ordinarios, prohilii.ción de ernb,1rgo, etc. 

A pesar de ello el trihunal supremo Arc¡entino ha introdu-
cido una atenuaci6n de estos principios al adrniti:?: que éstos no
auponer: obst5r:nlo r:ir:\ ~;r,::¡ resl.:~rer.laci6n C!:3p('<:i .:Jl :Jel rlcrcchc -
ele expresión. destinada a evitar. los abusos que afecten bien a -
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los derechos privados o al órden público. otra más import:ante to
davía es la que implican ciertas disposiciones de erigen guberna
mental que :cegiamr:int:aban el suminl.stro de papel a lori pe.riódicos
y revistas. 

Hasta en aqu~llos paises en los quo el principio de liber
tad (libertad de expresión y libertad de empresa), se halla nor-
m:ilmente aplicado, siempre lleva consigo las mismas derogacioneis
Em cuanto se rc'ficre 3 1.a presnsa, a la radiodi.f11sión o aJ_ cinem~ 
t6grafo y a la televisi6n. 

En mAterla de radio, aunque su rigimon no implique en t~r
mino¡; generales una teorfo de monopolio, está •=sencialrnente basa·
do en una autorización o cancesi6n del estado que llava anexo un
control más o menos riguroso. Po:c lo que al cinematógrafo respec-· 
ta, la censura D:Xis l:<:, c-:.1n diier::on les gr<tcl uacionE!s - Co11ir> V<lremos 
más adt>.lante - Et1 Ar.grrntina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecüador, Ho!!. 
dtlril.S, México, Paraguay, Perú, Uruguay y V.:.ne:?:.uela. 

L.1 mayoría de Las r.onslit11cion8s i:fo los p:i.Íses de Burop<i -· 
Occi.dE!r. tal consagran a·.1_¡:; li1l!nenh;, en ¡¡u3 textos la l i.bcrl:ad J,; ex
presión y de prensa. El artículo 55 de lil conslitcción federal -
suiz:i contiene esta única y lapidaria fra!le "La. libertad de pren-
sa ~st& garantizada". 

El régimen de S1üz,-1 hálJ.ase en efect.o, fund;v]o sobre la m~ 
yor libertad de expresión y la indep~ndenr.ia de la empresa con r2_ 
!ación al estado (aunq~c sie1npra con reservas en lo quE! se refi~ 
re a radíodifusjÓr1 y cine1i;3tÓ9r3fo), notemos sin Embar90, que en 
este país actualr:iente se juzga ya insuficieril:E! la fórmula consti
tucional, habiéDclose presentado en consecuencia numerosas propues 
tas de revisión. La que propugna 11na disposición cornp1.ement:arL1 -: 
est5 concebida, según l.a declaración oFlcial del gobierno Suizo -
en la fonferencia de Ginebra de 1948, en los siguientes tirminos: 
La legislación f2dera1 requl.a la responsabilic1ad por los del .i.l:os
de prensa y el derec!10 a nog~rDe a testirrt,niar en loa procesoG, -
as Í co:n::i las rneclidas que cleb'ln Lo.ea. rsE.• p.°!I."cl y.\r<:n t .L:ar el r"'spec·· 
to a la ~erdad en las informaciones ele hechos o acontecimientos -
importantes destinados a formar la opinión pública. Intert,sa seña 
lar por su importancia el nuevo elemento que aquí ap3..rece: La --·
obligación de conformarse a la estricta verdad en las informacio
nes. 

Otro elemento igualmente nuevo e importante en relación -
con los factores c~conómicos ante'.' mencior;ndos y que volveremos a
encontrar es el que entra~a otra proposición de revisión constit~ 
cional presentñcla en 1948 a lci sociedad suiza de jurist<'is, en la
que se propone que la confecleraci6n pueda dictar las disposiciones 
legales necesarias para establecer un control de loa recursos fi-

1 
f. 
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n11ncie:cos ele la¡; empresa!l de prensa. 

Ciertas conntituciones oon todavía más explicitae y, al -
afirmar el principio de la libertad de e.Kpresión o de prensa, de
terminan ya las ree 1;ricciones de gu·e pueda ser objeto; rentr.·iccio
nes que, no lo olvid<:inos, se imponen desde entonces en el mismo -
principio tanto al legis .lador como al gobernante. 

La constitución Belga dedica dos artículos a la libertad ·· 
de expresión y Je prensa. Segiin el artículo l<L la libertad de ma 
ni fes tar sus opiniones en cualquiei· ma ter:La, está garant :izada, --= 
salvo la represi6n de delitos cometidos mediante el uso de esta -
libertad; y según el c<rt Ículo 15, la prensa es libre, lil censura
no podrá ser eslr.b:Lecida ni f!Xigirse fianza a los escri.tores, ecli 
tores o impr~sores. cuanad el autor es conocido o está domicilia~ 
do en R~lgica, ~l impresor o el distribuidor no podr&r. ser parsa
guidcn. 

El at'tÍculo 98 ai1:ide a e:rns dos prir.c:i¡.:ios un :i.mportante •· 
~ompl;:;mento, puesto que se~ refiere ala. conntitaeo.i.ón conside:cadr.: -
como elemento esencial de todo sistema liberal, diciendo: el jura 
do será competente en toda materia de carácter criminal y par.a ·-~ 
los delitos políticos y de prensa. 

En la constitución Noruega, l11 artículo 100 dispone: La -
prensa será libre. Nacli.e podrá ser cast:igado por motivo ele un es
crito, r.:ualquiera que sea su contenido, que ha~/a hto;d10 imprimir ·· 
o publicar, e menos que en el no haya clara y deliberadamente - -
ofendido la ley, la rell.giór., las buenas costumbres o l0s ¡:.ocle:r.es 
constitucionales que no vierta imputaciones falsar. o difama torla.:> 
contra terceros o qJle no haya inicitado a otra pers\ma a cometer -
tales .:ictos. 'l'odos türnen derecho de e.xpre::;ar~a lib:i:·emont:e r.on -
resp!'lc:to al gobierno y sobr.e cualquier tema. Como se ve la coñstJ... 
tuciór. mi~nia delimita con toda concreción los casos er1 que puede·· 
exigirse la responsabilidad de la prensa, siendo esta del.imita-
ción rigurosamenr.e observada en la legislación Noruega. 

En lo que re!>pecta las ~rnnciones por dicha r.esponsabilidad, 
puede destacarse la declaraci6n hecha en 1947, en la quinta reu
nión del consejo Econ61nico y social por el repreE•.mt:ante Noruego: 
Todos sabemcs que la sociedad moder.na no hay libarta<l s.in .respon_ 
sabilidad. Cuunto más granéie es aquella, mayor es ésta. ¿como -
desenvolver en la pre:nsa la conciencia de esa n:sponsab:ll.idad y -
como evitar que sea 12ludida? . I.a delegación Noru•:ga está firme-
mente convencida de las asociaciones de periódicos y de escrito-
res de periódicos son las más ir.dic:adas para llevar a cabo tal -
labor. 

Según la sección 84 de la coPstitución l1anf."sa de 8 de Ju-
nio de 1915, toda persona tiene derecho de publicar sus opiniones 
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en forma impreaa, a reserva siempre ele las -c.leciuiones de los tri
bmialeo. r..a censura y otros medios preventivos no ser.án restable-· 
cidos. 

El artículo 7 e.le la constitu~ión de los Países Bajos de 30 
de noviembre de 1947 dice: Nadie tiene necesidad de una Clutori:?,a·
ción previa para publicar por medio de la prenoa sus pensamientos 
u opiniones. quedando nujEo't0 cada unCJ 'l l;; responsabilidad que -
marque la Ley. Disposiciones an~logas figuran en las constitucio
nes de Suecia y Luxemburgo. 

En la coni;titución Je Tslandi.a de 25 de Mayo de 1944, el -
artículo 72 decermina que todos tienen el derecho de expresar sus 
ideas por :n~dio de l;i prensa, q'-ledando s11jctos il su propia respo!.J. 
sa.bilidad ante los trib•Jnales. La censura y otras medid<ts res tr\.~ 
ti.vas de la libertad de prensa no podrá ser nunca estableci~as. 

Por otra parte, nuevaa ideas apax·ecen en las conatitucio--
111;,s más recümtea. -1\sl ¡¡cor.':ece en la co'lstit1~ción Ri:-5vana en cu
yo artículo pn,,:ürne t]l!e, todo habit-.;;nte ele l::i Baviera ti.ene el -
derecho de exprssar iibremen te SU'1 opiriones, sea de ·vi va voz, -
por escrito, por medio del libro, la inagen o de cualquier otro -
modo. Ning~n contrato de trabajo o nombramiento puede ser obstác~ 
lo al ejel:'cicio de este clerer.ho, sin que pueda resultar perjuicio 
a los que hagan uso del mismo. La lucha contra las publicaC'iones
pornográficas o peligrosas para l<t juventud e E tarea que incumbe
al estado y a los ayuntumi'2i1téis. Y el artículo 3 añade que, la -
prensil tiene por .nü, ión, ::i irviendo el peri:; :!mi.en to democrático, il!. 
formar fielment:8 scbre los .1c:on'.:ecimü~nlos y fJObre lns institucio 
ries y pe~sonalidades de la vida pGblica, tomando siempre una posI 
ci6n objetiva con respecto a unos y otros. 

La ptevia censura gueda prohibida y puede apelarse en jui
cio anh~ los tribunales contra J.as medi.rJas de polici.; que pe:::-judi 
quen la libertad de pr<:nsa, Las leyes podriín pre•1eer las medidns:: 
concetniont~s a la proEesi6n de periodista 

En el Ecuador, el articulo 187 de la constituci6n de di-
ciembre de 1946 gurantiza que la ley regulara el ejercicio de es
ta lib¿rlad, lomando en cuenta que el periodismo tiene por objeto 
primoráial L'I def,~nsa ele lo~ intereses nacionales y constituye un 
servicio sociill, al respecto y apoyo del astado. 

El mismo artículo en su primera parte garantiza que la ll.
bertad de 2xpresar el p~nsamionto, de palaora, p~r la prensa y -
por otros msdios de manifestarlo y difundirlo, en cuanto cst-as m.<.!. 
nifestaciones no impliquen injuria, cüumn.ia, insullo personal, -
sentido de inmoralidad o contrario a los intereses nacionales, ac 
tos qtie estarán sujetos a las responsabilidades y a los trámites-= 
que establBzca la ley. 
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El examen técnico de esas disposiciones const:itupio;1aJ.es -
conduce a observar que, en qen<:!ral, e incluso cuando pl'<:1ci.r.ian los 
elementos constitutivos ele la ncción d.;, libertad sobre que se ba.-
1rnn, no hacen alución rnás que a los elementos que conciernen a la 
extensión del dcrec:ho de expresión pública, con exclusión de todo 
lo referente a los medios materiales necesarios para su realiza-
ción. 

La l.~bertad de prensa y de información es como ya hemos ·-
vis to, nna libertad colfJCliva, una libertad de grupo, y ~u ejerc_!:. 
cio implica nor~almente, el tener 1ue recurrir para practicarla a 
organizdciones o a act.os ~ol.ectivos. Por eso, sin dud<t la impor--· 
tancia de los medi0s materiales nacesarios para ejercitar la li-
bei·téid de eltpresión a t rn V•?s ele J.;:¡ pren&a y la de las or.ganizaci2_ 
nes y acto p6blicos no se ha revelado an toda su plenitud hasta -
llegal' a fines del siglo XIX. De eato se deduce qun las disposici2 
nee constitu.::Jonilles, [recuentetm;)nt;e anteri.G:n~s a üGa fecha, no P.2. 
dian referirse a ello. De todos mod0s, desdo antonces, y al menos 
en le¡_• regímenes qi.:.o hemos ~x:a1oi~nado, nada se ha hecho [JOr ccmpl~ 
mentarlas. Mientras tanto la prensa se ha desarroll.ado considera
blen1ente, junto con la radio, t:elevisi6n y i::l cine, convirticnclo
se al mi!;mo tiempo en un comercio y en una inclL'sl•:ja que exlge -
costosos medios materiales, h;s cu<iles aumentan día a día en pro
porción a las exJ.gmtr:ias cJcl mundo moderno, que ya traspaso los -
confines terrestres y que o.Li:· lo mismo est~ urgido de una mayor, -
rn..is amplia y rá_pitfa información. Ai ludo del factor propiamente -
político que lleva anexo la (]efin.Lción y re:¡l<i1r.e11tcv:iÚn de la li
bertad colP.cti.va de expresión '! que t-c>J:mina er la si;r.ple limi.ta-
ción del terreno que queda libre a la iniciativa de los individuos 
y de sus grupos en 1 a r" lección de las ideas o las noticias que ... _ 
pueden difundir, ha' aparecido el factor económico que toca muy de 
cerca a la organizé1ciém de los medios materialfü; hoy necesarios -· 
para hacer uso de ese derecho y p1r,) eje.rce.r las funciones y t1cti. 
vidades que comporta. A prirn~ra vista se comprende, pues que la -
posesión o disponibilidad de esos medios es ~n elemento casi tan
importante come el factor político con relaci6n al alcance de la
libertad de expresión, siendo la distinci6n ae ~na y otro la que
domina codo el derecho de Ja prensa e i.nformación. 

Criterio fundado e11 el principio de la subordinaciJín 
al poder p6bllco. Restricciones y presiones. 

como criterio opuesto, al seguido en general por el bloque 
de países de la esfera occidental, existe el crit-=rio sustentéido
por. países llamarlos de la esfera socia lis tn inspirados na tura lme.!:!. 
te por el país líder la Unión soviética, cuya denominación corre~ 
ta es Uni6n de Rep6blicas Sovi~ticas Socialistas. 

Ce~ el advc~i~ia~~~ ~e la hev0lu~iCn Socialista de Octubre 
el estado se ~9odera del control político y econ6rnico de los me--
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dios de información existenl:es, el monopoli.o e¡¡tatal abarca fo 
prensa, la Radio y la Cinematogr<1fía exi3tente, poi: ejemplo en la 
UR.'JS, es, por otra parte, una forma que ha sufrido un des<1rrol :!.o
de liberado, de acuenio con la doctrina de que la libertad de im-
pren ta es téí i:eservada exc lusi varnen l:e a los "'.l'.cabaj adore\! y sus º.!: 
qanizaciones", I' vedi:lda a los enemigos de 1 soci '1 li smo. Es to es P.Q. 
cas palabras el criterio fundado en el principio de la subordi.na
d.Ón al poder público. 

De acuerrlo con esta nQrma, en la URSS sr, haa llegado il el!-:_ 
minar todas las formas de p:i::opieclad privada de los medios de in-
formación. Estableciéndose el mayor de todos los monopolios de e~ 
te tipo: un vasto monopolio político .;¡ue tanto por su estructura
como por su funcionamiento puede calificarse clE! "m::molítico". •ro
mando como ejemplo a la Pr3nsa. Lenin definió la fun~i6n de ~sta
en la URSS en los sig ui.entee térrninos: 

"Un periodico nr1 es 3Ólo un p.ropar;adiflta y un agitador co
lectivo, sino lanilii~n un araanizador colectivo''. El comit~ Central 
del Partido Co:nunista, pot· ~esolui::i..ón ad•)plarJa en 1940 y riltific.9_ 
da. en 1945. declaró que "lil t:11r.ea tui;damenta 1 de la prensa de di.f!.. 
tri.to o ele provincia es la eclucaci6n ideologico-política de los -
trab11jadores sobre la ba~e de una propaganda diaria del plan de -
acción y de las decisior,es actnales del pa.>:tido y deJ. gobierno". 

La Constitudón de Li. ;¡nión de Repúblicas Sc)viéticas Socia 
listas se inspiró en las tesis originaleG de Marx y Len).n, esta--= 
blaciendo la di~tadura del proletariado. su base pol{tica son - -
"los Soviets de diputados de los trabajadores, que se han desarrQ 
llado y forLllecido co:no consecu3ncia del derrocamiento del poder 
de los terratenientes y capitalistas y 1e la conquistd de la dic
tadura del prrJl<:!t;.iriado" (art. 2). En el artí.culo 4 se estable:ce
"el sistema socialista de economÍQ y la propiedad socialista so-
bre los instr11rrentos y n1,Jdios <:le prcducci5n". 

De acuerdo con Astas disposiciones, en la uni6n soviitica
lae emisoras de radio y de televisi6n son propiedad estatal. Sin
embargo, la propia con;;l::.h1dÓn :lfJ<::onocc la l.i.bercad de expresl.Ón 
del pensamiento por inerlios cral<J:; ';{ eser.itas (il.rt. l.25); co:-id.ici9_ 
nada a que las ideas que se emi.ten tengan "conf01:11-.idad" o "acui°'r
do", es decir, no se aparten de lo que el Estado Juzga como 6til
a "los in te reses de los tn'll:1aj adores y la "consolidación d81 r.ég_!._ 
men socialista''. Esta supeditar.i6n, seg6n seHala Ignacio Burgoa, 
"destruye la menciona~a llhertad, pues cuando la emisión del pen
sa:nierrto humane se comliciona inex0rat:le.11ente al respecto de cie_E 
tos principios o finee pra-establacido, o sea, si estos no se - -
pueden contrariar con la expresión sid~tica, tal libertad no exi~ 
te. Es bajo este aspecto que la constituci6n de la U.R.S.S. insti 
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tuye la "dictadura del. proletad.ado" (?.4), principa.1mentr:. o sea, el 
gobier110 dictat.oric1l 1 yi:I que, constriñ<;.i a todo ciuc'!adar.o a hablar, 
y escribir y a realizar cualquier manifestaci6n cultural o art!sti 
ca de conformid¡¡.d con "los intereses <le los tt'abajadores y a fin :: 
de consolidar el régimen socialista" {art:. 125), obligándolo, ade
más a "rospetac la.s reglas de convivencia de la sociedad ¡;oci.alis
ta" (art. 130), es decir, aquellas que fj_jan sus dutoridadee". 

Par~ llevar a cabo las funciones de vigilancia y control se 
ponen todas en mar.os del Partido. El ~1ccani.i;mo admini:otrativo crea 
do cor, este fin es el Departamento de Pi:-:.pagantla y Ag.1.taciÓ11 del-
comité ce11tral del Partido comun:\.sta Bolchevique ele toda la TJni.ón
Soviitica. El Sector Central de Prensa de este Departam3nto centro 
la la prensa d.;i toda la Unión (o sea unos 25 periódicos centrales).; 
el Sector RepÚblicano Territorial y Regional de la prensa controla 
los pari6dicos publicados en estas esferas ~dministrativas; y al -
S.;ictor de la Prensél Lical controla la pre.nfla de los disc.ritos, lus 
c:i.udades y 1<1 prensa menor, que comprende millares de periódicos -
publ:ir.iJ.cJoc¡ en fáb:i:ic:as y gr.anjas. lrnnque comple::jo e;i su oeotructura, 
bien p1Aede advertirse q1Je este inecarüsmo asegura el funcionamiento 
de un sistema monoHtico de vigilancia y control por el Partido. 

La función ae censut·a gubcrncimental está a cargo de la GLA
VLIT'l' o se la Administ:raci6n Pr.:i.ncipal de Asuntos Literarios y PÚ
blicaci.cnes. En virtud <le un dem:etc.> del consejo de. comisarios del 
Pueblo - decreto que data de 1931 - esa Administración tiene a su
cargo "el ejercicio nel control polÍtico, ideolÓ;fico, MiHtar. y 
F:!Gonórr.i co" de los muteri.ales y manuscritos que se desee publ.i1~ar. 
Este control asume la fo:cma tanto de censt<ra previa como de censu
ra posterior a la publicaci6n. 

La prensa soviética es un monopolio "político", una fuerza
social de pi:·imera importancia ut U. izada par2. a lean zar ciertas me-
tas sociales claramente definidas. Nadie negara que la prensa con§. 
ti tt<ye una fuerza sociü.1 .::nc-rme y que, en coni:iecuend.a d1;1be antsp!? 
n~r el bienestar general al privado. Para la Gnica forma en que la 
prensa puede desempt?ñar esta función importantfsima, su (mica man.!!_ 
ra de constituir una fuP.rza positiva para <?1 progreso democx·ático·· 
y social, es la de sei:vir de tribuna p<ira la diS'.'íl.'3iÓn pública de
lo que esas metas sociales a que no;; refiriéramon deben ser. La -
Única médidc:t dz libertad org'5.nica que existe en la prensa soviéti
ca contempo:cánea es lil li.be~tad limitada (ccnocida como "autocrít!_ 
ca") de discutir los medios estrictamente técnicos necesarios para 
llegar a ciertas metas económicas y sociales determinadas clt! antu-

(24) El Juicio de l\mvarp. Ignacio aurgoa. Editorial Porrua .. S.A. 
:-i.éxico-1%6. 



60 

mano. No se permit-.e ninguna discusi1Sn pÚblica <Jeneral, en la preu 
sa o en otro lugar, ele lo quP. do ben ser ti'\ les metas. En otros té?:" 
minos, la prensa 30·1iética es un monopolio polÍtico creaélo y m:q~ 
ni~.ad0 para desempeiíar una función de naturaleza '.lstri.Gtamente au 
toritaria, no para dese~.peñ;;..c la d.i.námic'1 función social de ofre-: 
C'FJr u!1a t irbuna para gue meclios y fines puedan ser objeto de una
lib.ce discusión plibl. ica. 

Junto con Burgoa recorreremos la situación privativa del -
pE<Ís de moda, la República Popular Cbina, cuya constitución 110 e~ 
tablece un verdadero rég imcn dictatorial. 

Aunque se :i.nspita er. el rr.¡¡rx-J.eninisrno, que se estima en -
su exposición de motivos como una "verdad universal" ... (25) en V.'.!_ 

rios importantes aspectos ¡:,t'<'!ceptiwJs prP.si'!r:t3 indudnbles · simili
Lucles cou nuestra Loy Fundamental di~ 1917 en lo que a los de.re::hos 
de). gobierno ataiíe. Es más ... se ildvi.ertE:n claros pr:l'files rle 10s 
conceptos de "bien común" y "Justi~!a social''. Por lo que concier 
ne a las libei:t-adzs f1~ndament;JJ.es de L hombrt'!, dich:a consdtución:: 
las niccnoce como cler.echoc de tc,dos .l.o:; ciudat~<inos de lu. n~pÚbli
cn, pra~lnieodo que el Estado debe garanticarlas y dar las "fu~:i.

l.idades material.ea ne1~e.sariae1" para .;¡u cjer.d.cio (ñ.rt. 87). Bsas
libertade.s especificaa (de palabra, de prens~. de reunión, de as2 
ciación y de participar er1 procesiones o manifest¡¡ciones, así co
mo la de conciencia) se consügran sin !. imitaciÓl'. aJ.gun;i; y por lo 
que toca a la libertad de expresión ci8ntifÍca, literaria, artís
tica o r.ult11rai en gener.al, no sólo n::i la somete a ninguna r::cmdi
ción ni la sujeta a restricción, sino q~e obliga al Estado a esti 
mular.la (art. 95\ ••. Lejos de proclamar la d:i.ctadurn del proleta
riado, se asorr.eja er1 varics uspectos a las consU tuciones cl•Jl l.l.<:!, 
mado "mundo occidental" y dostacacl<1rnent.e a nuestrn U:y Fundamental 
ele 1917 en lo que concier!1e a esa po!1icióri. Pr.i.m'1 facia, y a re- .. 
ser.va de r.oi:roboratlo o desmentirlo T,ediante ur1 est.udio de clere .. -
cho comparado, podría suponerse q1.Jc la curta de Quc'r~t:<ir.o, en cua.n. 
to al t6pico apuntado, inspl~6 o la Ccnst:jLuci6n china, pu~s am-
has instituyen un equiJ.ibri0 entro Jns derechos de la persona hu
mana y los de la socicdad, 'equi.1.ihdo ''" que debe iné!l.uctablernen
te rnanifestar3e el Bien com~n o la ~nstlc.i.a Social. n nuestro en
tender, aunq11e la constitución cr.inü y l.a Rusa hay'1n toma.do .:orr,o
bander.a común los principios ciel marx-~eninismo, por lo que r.e:s-
pecta a1a norm::ición de relaciones t:nlrr: gobern;:int,~s y c¡obernudC>s'.
y al r~gimen de propiedad que establece~, an~rc ambas se advier-
ten discrepanciils esenc:iales, a tal punto not:cihl(lS, que nos indu
cen a sostener que corrP.sponden a das estructurns politicns dife
rentes, al menos en lo tocante a la "s~gunda ccapa" de la trans-
formac.i.Ón socialista.que predijeran Marx y Lenin, pues en tanto -
que la Constitución de la U.lt.S. S. conforma un verdadero ré9im~11 
dictatorial, la de la República China instituy1i ;in inne9able regi 
men de derecho, más de acuerdo con el pensamiento cultural de oc
cidente qmi con la ideolcgü-. 11:11·x .. lPni.nista". 

(25) ElJ~Tci.-;; de Amruro. Ignacio Burgoa. Editorial Porrua, s.A. 
México-1966. 
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Res triccior.es y Pres iones <1 la libertad de Inforrnaci6n. 

Exieten dos categor!as dP restricciones a la libertad de -
intormaci6n la primera ao ollas se refieren a las r~8tricc1ones -
permisible;; a dicha libertad, por. motivos de reg1Jlación previstos 
por las leyes respectivas y la segunda fJe refiere a las i!'r.puestas 
en forma ilrbitra-r.i.a e ilegal por parte ya sea del. estado o de l.os 
organismos rle presión, granc1'1s mcnopolios, empresas c;,trar1je.r;;s -
etc. cuyos in t.ereses p•1Nkm v'1rse ufectac1os dentro de un árnbi to -
de li.bertt1d dA información. 

r.a restricción por excelencla de ln ir:fc::·m;-.ci6n os la cen
sura, la cu:il lü•ne s11 o;:i.gfrn en las ar1t:igua"' prohjbici.ones ecl.;
siasticas respecto al acceso de informaci6n sobre determinados t~ 
mas de Índole teológico así como la prohibición e.le im:ormarsc so
bre aquellas materias del conocimiento cuyo criterio fuese disti.!l 
to al de la Iglesia. Se fundaron con tal noti,10 tribunales cuya -
!:leveritlacl y crueldad pasaron a lLl historia, com0 el tribunal den.2_ 
minado de la Santa Inquisici6n cuyo principal objetivo era perse
guir y castigar a toóos aguello8 ri1nidentes cuya osadía llev6 a - ~ 
transgredir la censura establecida. 

En la época contem,ooranea se ha llegado inclusivG a !:!npri
mir los medios de información durante la segunda gran conflagra-
ci.Sn mundial y así tenernos, gue la Alemania Nazi, l.a Italia fas-
cista y el Japón militarista llegaron a tal ext.remo. 

A pesar ele tales excesos es importante ln ci:eación de la -
cer.sura dentro de toda ).egls]ac.i.ón enc3nii.nada ? lLI regalac::ión de·· 
ln libertad ele info1·maci6n ya que actua en c.;iertos casos co'.1\0 fr~ 

no a todos los excesos que con moti.vo del us0 ind.~bido de esta --· 
libertad pudiesen presenturse. Los rnedi.os de infor!'.lación han sido 
objeto de lucro dando paso al nacimiento de informaciones sensa-
cioné\list.as en cuyos '~ilsos la verd;1d de los hecho3 sicmprt! e.s de
formada con el objeto de despect:ar el morbo de los iní'ürmados y -
asi lograr aumentar la capacidad de vent3 de dichos me1ios. Asi -
por ejemplo en 3U gran mayorfr, d<:! 1·:is jefes (!e redacd.on de los -
periodi cos latinoamericanos se han dedicado dG una rna nera muy es
pecial a explotar las noticias relacionadas ~on tGdo tipo de he-
c!1os de lictuosos, tergiversando hechos situaciones y person2.s, no 
i.mportandoles que dich:i ur.lituc1 las más de l:Js '1eccs in11iscuya a
terceras personas qiie nada tenían que ver con el asunto, ocasio-
nindoles graves dafios 3 su prestigio personal. 

Desde luego que casi todas las legislaciones otorgan el d~ 
recho a que toda publicaci6n que al transc-ribir unn ~oticia, pu-
blique en forma equivocada el nombre de persrJnas o im1tituciones
catiSandoJ.r~s con ello un deterio!."i en su prestigio, de que se acl_9. 
re debidamente el error en la medida y extem.ión que se dió la no 
ticia equiv0cada~1enh'! es de:cir q11e si la noticia, falsa se diÓ eñ 
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lo q1¡e en terminas periodísticos "se llama ocho col:umnc:1s), en ése 
mismo lugar debe hacerse la aclaración en beneficio de los perju-· 
dicados. Pero he aquí que al llegar a jste punto el problema mis
que de derecho es de hecho, ya que debido a 1 poder que la prensa
ejcrce en algunos rr,edil>s est;:i rectificación t!S lasrnás de las ve-
ces un uLop1 <i. r:n paises corno 0.n los Estados unidos rJonu0 ef! in
dudable lu liberl-i1d de información los 1w:idios infor1oa ti •1os ':e ven 
obliqarJo;:; a revisar cuitkd•Js<tmerit:e siis inform11ci.one.s ya que SP. -·

ven expueslos i.\ c:.nfrenl:<ir:oe no solo a la siLnaci<'in lE:aal de la -
recli. fi.cad.ém, sino tamb.i.en pueden r,nca rar un problem¿ sRncionac1o 
po:c e} dc!'ccho pen¡¡J cu:¡¡; situación encuadraría de;ntro de la di.fa 
mación de honor, ademiío. ele responder civilmente de los daños y .:-:: 
perjuicios ocasionados y estim?idos en dl.nt~.r.o. l\ nivel intern::ici.o
nal contemplaremos en el inciso b) del capitulo tercero de ~ste -
tralx1jo precisamente el derecho de rectificación y su reconocimie.!.!, 
to internacional. 

Otros aspectos de la censura tanto en el &mbito dom~stico
como en el internacional os el roferont0 tanto n la censura de -
los despachos noticiosos con dcsLino al exterior, como la condi-
ci.ón de libertad de movimientos de J.os correspons1des extranjeros. 
Estos casos son e.studia.Jos en ulc¡Hn,1s de ~'US aspectos a nivel in
ternacional t&nto poi.· E•l convenio Intern<'<cionai. d2 Telecomunica-·· 
cione3, como por el proyecto de prctecci6n unila~eral a los perio 
dis las en tnisi.ones i ntern<!c.i.rma len.. los c•1a les se verán fü.,r.tro a; 
~ste trRbaio en los cnpitulos tercero y cuarto. 

Como ya se ha hecho noLar la preocupación de legislar la -
materia de la informaciór. es relati.vamer.te nueva y surge con el -
advenimiento y el rápido progreso de los medios informativos: es
por eao que los estudios relaLivos que se han emprendido dentro -
de la ONU y la UNSSCO datan de los anos anteriores a 1950, recopi 
lande en su gran mayoría datos espor5dicos encargados a un relati 
dcr designado por la Asamblea Gcncr~l el cual dcber6 rendir a~uaI 
mente un informe ccn el resultado de sus ye:3t ion.:::;; basla rovisar 
la documcntaci6n proporcionada por al dE:partamcnto rJe informaci6n 
de las N<1cionüt" Unidcis par.a darse Cl!Cnta que el ultimo trabajo de 
éste género realiz11do en el sene ae la orqani.zacióu data d~ dicha 
&poca por lo que los datos ahí proporcionados resultan a la fecha 
en la mayorÍ.<> de J.os casos i.nco~1pre11sibles y obsoletos, por lo -
que ser.Ía .i.nút:U y fatiqo:,;o in.-:luírlos en un tr.1baJO de ésta nat:~ 
r<1leza. 

De mas .1ctt1Rliclad r~s el congreso de Comunicaciones Soci11-
les realizado en la Universidad de Columbia donde fué abordado -
con meridiana claridad el tema de las presiones y manipulaciones
de la libertad de información. Señalan Servan Schreiher qne entre 
las maneras más conocidas que exist2n para los efectos citados se 
nombrat~ l.:.1s si9uicn:.~s: 
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l.- Cont:i:·ol de los m·=dios por el E.sc;;.do.- Lc:-s medios audio
visuales son vistos Universa~nente como "bienes de la Naci6n y = 
para tal efecto los go!:iier.nos legisl<rn er. dos formas: aJ . - Haci.en 
do concesiones a particulares y b) .- creando organismos seroi-ofi
cia les o t:!n ter':lmt>nt.e gubernamentales que produc<:n y realizan las
t ran¡¡miaiones. El control direc:to e iridirecto qcie oJerce el esta
do sobre 6stos medioa tienen su explicaci6n en un principio t~cnL 
cos: Las ondas sobre las que se emite, sen parte del patrimonio -
Nacional y el gobernante se adscribe el cnidado mor<tl de su huen
y correcto nso. 

En cuanto 31 cine y a la prensa, no son pocos los pa{ses -
donde e 1 es ta do actúa como intermediario pnra rroporcionar la ma
teria prima a los usuarios: Papal y celuloide, son controlados -
desde oficin'1.s burocrát).cas donde la distribución 110 siempre ben~ 
fi.ci.an a qui.e.n:'.ls prP.tendcn tener una posición independiente o con 
traria a las ideas y argumentos oficial.es. en uno y otro caso (H.~ 

diodifusi.ún y Prensa··Cinc) no se quiere inferi:i'.' que son los m:i.ni_§_ 
tros de la iuformaciótt los que dan instrucciones a J.03 perJ.odis-
ta:o, empero, en los mo1lentos de cri.sL;, es diffcil que les gobi.eE_ 
t!•)s no se rPHistan a utilizar los multiples medios de coerci6!1 a
su alcance; eje~plos de lo anterior se han manifestado raci.ente-
mente en Inglaterra en donde el gobierno trató ele intimidar a los 
raporturos que hicieron una emisi6n de dos horas sobre la crisis
de Irlanda dGl. Norte y en los Estadas Unidos al caso Wat~r Gate,
contemplo y contempla la situación de restricción mencionada. 

2. - Acciores .Judiciales.·· Los procesos judicü1les intenta
dos en contra de peri6dicos y revistas por partR do los gobiernos 
han sido moneda corriente an Europa. En Italia L'Expresso, seman~ 

rio liberal y el corriere de la Sera al hacer revelaciones en el 
asesinato de un comisario da policia de Milan tuvieron demandas -
oficiales. Bn Francia durante la guerra da Argelia todo periodis
ta cuya opinión no coincidía con la o[icial se l.e consi<l?raba - -
"atentado qra.ve contra la moral del e'jé:r:cit:o". neciencemente .':E• •• 

intentorün accion,~s "legales", en contra del New York Times y el.
Washington Post ganaron una ~atalla contra Richard Nixon en el s~ 
nado ceso de los asuntos del Pent~gono. 

3.- Violencias.- son frecuentes las visitas a prisión que
han hecho tanto los periodistas como sus directoes o jefes de in
forrnacién o redacción en f.liversa:3 portes de mundo. La violencia -
no es recibida por los periodistas 6nicamente por el lado gubern~ 
mental, el acoso sisterr1iítico a la prensa por parte de la mafia eri 

Italia y Estados Unidos hil dedo lugar. il series de televisión y -
mis de tres películas a largo metraje. 

4.- Expropiaciones.- En los pa{scs subdesarrollados, donde 
la libertad de ex pre'-' iór. no ha irru:npido los espíritus con le tras 
de oro, la expropiaci6n ~e peri6diccs se ha con~crti~o en ~na - -
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fo:cma acces1hle da desembarazarse de opJ.ru.ones molestasr en s\td-
vi<;itnam, el presidente Thi.et1 descubrió el metodo ideal para con·-
trolr.tr los pe:dÓdicos: C1:e() 1ma ley que obliga a los diario& a de 
jar en la hacienda nacional una buena suma de las posibles multa; 
como ga1.·antías de las mismas en que pueden inct1rrir al publicar -
artl.culos peligrosos para el "interés nacional", El efecto ha si
do l:()tal: De 23 publicaciones no queda a la fecha una sola que -
pueda considerarse de oposición. 

La lis ta de presi()r1es es interminable y los poderosos sa-
ben también aprovecharse de "la libert11.rl de prensa", pues tienen
medios para manipularla; sea de manera directa incluyendo o no -
sus aviso!:! comercia les, iroponi enc'lo o rechazando contrato!! 1 hacien 
dosc. pagar reportajes, artfoulos o fotografías o i>implamente in-: 
fluyendo sobre opiniones y comentarios de una y mil maneras suti·· 
les, convicentes o brutales. 

1\ pesar de todo lo antes dicho, el c:i.udadano de las llama
das dernocrar.::i.as sabe que si bien. la prensa, la ro.dio o l.;;i tel1wi
sión son incompletas, con frecuencia erradas y que no es, casi en 
ningím lado, verdade:ramente libre, también sabe que estos medios
son fuente de información sujeta a matices personales de interpr_!! 
tación, donde el receptor estará en medida de mayor comp~ensión -
en tanto su actitud analítica sea más desarrollada. 

Sabemos, sin lugar a duda que la libertad de expresión au
téntica no se da e11 el contexto que da el derecho, se conforma t~ 
niendo los medios pa1·a expresarla y, sobre todo, en la vehemencia 
y pasión con que la convicción personal lo permita. 
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r.- La;. Na.:::iones Unidas y los Organismos espe-
cializados. 

11 .- El dcret:ho de r.ectifí(';ación y su :i:econo•:d
miento internacional. 

III .- Proyecto de protección unilateral a los -
pe:r.iodístas en misiones internacionales. 



I.AS NACTONHS UNrnA.S Y IDS ORGANISMOS ESPECIALI2'J\DOS. 

Es doloroso observar qc1e la historia se repite, pero doblemen
te dolorooo comprobar que los hombres parecen no aprender. mucho des-
pués de cacla repetición • .1'.l concluir la segunda gu<::rra mundial los -
pueblos y los gobiernos dl~ las potencias victoriosas estaban seriarne!}_ 
t:e preocupados -como lo habL:rn estado ,;:;_ tf,r.nino <le la primera guerra 
mundial- por la necesidad de salvaguardar y promover la libertad rfo -
información. Sabían que el nazis1r,o y el .fci.r.i.smo hal>ían logrado deso-
ri.cnt11r y dominar a mi llenes de seres tanto por el poder de la pala-
bra como el poder de la e.sp3da; hal1ían ob;;e.cvado que en cualquier paf_ 
te en que un dictador se apoderaba de la autoridad, proccdia de irnne
diato a poner totalmente bajo su f.ér.uln los órganos de la opinión pú
'blica, y que la li.bertcid de prensa y la de información eran por lo co 
IT1Ún las primeras víctimas de su ansia f.u:d.osu de poderío. 

Esa preocupación se hizo cla.i::amente visible durante la redac-
ción de la Carta de .las Ncv::iones UnirJas i:::n S?.n E'ranci.scü. Algunas de~ 
legaci.on8s expresaron la opinión c!e que la Carta élebic: conte11er una -
detulJ.ada declaración de los derc~hos hwnanos. Finalmente se decidió
-insertar en la Cart:;¡ la obligación de carácter genE:-ral de los estados 
mien1bros de "tomar medidas conjur.ta. o separadamente, en cooperación -
con la organización" por promover" el .t:espeto universa]. a los élere- -
chos humanos y a las libert,1de!1 fund~entales de toa.::>s, sin hacer. di~ 
tinción por motivo de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad 
de tales derechos y libertados" • 

Las reiteradas y caterJór.i.Gas il fJ.rmaci.ones de la importancia de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, hechas en el pá
rrafo segundo del preámbulo; en el articulo. l, párrafo 3; en el artí
culo 13, párrcifo l, inciso b; en el artículo 55, inciso c; en el arti 
cu.lo 62, párrafo 2; y en .::!l ar.t.Íc>JJ.o 76 inciso c, de lu. carta, fueron 
garantí.a que las Naciones Unidas actua.rían rápidamente en este sentido. 
En consecuencia el consejo F.coné.mico y Social creó de inmediato una -
Comisión de Derechos Huma>1os. Con una conciencia -.rivida de los dos -
grandt:!s mal.es que el nazisr:,o y el fascismo habían infringido a la hume 
nielad la prorxv1an;'!a t:)t;alitaria y el racismo l¡¡ Comisión creó a f.lu -
vez una Sulx:o;nisión de Libert<id de lnfonnz,ción y del<1 prensa y una -
Subcomisión de Prevención de Discri.irrinacioncs y Prctecr:ión a las mj.n.Q_ 

rías. 

El mundo había v'uclto la mi:cada al antiguo precl~pto bíblico de 
que sólo la verdad hará libres a los hombres; libres del ;:,zote d& la-· 
ignorancia, la superstición, el odio y J.a guerra .•. L-n constitución de 
la UNESCO señala el r.ede.~;cubriml.ent.o de esa antigua verdad en palabras 
de claridad cristalina; "Puesto que las guerras nacen en la mente de
los hombres, es en la :nente de los hombres donde d'S!ben erigirL~e lofl
ba luartes de la !mz" • 
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Para tener una idea clara de las líneas principales seguidas
en los sieta últimos años por ias Naciones Unidas y sus organismos -
Especializado~" en su labor en materia de infonnaci6n, es nec<:ioario -
historiar llll poco los antecedent~rn de 6st.':l. Nos ,ocuparemos a.e los •· 
esfuerzos real izados por la ,',samblc¡¡ General, el. Consejo Económico y 
Social, la Comisión rJo Derechos HumanoF-, la SubcQmisión de Libertad
de información y de Prensa y la confe.t:encia de bs Nacionc'!s Unidas -
sobre Libertad de Infamación. A continuación se estudiarfin algunon
aspectos de la la:·JOr de la UNESCO, la Organiz~~ción Internacional del 
Trabajo, la Organización para la Agricultura y la alimentación, la -
Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Unión Postal Unive:r-·· 
sal. 

En 1946, durante la primera parte de su primer período de se
siones, celebrada en J..ondJ7es, la !\samhlea General de las Nacionl's -
Unidas recibió una propc::!ición Je la dtü1:>gación de Filipinas en el -
sentido de celebrar una conferencia muncial sobre libertad de infor
mación, aplazando su decisión al respect.1) hasta la segunda p¡u·te del 
mil'Oi!IO psríodo de sesionP'l, celebrada en Hueva York, eri la CJUE1 se p.rE_ 
sentó un texto revisad:, ::!e l<: p.i:·oposic:ii'1rt d.s f.'i.lipinas. La .'\.s;:imblea·· 
General lo aprobó e invit.6 al Consejo Econfolico :¡ Social a convocar
l1.na confcro'\cia ccn el propósito de q•..tc fo:rmul¡¡sf' sus puntos de vis
ta sobre "lo:;; derechos, obli9acicmes y prácl.i.c:as que debL~rí.an est.ar
comprendidos en el concepto de libertad de información". 

Entre tanto, el grupo inicial de la Comisión de Derechos Htun~ 
nos había recomendado, en mayo d·~ 1946, quP s2 crease un<:i Subcomi- -
sión de Libertad de Informaci.ón y de prens<:t, 'i en su scglrndo perí.odo 
de sesiones (junio de J.946) el consejo Económicr; y Soci;;il autorizó a 
la Comisión de Derechos Hltmilnor; a i.nst.ituir esa subcomisión, étecl.:i-
rando que su función serÍ<i, en pr in12r .lugar, e:-.:aminnr que lkrcechos, -
obligaciones y pr5.cticas ¡ibarc'lrÍu el concepto de la libertad de in
formación, e informar a la comisión de Derechos Humanos. Esta, a su
ve:r., adoptó la resolución deJ. caso on su p:?:ir.wi.: pc:::íodo de serüones·
(enero-febr.ero de 19<l"/). 

En su cuarto pcrí.odo de sesionas (marzo de 1947) el Consejo -
designó como miembros de la Sulx:omisi.ón a 12 expertos que, previo -··· 
consentimient.o de .los gob i.er nos respéct ivos, debian actuar en carác
ter personal. En el mismo periodo de sesiones el Consejo confió a la 
Suhcomisión L1 ·:area de preparar la conferencia sobre libertad de iJl 
formación, cuya convocación había resuelto la Asarnblca General, L3 -
Subcomisión dedicó todo su primer pc17iodo de sesiones (mayo-junio ele. 
1947) a preparar '"l progrem?" ck~ la confcr.:;ncia y a tomar otras dispg 
si.ci.ones al respecto. En su se9undo período de scsionc's (cnero·-fchr_1:!_ 
ro de 194G) la SuLcrn,üsión .se propuso ·:kf:i.ni::- lo:o derechos, Lis obli 
gaciones y las ?réÍct.icas comprcndi.da.s ('m el concept;o de liber.tad de
información, y además ex.:1minó los proyectos de ar.t.ículos sobre libef. 
tad de información que deberían incluirse en 21 proyecto de Dc=c.lara
ción de Derecho.s Humanos y en el proyecto de pactos de Derechos Hums_ 
nos. 



68 

Por su pilrte, durante ;;u r;egunrlo periodn de se!:dones 01·dina-
rias (septienfure-novierubrEJ de 1947), la Asamblea General habia daba· .. 
tido, tanto en la Primera cc0mo en J.a Tercera Comisión, aspectos irn--· 
portantes de lu libertad de info:r.mación. R<~sultados de esos debates
fuer m resoluciones aprobadas por unanimidad por la Asafüblea sobre -
medidas a adc.ptarse contra la propaganda en fabor dE una nueva gue-·
rra y contra sus instigadores y sobre la cuestión de información fal 
sas o tergiversadas susceptibles de perjudicar a las relaciones ami.§_ 
tosas entre los Estados. 

Ia Confercnciu ::le las Naciones Unidas sobre Libertad de Infof:_ 
maciones reunió en Ginebra de marzo a abril de 1948, con asistencia
demiis de 300 delegados y obser.vadorcs de 57 paises, r.:into est¡1dos -
.Miembros c,;mo no miembros, así como de representantes de organizaci.Q 
ncs internucionales no gubernamentales z inter.gumentales. Dentro de
los debates que las Naciones Un:Ldar. dedi-::-;n·on a e.'lta materia, la Con 
fcrencia vino a representar un punto cuhninante, si bien se hicieroñ 
evidEmtes 11tl1.ch&s divergencias de oplni6n, J.os debatcG y las conclu-
::iiones a que lll:lg6 la Conferencia alentaron 1 ñ creend.;,i de que por -
lo menos había una zona ele acuerdo susceptibles de ampliación. Por -
ejemplo, despué!.l de cons:i.der<tr las n~soluciones de la Asamblea Gcn9_ 
ral sobre la propaganda en favor de la g•Jer.ra y sobre las informaci.Q. 
r,ei:; falsas y tergiversé1<las remiti.das a aquella para su referenl'.ia, la
conferencia aprobó por unanimidad resoluciones que apoyaban categóri 
camente la posición asumida por la Asamblea General el resultado - -
principal de la Conferencia fué la preparación de tres proyectos de
convenci611; una sobre la obtención y la transmisión .internacional de 
informaciones, otra sobre el establecimiento de un derecho internaci.Q. 
nal de rectificad.ón y la tercera sobre los principios generales de
.la libertad ue información. También aµr.obó la conferencia 43 resolu
ciones sobre muchou aspectos prácticos del problerna de la libertad·
de informución, y trapajó en la rcc1-1ccJ.6n de los ai:t:í.cuJ.os sobre J.i
bertad de i.nfor:mación a inco:cporarse al ;::-:r.oycctC> dE: Declu.ración de -
DerecbQs H.mnanos y ;;il proyP.r::to de. PCt.cto de D "r.echos Hu.manos. 

El acta final de ln Conferencia fué remitid;;i a:L Consejo Eco·
n6mico y Soc:i.al, que en su séptimo pc~ríodo de sesirmeo (julio-agosto 
de 1948) <lió nueva forma <11 proyecto de Convención sobre la. Obt.en-· -
ción y la Transmisión Internacional de Informaciones y remitió el -
nuevo te>:to, junto con lr,:; otros dos apoyos de ccnvend.ón recomenda
dos por la conferencia, a la A.samblea General. El Consejo no consid~ 
ró necesario adoptctr mcd.i.das sobre muchas de las resoluciones aprob.i! 
das por la Conferencia. puesto que éstas, por su carácter, no exigían 
acción posterior, ya qu(, en su mayoría eran exhortaciones a la pren
sa para que siguiera normas de buena conducta, o expresiones de bue
na volnntad y esperanz<>. El consejo comuni.có luego a los órganos - -
api:opiadoi:; y a los organismos t:!speciaiizados de las Naciones Unidas
otras resolucionei:; para que 6stos las estudiaran y pusieran en prác-· 
tic as, siguiendo las rcco10enclac ior.es de :t.a. Coufcrer.c ia, 
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Entre otras cosas, ésta había recomendado que se creara un -
organismo permanente para estudiar los· problemas relacionados con -
la aplicación y el cumplimiento de las resoluciones y proyectos de
convención que había recomendado. Surgió la Confercnc ia que la Sub
comisión sobre Libertad de Información fuera ese ·organismo, q1.le se
extendiera su ténnino y que se le dieran atribuciones más amplias y 
más detalladas. El consejo aprobó esas recomendaciones y en su oct~ 
vo periodo de sesiones (febrero-marzo ele 1949) tomó las medidas •· -
apropiadas. En abril de 1949 la Comisión de Derechos Humanos cele-
bró un periodo especial de sesiones y de;;i.gnó a los miemb:=o3 de la
nueva Subcomisión sobre Libertad de Información y de Prensa. 

L.3. Subcomisión ocupó la mayor parte de su terr:er período de
sesiones (mayo-junio de 1949) en elaborar un programa de trabajo Pª
ra el periodo de tres años de vida que se le había asignad•> y en -
asignar. orden de prioridaC. a los temas de dichos progrnmas. También 
consideró en forma preliminar el primer tema del programa esto es,
el adecuado sumi.ni::;t:i:o dP. noticias a los pueblos del mundo y los -
obstáculos opuesto al libre curso de las informaciones a ellos des
tinados. En su cuarto periodo ele se:siones, celebrado en Montevideo
en mayo de 1950, la Subcomisión dedicó la mayor parte del tiempo a
for.mular un proyecto de código internacional de ética para el pers.Q_ 
na.l de información, si bien aprobó también una serie de resolucio-
nes sobre cuestiones tales como la interferencia en las emisiones -
radiotelefónicas, la libre transmisión de los noticiarios cinemato~ 
gráficos, el problema del papel de imprenta y la diferencia en el -
trato dado al personal de información extranjero. Por recomendación 
de la Subcomisión, el consejo decidió en 3U undécimo per:í.orlo de se
siones (julio-agosto de 1950) invitar al secretario General a que -
comunicara el proyecto del código de Etica Profesional a las empre
sas de información y a -las asociaciones profesionales, nacionale8 e 
internacionales, para que f.ormulnsen las observaciones e indicacio
nes respectivas. En su quinto y último período de sesiones (marzo -
de 1952 la subcow.i::iión étió m1eva forma al Código de Etica Profesio
nal teniendo en cuenta los comentarios recibidos y formuló proposi
ciones ::;obre la labor futura al respecto. También presentó el Cons.~ 
:jo sus puntos de vista i:;obre la labor futltra de las Naciones Unidas 
en materia de libertad de info.tmación y ::;ugirió que se fot1nase un -
comité de ex:pi'!rtos que actuara en carácter personal para llevar ad~ 
lante esa labor, la cual debería incluir, cuando lo solicitara el -
Consejo, una amplia investigación sobre el grado de libertad de in
formación existente en el mundo. 

En su dér.:Lrnocua:cto periodo de sesiones (mayo-agosto de 1952-
el Consejo tomó nota del proyecto de Código Internacional de Etica
Profesi.onal y pidió al Secretario General que lo comunicase a las -· 
empresas de información y a las asociaciones profesionales a fin de 
que adoptasen las ,nedidas que juzgasen adecuadas, agrC?gando una in-

, - dicación cc.idadosamente redactada, en el sentido de que las nacio--
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nes unidas podrían cooperar con cllc.'J en la or.ganizacion de una -
c:onfl~remcia pn1fosional inter.nacional que tuviera por objeto com-·· 
pletar li'i labor sobre el C'ódi.go. J..lor s1;gestión de la Subcomisión,-· 
El Consejo invitó al 8'?C1o•!.ta:dn Genr.:ral d preperar, en cooperación 
con l<i UNESCO, un infm:me sob:re les 1<1e<iim:: de fomentar y ctcoarro-
llar empresas rw.cior;ales du info1::n;1ci6n independientes. 81 Cunsejo 
ne. aprobó, sin emb<ugo, lei rs·:::omrcr,c11c:i ón do la Suhcomi ~.ión rel¡¡ ti-· 
va a la cr,~aci.ón de un com:i.t:é de expertos y decidió, en cambio, d.§. 
signar un relator sobre libcrt;;.c.l de infonnacl6n por L'.n período ex
perimental ele un uiio. 

llsi llr"gu aí momento actnal unos de los movimientos princi
¡;<lles e.n la historia de los es=uerzos realizados por las Naciones
Unidas para fomentar la creaciém de c-:invenciones internad.onales ·· 
en la wateria. 

se recordará que el consejo comunicó a la Asamhlea Gener.al
las tres convenciones rccornP.nclc.das por. la Conferencia de las. NaciQ 
nes Unidas sob:re libertad c'le Infor.rn;;ción. Durante la scgu:ida part:e 
de su ter.cflr periodo de sesiones (abrJ.1-r.iayo de 194.'.J} J.a Ai;a.llblea
Genera.L redactó de nuevo la pt·imé:nJ y la segunda convencionr;s y -
las cornbinó en una soli:\ convención sobre la Transmisión InternaciQ_ 
na! de Infm:rnaci6n y sobre el De1:.:;r.:ho de Rectificación, que f.ué --· 
aprobilda, pero que nt' se puso a la .tÍliT1a a la espera de que termi·· 
nase la prL~paración de la convcnr.i.ón sobre Libertad de Infor.mación. 
La Asamblea General inició la tarea ne dar nueva fo.rma a la terce
ra convención, pero después de revisR.r los primeros artículos se -
encontró con serias dificultades y decidió aplazar la labor hastu-· 
recibir el proyecto de pacto sobr.e Derechos Humanos o un informe -
sobre su estado de prepu.rac i.ón. Se fo11nu ló una propoGición en el -
sentido de poner il la firma la convención ccmbinacl.-;, pero result.ó
rechazada por esca3a diferencia de votos. 

En su sexto período de sesiones (marzo-mayo de 1950:\ la co
misión de dE:r.echos h1.:mF.1nos, después de rr~élactar un articulo ;;obre
libertad de información para que ftlc.r.c1 incorporado al :¡:n:oyccto de
Pacto sobre Derechos Humanos, decidió recomendar al Consejo Econó
mico y Social que Solicí tara a l?. As<1mblea Gerwral la preparación
de una convención ;c,special sobre libertad de información. 

En el undécim•:i ¡.oerícdo de sesi<.rnes del Consejo (:inlio-agos
to dr.: 1950) el comité de Asuntos Sociales de 6ste aprobó el curso
de acción indicado poi la Comisión de Derechos Humanos, pero J.a r.s_ 
comcndación del Comité fué rechazada en sesión plenuria, recibiendo 
el proyecto do c ::mvcnc.ión lo que 3.[.>dI:L'ci.ó ser c:n aquel momento un
nivés decisivo. 

En Sil quinto período de sei:;io:.es ordinarias (scptil,mhre-di
ciembre de 1950) la As~mbl0a General, ten.i.0ndo '2!1 cuenta los he .. -
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chos producidos desde qn anterior período de ::ierüones, resolvió -
nombrar una comisión AD Ho::: para que prepari'Jse un proyecto dP. con
vención sobre J.iber:t.nd de información tomr.ndo en consideración la
labor ~·a l.'<,illizada, e inform2,se al Consejo P.conórnico y Social Robre 
la convención de convocar una conferencia de plen-ipotenciarios con mi
ras a la prepa rae ión y a 1<:1 firn1c: do u.na con ve ne iór• sobre la rnatP-riu. -
La r.omisión Jl.d Hoc se renni.ó i1 principios de 19Sl y redactó el - -
prc5.:rJ)ulo '.l di.ecinuev2 urt.í.culos Lk una c•.mvencJ.6n, recomendando -
al Consejo que si, como csperab;.i, las obscrvcicionos que formula.sen 
los gobiernos pcl'miticin una medida semejante, se convocara una <'!0.!:1. 

ferencia de plenipotenciario. 

En su décimotercero período el.E: sesiones (julio-sept.i.embre -
de 1951) el CotH><:jo recibió el informe de la corni.si.ón y las obcer
vad.ones hecJ;¡¡z al r.ef.pe:::to por 19 r;1obiernos; no se ex;:iminó el pr.Q 
yecto de convenció:1 sobre la libertad de infcrrración artíc1.ilo pC!r
ar.tículo, pero debcitió ext.cm:amentc la cuestión de convocar a una
conferencia de plenipotonciario para que reviimrF.t el pr.oyecto de -
con'lenc:ión y la ab.r.i..or.a a lafin:tci, y iinaJ.n1<~nte COl11L1.nicó a la Asain 
bJ.ea GenE>ral sL1 decisión dcno convocar dicha c0nf0renci<1. •• Una VE"!Z 

más, <tl parecer, el pLoyecto ele ·~01;vención l1c1bia r2cibi.do un '3erie 
retroceso. 

En su sexto período ordinario de sesionr2s (noviembre de - -
1951 febrero de 1952) la Asamblea General no t•.ivo ti0.rnpo de consi
derar el proyecto de convención y aplazó toda <'focisi.ón sobre la rnª
teria hasta su séptimo período ordinario de sesiones. En el curso
dE'! éste (octubre de 1952-abril de 1953) la tercera comisión de J.a
Asamblea debatió con todo det.J.!.le diversos pr.oh).enia.s de ln liber-
tad deinformacióu y en particular el proyecto de convención a que
nos referimos. Por un voto empatado d.e 23 contra 23, absteniéndose 
de votar 8 delegacioneo, sP. rechazó una moi::i.ón en el sentido de -·· 
discutir en detalie el pl'oyect:o de convPnción. Las circunstanciao
en que se realh':ó ese: votación, entre ellas el deseo manift'stado -
por muchas delegaciones de poste:rgur la clccisióP sobre el proyecto 
de convención hasta que se pl:i:!fK!r,:-.ara ei pre sen te i.nformc, 9a rece·· 
rían indicar que en la Asan~lea existe un considcr.;:iblc nGcleo de -
opinión que se inclina a la reanudación del cst<Jdio del pl:oyecto -
de convención sol1re Ja libertad dé:? Información. 

E::i su séptimo período ele sesi.ones la ABamblc:.;:. Genora.l deci.
dió asimismo, por 25 votos contra 22 y 10 abstenciones, separar de 
la convención sobre la transmisión y s:Jbrr! el Derecho de Rcctific~ 
ción, anteriormente aprobada por la Asamblea, los artículos relati 
vos al derecho de rectificación, y L!brir a la firma una convención 
sobre el derecho Interr.acional de rectificación. Como solo se re-
quieren seis ratificaciones o adhesiones, es probable que entre v~ 
gor dentro de poco tiGmpo esa convención <:1uriqm' ella se refiere a
un aspecto limitado d'" la lil1ertad de ;.ni:ormación y aunqu.., algunos 
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paísel'l lñ consideran inñcentablc, tiene por lo men0s •~J mérito de -
poner término a los años de e:'ltancamiento producido con respacto a -
las convancioncs de Ginebra y puede contribuir a ahr.ir las p~icrt:as " 
la adopción dC:! lils otras convenciones, cuyc1 importancia es mayo:;::. 

Los debates sobre otros aspectos de la libertad áe informa--· 
ción realizados en el curso del séptimo periodo de Eesiones de la -
Asamblea General resultaron si9nificativos en cuanto evidenciaron -
un deseo general por parle de la Asa~Jlca de seguir adelante en es
te terreno, y de hacerlo con mayar rapidez de la que el Consejo Eco 
nórnico y Social ha pnrecido inclinado a poner por su parte. Eso re::.
sult6 evidante, sobre todo, en los debates dedicados al proyecto de 
Cí:idigo Internacionul de Etica Prof2si.onal y <Ü fomento 'J desa.rrollo 
de las empresas nacionales <le información do cari.'icter indepeDdiente. 
l\unqt:.o la l\samble"! Gr;neral respeta la compr~t.er.c ia especia.!. de Conn~ 
jo Económico y SocL1l er. esta y otras cueS'.t:ionc~.; relativas a l¡;¡ li
bertad de informac:i.ón, es pocc p!L'b3hle que abandone ] R inicia ti V'1-

que tomo en 1946 en virtt1d d8.l poder general de dii::cutir cuestiones 
y formular recomendaciones que le co11 U ore la car ta. Siendo la Asa!!!_ 
blea como es el órgano 1ni.'is represem:at:ivo tle las Naciones Unidas, -
re.sulta sin duda sosp;ochoso qL1e no renuncie al interés :;¡ue dr;srle un 
principio deJnostrara por 8Sta cuestión. 

Entre los o:cganisrwis especializados de las Naciones Unidas,
la UNESCO es el que ha trabajado más extensamcmte en (~]. terre110 ge
neral de la libertad de infomración. En tanto las Naciones Uniclas,
se han preocupado principalmente por los derechon humanos y los as-
pectas políticos de la cuestión, la UNESCO (para citar las pal.abras 
de un informe presenta.do con:imrtaDient:e, en el l.'2º 1""riodo de sesio
nes del conse:io, par el Secretario GeneniJ. y el Director Ge.ner.a.l de 
la UNESCO) "se preccur.x.{ por la ca.lid~d y la c;c,.ntid:id de l;:is inform!!-_ 
cior.es que recibe e.l. pí."tbl.ico por medi.o de la prens<c>, 13. radi.ot.8le.f.Q. 
niil y la cinematografi;:i y poi: la reduce ión de los obstáculos a la -
circulación internacional de matr_,riaJ0s educati.vo.q, científicos y -
culturales de toda í.nc1.ole" • Entre los métodos que sr,' siguen dentrc
de esas actividades fiquran el pat.roci.nio de convcnioG y recomenda-· 
ciones internacionales, l'-1 colaboración con otros organismos de las 
Naciones Uni<.las, .la valuación y desarrollo de las t:acilüladcs de o,;:, 
den técnico dentro de i.m; d1v .. ".n>os '"'-''ii i)S de in formación, y la pre
paración de publicaciones sobr'" asuntos relativos a la libertad de
infotmación. 

En <~l r.<i.mpo de Íos ¡¡cuerdos internacionales sobre la libre -
circulación de infQrmac ión, e 1 UNESCo ha patroc ir:¡¡ do trres ccmvenc iQ. 
nes: el Acuei:do par;:i lu. Importación de Objetos de Carácter Educati
vo. Científico 0 Cultural, e.! Acur3rdo para facilitar la Circul¡:¡ción.
Internacional c:Yc!l Material AL1dioviBual ue Cu.rácter Educativo, Cien
tífico o Cultura.l f la Convención Universal sobre el Dorei::-ho de Au
tor. 
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La UNESCO ha cooperado también fructuosamente con la Unión -
Internacionill de Telecomun.i.caciones en el s•mtido de intensificnr -
el uso de éstas para lr.t libre cir.culacfón; con la Unión Postal Uni
Vel·sal en cuanto ae r~fiere a un uso JUás arnpli.0 de los servid.os po§_ 
tales pél . .t:a la circL1lación internacional de impresos; con Organiza-
ción para la Agricultura y la Alimentilciór. en 1L1 i:elativo é\l papel
imprenta; y con las Comisiones Económicas Regionules para ayudar a
ciertos ¡:uís•~s a obtener los rnaterialc~s educativos y científicos que 
necesitan. 

Parte de la labor más va Hoz¡¡ de la llN!!:SCO se relaci.ona con
Ios estudios hechos sobre los element.cs ccn que se cuenta en todos
los J:'ill.S~S 'J territorios 081 mundo para oi.fllsi.Ón de informaciones e 
idea:;, r;.,n t.odets 12s que est:;. p11eda asumir. Li:! comisión de Necesida
des T.pacnicas de la UNESCO <.rnspic ió la t"EoiJ li zación de esos estudios 
y la preparación de los infcn:mes, ,Junto a esas inve.stigaciones se -
han adoptado rnedi.da.s concre:t:,1s, indicadas ¡,-;o:::- los expertoFJ que cc'n.!:: 
tituian las misiones de asisten~las enviadas a diversas partes. 

Todo ello se refier2 1nicamcnte a los aspectcs generales de
ld labor de la UNBSCO. En cGpÍ.tulo aparte s;;> 2:rnl!linarán como mayor·· 
detalle, bajo subtítulos especi.ales, lus actividades desarrol:!.adas
po.c éstas en ckt.ermir.ados camp:>s éie actividad, todos ellos relaci.Q_ 
nades <.:on la cuestión quQ nos ocupa. 

La colaboración de las Naciones Unidi:ls y la UNESCO en esta m~. 
teria ha si.do siempre rn11y estrecha, en que esta última tr;mara parte 
en la Conferencia sobre Libertad de Infornli1ci.ón reali:~::i<1a en Ginc-
bra hast.a el momen::o que se presentaron al Consejo Económico y So··
c:ial en su sexto pr2ríodo de~ ·3csionct,. En (!l Cor:zejo se hei mani:!:estg._ 
do a VE~ces cierta pr.eocupación ~1or l¡¡ p:)sibil Lclo1d de que se produz
ca una superposición de funciones en las dos organizaciones que se
ocupan de li:! libertad <fo in formac iSn. Sin •)mbaro, J.il formci. en que -
se ha venido trubiljandci J1a r·2sul\.ado ,:oir.pletamente sat:isfactoria, y 
c:orLlµerda con el deseo exp.cc:>ado por el. Consejo de que no haya su
perposición de funciones o repetición de act::.virletdcs. 

La Constitución lle la Orgt1rii.zación Internacional del Trabajo 
contiene un anexo que constituye una declaración relativa a lis fi
nalidades y los propósitos de la organiz¡¡ción. En esa declaración -
se afirmo el principio de que "la libertad de expresión y de asocif!_ 
ción son e~1encialcs para el p:cogrcso constante". Esto explica el Í.!! 

ter~s que siempre a demostrado la Organización Internacional del -
Trabajo por L1 J.ibcrt;:¡cl de .i.nforrn;:¡ción, aunqne el punto principal -
rclacion¿¡c1o c01' &std q11e se hal.Jla dentrci de la competencia de la OE. 
ganización scci l;:¡ .t:0m~ncraci.ón y condiciones de trabajo Je los pe-
riodistas. La preocc.pacibn c:]e la OIT por esta c'.wst.ión data de 19/.5, 
fecha en que, a pedido de la Asociación Internacional de P<:riodis-
tas Acreditados ante la Sociedad de las Naciones, la Orgetnización-
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emprendió una mi.nL1ciosa encuesta nobre diversos as[Jectos de la vida 
<lfl los periodistas. Qui?.a la ccinclusión m&s importante a que llegó 
la mayoría, tanto de los patrones con:o de los mnpll~ados, se¡¡ la ck! 
que los contratos colectivos sori er10nnement.e utiles: más aun, nece 
sarios para ai;egur.ar ol funcionamiento y el desarrollo satisfacto
rias d~ la pren~óa. La soc¡u11d;:i guerra mundial interrwnpió los estu
dios rE'a li Z'lclos periódicamcon l:o por la OIT sobre las condiciones de 
trabajo de los periodistas, pero ya so ha vuelto a reanudar esa 
pr&ctica, do la ~1c se encarga actualmentE el Comit~ consultivo so 
bre Empleados Asalariados y Trabajadores pr0fesionales. 

La litbor de la 0:cgani.:..:'1ci Ón t:iara la Agricultur;:i y la Alimel! 
tación toca la libertad <.le información en un punto sensible y vi-·· 
tal de ésta: la pi:od,1cci6n y el s1lrninistro do papel para perio:.li-
cos. Tr.at::iremos este problema FOr separado y con algún detalle; ba.§_ 
te por úhoril indicar· que, con ar::-eglo a las resoh1ci.r.meLl del Cons~ 
jo y de la l'.samblc;:i Gener.,~l l·:i l'AO hü asumido }a princi.pa l renpons±!, 
bilidad por la <=lal.lo;:aciór, de medidas tendientes a aumentar la pr~~ 
ducción de pulpa y de papel. 

Lci i.mpor.tan:::ia de la labo>:: rJP. l.a Unión ~r1'<.P-rriacional de ·re
ler~omunicacir.mes dL~scfo el punto de vist;:i de la libertad de informª
ci ón p•rndc deducirse d2 una dec Ll rai:·ión •]U8 tomamos de la Conven·-·· 
ción Internacional de TP-lecomunicaciones (Atlantic City, 1947). -
Por esa declaración los propósitos que animc:1n a la Unión, quedan -
deflni.dos en los siguientes términos. 

"a) Manten8r. y ext2nder la cooperación internacional para
el perfeccionamiento y e 1 u so en r2sca la n.;icioual de la telecomuni·
caci6n 8n tod~s sus formas: 

"b) Promovoe·r el desarrollo de los recursos técni.cos, ai:JÍ·· 
como el funcionamientG rnas eficaz posible de éstos, con objeto de
mejorar los servicios de telecomunicaciones, aumentar. su utilidad-· 
y ponerlos en todo cuando sea posible, a la disposición general -
del publico; 

"e) Armonizar las actividades desplegadas por las naciones 
por la conseéución de ("sos fines comunes". 

La labor de la UI'l' en cuestiones como la r eglamrontación y -
fiscalización delas frecuencias i:<idiotclefóni.r;as está directamente 
vinc1llada a la. libertC11.i de infonnación. Ya hit remos •:efa~rencias a -
ello al examinar el problema de las tnrifas y prioridades otorga-
das a la prem;a, e: sí comc1 '~ l de la ra di.otelcfonia internacional. -
Es preciso, no obstante, mencionar la diferencia de opinión susci
tada con respecto a los artículos 29 y :30 de J.¡¡ Convención Intern§_ 
ciona 1 de te lccomunicac iones, que se .re í::i_<'re al dcrech0 de los go
biernos a deten~·r la transmisión ele te leqram¡-;s pr ivaclos, interrum
pir las comunicaci.ones telc'tÓnicas y suspender los servicios inter 
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nacionales de telecomunicaciones en casos determinados, Se ha dicho 
qlle ese articulo 29 al que ac.:abarnos de referir.nos no concuerda cc.m
los artícLilos de las convenciones sobre la libertad ele información, 
que tiende:1 a mcjor.3r. los procrJdimientos t1.c censuré: y a gat·antizar
la mayor li.lJcrtatl posible en la t ransraisión im:ernac lona 1 de infor·· 
mación. 'l.'anto la UI'I' como los organisl1l<rn de las Nacio!les Unidas que 
han participado en la :-:·edacci.0n tl-s las con·1enciones sobre libertad
de información hcin mantenido sus punt.os de vistas respectivos sobre 
esos a:i:tículos. En términos gencrale:o, la Ul'f· parte del criterio de 
que los convenios patrocinados por ella se refieren al suministro -
de medios de l:elecor.r.micación eficacet> y <1.dccl1ildos, no al contenido 
de los mensajes qL1e pot· ellos se t;ranmniti!r., Se esperaba que el ar·· 
tí.culo 29 ele la convención Internacional de Tcl;;comunicc:ici.ones pu-
diera ser modificado en la Conferencia de PlenipotE:nciarios rea J.izi,l. 
da por la tJI1~ en Buenos Aires el ano pn.sado, y hasta llegó a reali
zarse un intento en ese sentido, Pero el intento resultó in~til, si 
bien la conferencia tomó not'1 de 1::1 Declaración Universal de Dere-
cho:; 1-:umanos, de los arti<::ulo10 peri:iner,tos de L1 Convención Intern.5!._ 
ci.onal de Trllucoinunicr.i,:iones y del "nobh1 principio" de qe!e 13.s no
ticias deberi«n transmitir se libremente, recomenc1ac1o asimismo for··
mñ.ln1en~e qLie sus mieml~ros ad11e:rentr:s f.,1ci.li t.arar, las transmiciones, •· 
por: su servicio de telecommücaci.óri, dr' toda clase de información.·· 
Dada la posibilidad de que se reanucl.e la labor de preparación, y -
además la de que se abru ;:i la firma de convención sobre: la Transmi
sión Intcrnv.ci.onu.l clL"~ Inf:ormaci.ones, y teniendo en cuentil también -
el hecho de que .los países que deseabirn impedir la transmisi6n áe -
ciertas informacion0s han invocado .ceciente.rnentc las dj sposiciones·
de la Con'Jcnción Internacional de Telecomunicaciones soJ-,re paralizf!. 
ci.ón de activiclades, es c':idente que la situación :r:eguiere una ob-
serv<1ción confitantc, 

mente 
ent.n: 
formas 

La 
por. 
los 
en 

Jabor de la Unión Post-.al Universal, ha facilitüdo eficaz
todos conceptos la circulación de informaciones y de ideas 
pueblos, pero asi y todo presLuemos consideración 3. las
que podría contri'rYJir t.ouavié1 más a ese fin. 

Este breve examen no est<?.rla completo sin una mención a la -
labor que realizu. una serie de organizaciones profesionales tanto -
internacionales como regionales, ;:ilgunas de l•.is cualc:s están recon.Q. 
ciclas con carácter consultivo por el Consejo Econórnko y Soci.C11. Si 
1''!. 0 :·., ::.J~•o yil se ha clic~10, es limitada la eficacia de la acción pr.Q. 
fesional p<tra l·esolvcr probleinas que por su propio carácter e:d.gen
la acción ck los rjobicrnos, hay sin emb:irg'J otros que pueden resol
verse mejor dentro d2 la profesión, Uno de ellos es el referente a
las no.cmas de óticci profesional, cuestión CJlW la Snbcomisión d0 I,i
bertad de Información y ele la Prensa, al Conse.jo Económico y Social 
y la Jl.samblea Gene al han convenido que seria mejor dejar en manos
de los periodistas r.1ismo~~. 

La historia de la Organización Internacional de Periodistas-
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ofrece un ejemplo de los efectos de la "Guerra Fria" sobre lns aso
ciaciones de perioáist:as profesionalEls. A ra.iz del tn1slndo de la -
sede de la Organización dG Praga y del cambio de régimen produ-::ido
en Checoeslovaquia a principios de 1948, se n!t ir.;:11:or. de la OI P va·· 
rias organizaciones nacionales. Actualmente no está integrada sino
por periodistas de leo países comunistas, y ha perdido su carácter
consult ivo tanto ante el consejo como ante la UNESCO. 

Los periodistas profesionales de los países no comunistas -
han formado ahorLJ. la Federación Internacional de Periodistas, a la
que P.1 consejo confii:ió recientemente carácter consultivo dentro de 
la categoría B. Aunque las causas de esta divisiG11 sean bien conoci 
das, es de lamentar, no obstante, que los periodistas do todo el -
mundo no pl:lcdan reunirsP. pura considerar problemas de interés común. 

Sin em.bai:go, com,1 el consc~jo ha conferido carácter con¡rnlti·· 
vo a la nueva Fedm:n::ión, P.s de esperar que esta aprovechai:á pler,a
mente 12'. oportunidad que se le presenta dfi contribuir a la labor de 
las Naciones Unidar; en materia de libertad de infoimación • 

. L."lG orgar.izaciones nacionaJ.<.is de propietarios de periódicos 
de 15 paí.ses están representadas en la Federation Internationale de 
Editeurs de Journaux (Federación Internacional de Editores de Dia-
rio) que celebró, en mayo de 19.53, su sexto congreso anual en París. 
La FIED, reconocida ta.mbiP.n por el consejo de carácter consultivo.
ha demostrado ya su voluntad de cooperar, en toda la extensión de -
slls recursos y capacidad, en el estudio de· los problemas internaciQ. 
nales de la prensa. 

Entre las organiz;iciones d~ alcance inte1:nc.cional, aunque se 
llegue forzosamente a fonnar parte füi ella sobre una baoe especial
º regional, figtu·a la Unión de la Prenfla de la com•mid:i<l Dritá:iica
de las Naciones, cuyos efi.caces esfuerzos por obtener una rellaja en 
las tarifas telegráficas hemos m<:>ncionado ya, y la Asociación IntEl
ramP.t".icana de Prensa, que mar.tiene una mirada vigilante sobre la l:i-. 
bertad de información en las América& y cuyo Comité Permanente de -
Libertad de Prensa no ha vacilado en .intervenir directamente en ca
sos de represión de periódicos, 

El:ltas son alg•Jn-:i.s de las organizaciones que trabajan más em
peñosamente en el campo internacional, podría hacerse mucho por fo
mentar las actividades" de otras organizaciones e interesarlas en la 
labor de las Naciones IJni.das en materia de libertad de información. 
Seria ta'tlbién útil poder ~~stimular a las diversas organizaciones i.!2 
ternac:i.onales que representan los intereses tanto de los patrones -
como de los empleados en todos los medios de infor:metción conocidos
ª que coordjnaran sus estudios de ciertos problemas comunes. 
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EL DERECHO DE RECTIFICACION y<su RECONOCiMIEN'!'O INTERNACIONAL. 

·- - -~'. ' ' . -

Algunas legi!llacionesc esi;ableo.cen el d.erecho de rectific:ación, 
aclaración o respuesta ¿En que·· éoi1s:lste este derecho? ¿Que es este
derecho?. 

El derecho de que tiene la persona o el estado a qtli€:11 sn le 
ha mencionado o aludido en una publicación, a que esta se publiq1Je
una rectificación o aclaración o respuesta, redactada en ellil. 

Hemos visto qne la libertad de cxpreuar el pr,nsamicmto tie-
nen sus limitaciones; uno de los lblii:.es es el derecho ajeno: otro
es el derecho dF" conserv:i.r la honra y la buena re pu tac ió11: y este -
derecho corresponde ¡¡ todo el mundo. Si alguna publ.Lcación hecha -
por algún medio informativo, atenta contrael derecho a lii hor.:r.·a de
alguien (personrt física o e¡¡tado), pues hay que darle a este alguien 
la facultad de que aclare, r.ect ifique o cor.teste. Más debemos ser -
realistas y slncr~r:()il: es dificil q:.w loo medios i:1fo.i:mativos ofensg 
res, po;:- lo gen2ral r<:RJ?dldudos por gr~.ndcs capi~ales o apoyados -
por regla general por funcioncirios, int.erc>südos en quedn:r bi.en ccn
ellos, con el objeto ñe qut> es::.os, encubru.n ante la opinión pública, 
la incupacidad y la falta de honradelé desemp,~ñadas en el ejercicio·
de sus funciones. 

Pero desde el punto de vista jurídico y moral, quien causa -
un daño, atentando centra la reputación de una persona o <le un est~ 
do, está obligado ha su reparación, má.s si esta se deja al arbitrio 
de la parte ofensora, 8stc h•Jmaüarr.entL• bus.:::arf1, la solución más
adecuada a slls intcrcser., Adcmiís en este tipo de rcp.¡r<:tciou se -
presenta unci doble cargu para la parte <1cusada; por un aspecto lo::;
gastos que origina la rectificación misma y por el otro, el hecho -
de que ante la opinión p~blica dentro de la cu~l se desenvuelva al 
medio inforr.h1tivo causante del. Ja:io, 1.a r:cctific<ición miís que como
una r.cparación moral y :iurídicrtrnP.nt.e justa, apareciera como un error 
doloso o culpos:::i que rcpcrcut:iern dir2cta!;irmtc en rcl pi:estigio -·· 
traducido eccnómic:;o¡mcnte, ya sea en J.,1 circttlación el el caso de -
los periódicos o la disminución del auditorio en el caso de la ra-
dio, el cine y la televisión. Y .si a 0sto rtqrcgarnos el provecho, -
que de estas situaciones trata de obt:en0r los órganos de'! la corape···
tencia, nos daremo;,; cuent.;, a,~ la dificultad que representa el dere
cho de rectificación. 

lo ncrmal como ya dijimos, es que si se causó un clai1o, si se 
atentó contra la honra o el.prestigio de una persona o un país y es 
tos manifiest2.n quE> s¡" ha producido el atcntci.do y quiere d8ltostrar
el perjuicio y los daños que se Je ha causado, (.Ü órganc1 informat!_ 
vo donde este atentado se ha cometido debe recon:::icer el error y acle 
más lo que es más importante, debe permitir que se haga la rr:•ctifi-:= 
cación o declaración correspondiente. 
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Pero también este derecho se puede VF.:r desde el siguiente -
punto de vlsta: 

Tan derecho P..R la axpresión libre del. pcnsand.er:.t.:-, por cual-
quier medio como derecho '"S ,c;! c¡ue todo hombre upáis tiene, a pers.§_ 
verar su hon.ra y su buena reputación. 

Por lo expuesto podemos inferir que el derecho de rectifica·· 
ción es la aclaración o respuesta correspondiente a quien con una publi 
cación, se le ha causado daños y perjuicios, en su honra, en su bu.§_ 
na fama o en su estimación. Es ta medida de aclaración o d8 respues·· 
ta en cierto sentido viene a ser una especie de valla, de un medio, 
para contrarrestar los efectos clel abuso de la libertad de informa
ción. 

Ahora bien en seguida pasaremoG a ver quien eje.rcita el r.~er~ 
cho de rectificación. Sin duda en primer 111gar, el interee:ac1o u - •· 
ofendido, sea persona física o moral: en segundo lug,~r, en algunos
legisla,~iones se ha "!stablecido que este dF!recho corresponda al eón 
yugue o CJ. e iertos parientes en el caso de que el r:>fsndido sea pers_Q 
na fisica natura].n!éllte en <l<>tF.::::-minado r,rr.udo de pur.:rnt.~zco, de uquel 
que fué ofendid~1 o agraviac1.o, siP.mpre que é::;te hubi.r"rH: m\.lerto o se ·· 
halle en la imposibilidad de ejercitar por si minmo este dr~rccho. -
De manera que el sujeto activo de este derecho, ee: aquel a quien le 
corrf!spcmde el ejercicio dr~ este derecho, en el directamente agra-
viada, o, en determinados casos, cuando éste no pueda ejercerlo, lo 
harán las personas p~eviamente establecidas por la ley. 

De.sde luego, en las ley1~s orgánir.as, o leyes secundarias co
mo indica nuestra legislación , se reglamenta.r.á 1~1 ejercicio de est.e
tle.recho. Muy impor.tante P.S saber, cuál debe ser la públi<':!ación o de 
que naturaleza, aquella qt1e de lugar al eje:>:cicio del derecho rectj,_ 
fü~ación. Algunas leg:i.slaciones son amplias y rio imponen restriccig_ 
nes, verbigracia, 13.s de Chile, Guatemala, Honduras. U:ru9uay y la -
nul~stra, en cuanto autorizan el eje:cci.ci.o ccn r.iotivo de cualquier •· 
crítica, .i.mpntaci.ón o alusiéin f.Ct'S0!1al: ot.(OS como Colombia, eid.ge
que se trate de rela.cicm:s falsas di; los actos ele .U.is p~r:::onas -:> de 
noticias o conccptoo injurJosos o calunmiosos. 

~demc'.i~; este 1.krecho droJ:;e ejen::.i.t.a:cs<~ en deterrnincido tiempo, -
tratando que este sea lo mas breve posible para que se logre el ob
jetivo o 5,;:;¡ el dr, .>:epe1t«1r e:~ cfaf.::i en tiempo :;;ufici.cntc y ruzonable. 
Debe hacerse la public;ci6n recli.ficator1a o aclaratoria en la mis
ma forma y extensión de la injuria o difamación pübJ.ica o difünclicla. 

Algunas legislaciones permiten que se utilicen un espucio ma 
yor en caso de que se requiera así. Además la rectificación debe de 
ser completamente gratuita, para el ofendido. 

Después de la breve exposición q1w del derecho ,'\e rectifica--
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c:Lón hemos hecho podemos destacar las siguientes carate.rísticas, 

l.- Algunas legislacio11es lo estabJ.e,;en. 

2. - No se establece en todas las leg·islaciones. 

3.- Este derecho tiene por objeto corregir el daño que la -
publicación o información a causado a una persona .ti.si-__ 
ca o moral. 

4 .- Puede conside1·arse como una valla para conti:·arrestar 
los efectos del abuso de libertad de información. 

5 .- El ejercicio ele este. derecho correspcmde al ofendido o·· 
en alqt.mos ca3os a las pe:rscna s que la ley autor.ice. 

6 .- Generalmente se establece que toda puhl.lcaci6n que vio
le el derecho ajeno, de lugar =il derecho de rectifica~·
ci6n. 

7 .- fü~ obligación del 0 11jet.o ofensor, hac~r. la publicació11-
o aclaración respectiva, inmedi;:itamente. 

8 •. - Se puede establecer un plé!zo, siempre y cuanclo sea bi:e
ve. 

9.- La extención y forma de la rectificación o aclaración -
debe tener como mínimo, la ut.ilizada en la violación -
del derecho. 

lo.- El ejercicio de este derecho, debe ser absolutamente -
gratuilo para el ofendido y todos los gastos deben co-
rrer por cuenta del 6rgano informativo de daño. 

11.- El ejerci.ci.o de este derecho no incluye, las acciones 
punibles ~1e la ley prevenga para estos casos. 

Ahora bi.en después dP. haber escrito !::is lineaciones e1 derc~ 

ch::i el·~ rectific<>.ción a conti.nuación tran~cr.ibimos 

,l\unque la tercera comisión ele la Asamblea General de la - -
o.N.U., de 1949 resolvió 1HC€,r una sola co1we:ncióndelproyecto de
acceso las informaciones y a su transmisión de un país a otro c:on
el dert~cho de rectificación, la asamblea ilprobó el texto de la con. 
vención sobre el de!:'ccho internacional de rectificación. Que se p~ 
so final.11ente a la fi:rma el 31 de marzo de 1953. 
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CONVENCION SOBRE EL DERECHO INTERNACIONAL DE RECTJ:E'!CACION: 

PREAMBUI.O. 

Los estadoA contra.tantes: 

Deseosos de hace¡; el derecho de sus pueblos a estar plena y 
:t'ielme1\te informados: 

Desosos de rnejoi:ar la mutua cornpninsión entre los pueblos
rnediante la libre circulación de informaciones y opi.niones¡ 

DESOSOS: de proteger así a la humanidad contra el flagelo -
de la guei·ra; de impedir la repetición de toda agresión, cualquie
ra que sea la pi·ocedencia, y de cr;mbati.r toda propaganda encamina
da a p-rovocar o estimular cualquier amenaza a la paz, quebranta- -
miento de la paz o acto de a.g.cesi6n, o c;¡ue puede p1·od11,:ir tales -
efectos: 

CONSIDERANDO, el peligro que, por el mantenimiento de t'FJla"" 
cioneo anli1>toi;as entre 10s puebl,1s y para la rJclnservación de la -
paz, de info:cmaciones ir.exactas. 

CONSIDERANDO, que la Asamblea General de las Ndciones Uni.-
das recomend6 en su segunde período ordina:tio de sesiones, la adaI:?. 
taci6n de medidas destinadas a combatir. las difusioneo falsas o - -
tergiversadas, que puedall ser perjudkiales para las relaciones -
amistosas entre los estados. 

CONSIDERANDO, sin entbargo, que no e!l posible, por el momen
to instituir en el piano internacional ur1 procedimiento para ave.r.b, 
guar al exactitud de las informaciones que pueda llevar y la impo
sición de sanciones por la publicación de informaciones falsas o -
tergiversadas; 

CONSIDEHANDO, además que, para impedir las publicaciones de
informaci.ones dE: 8sta :í.ndole o i·educir sus efectos pei.·viciosos, -
es, ante todo, necesario elevar el, sentido de re~'ponsabilidad de
quieneis se dedi.can profesionalmente a sus difusiones y fomentar la 
amplia circulc.ción de las noticias; 

CONSIDEPANOO, ql!e un medio efic:az para lograr estos fine.s -
es dar a los estados directamente perjudicados por una información 
que consideren y que haya sido difundida por una agencia de infor
mación, la posibilidad de asegurar una publicidad adecuada a sus -
rectificaciones: 

CONSIDE~lDO, que la legislación de ciertos estados n.o est~ 
blecen un derecho de rectificación del que puedan valerse los go-
biernos extranjeroio y que, en consecuencia, es conveniente insti--
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tuir tal derecho en el plano internacional: Y 

HABIENOO RESUI.TADO, concertar una convención al efecto, han
convenido e.n lo siguiente: 

lln'l'ICULO I 

A LOS EFECTOS DE 'iA PRESENTE CONVENCION: 

lo.- La expresión "Derecho infonm1ti•10" se aplica al mate·· -
rial de información trasmitido por escrito o por via de telecom1mi
cac iones, en la for.ma hal:..itualmente empleada por las agencias de in 
formación para transmitir tal material de información, antes de su
publir.:ación, a diarios, publica.ciones periódicas y organizaciones -
de radiofusión. 

2.- la expr.esión "Agencia de Información" se aplica a toóa -
organizació11 1 pública o privada, de prensa radio, cine, televisión
º telefotocopia regularmente fü~di.cada a la obtención y difusión de
material de información, creada y organizada de u:::uerdo r.:on laa le·· 
yes y reglamentos del estado contratante, en cuyo territori::i esté -
situada la oficina central de la agencia, y que ftmcione con arre-
glo de las leyes y reglar.1entos del estado c:ont:cai:ante, en cL1yo ter:cJ:. 
toi·io ejcr::!:a su actividad. 

3.- La palabra cor.responsal se aplica a todo nacionar de un
estado contratante a toda persona empleada por una agencia de infOE 
mación de un estado contratante, que en cualquiera de los dos ca-
sos se dedique profesionalmente a la obtención y difusión de mate
rial de información y que, cua.ndo stJ encuentre fuera de su país,
se identifique como cor?::esponsal por un pasaporte válido o por un -
documento análogo aceptado internacionalmente. 

ARTICUW II 

lo,-· Reconociendo que la responsabilidad pr.ofesional de los
corresponsales y de las agencias de información lP.s impone dar cue.n. 
ta de hechos sin discriminación y sin sepai:arlos de los elementos •· 
co!',e.xos necesarios para su re~ta aplicación, a fin de fomentar el -
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales,
favorecen la comprensión y la coope.ración entre. las naciones y con
tribuir al mantenimiento de lu paz y la seguridad internacional: 

Considerando del mismo, que confonne a la éti.ca profesional.
todos los corresponsales y agencia!l de información, en el caso de -
que se haya que ciertos dP.spachos informativos trasmitidos y publi
cados por ellos son falsos o terguiversados, deberían seguir la - -
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práctica estu.blecida de trasmitir prJr los mismos medios, o de publ.:!:. 
car, rectificaci.011.es de tales despachos: 

Los estados cont.rntantes convienen en que cuu.ndo un e.ulat\o ~ 
c:ontrat.r..nte alegue que determinado •le1:par~hr, informativo, capaz de -
perjudicar sui; reJ.aci onns con otros estildos o su prestigio e digni
dad naci.onales, es falso o ter~.¡ni ve.r.sado y tal ds!lpucho infor.mati vo 
haya 1Jido trasmitido de un país a otro por corresponsales o agen-
cias de información de un estado contratante, y publicado o difund_i 
do al extranjero, aquel estado podrá presentar su versión de los he.- -
chos (Denominada en adelante "Comunicado"), a los estados c:ontrata.n. 
tes en r.uyos territorios haya sido publicado o tli.fu¡idi.do al mismo -
tiempo, se emitirá un ejemplar del comunicado al corresponsal o - -
agencia de información inte.t'esatlos, a fin de que tal corresponsal -
o agencia de información pueda rectificar el despecho informativo 
de que se ti:ate. 

2.- Tales comunicados solo podrán r.ef.~rir.se a despachos infoE, 
mati.vos y no debe.rán c:ontflmir comenf:ari•os ni e):-::iresar opl.niones, no 
se:cán más exter.3os de lo necesario para recti.f lr~ar la ale9a1'1ct ine-·-

J:U.ctitud o tergiversación y debe.i:án ir acompaí'ladas del texto í.nte9i·o 
dt'll dirnpacho tal como fué ¡;mbli-::ado y difmiclido y de la pn1eba de -· 
que ha sido enviado dosde ~1 extr.anjero por su co1·responsal o una -
agencia de informaci_ón. 

ARTICULO III 

1.- Dentro del plazo mas breve posible y en todo caso, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recibo de un 
comunicado trasmití.do con arreglo a las disposiciones del artfoulo
II, todo estado contratante sea cual fuere su opinión respecto de -
los hechos de que se ti:at.e, doborá: 

A) Distribuir el comunicado a los co1:re1:1ponsaJ.es y agencias·· 
de información que ejerzan actividades en su territorio, por las -
vias habitualmente utilizadas para la trasmisión de informaciones in 
tcrnacionales destinadas a la publicación: 

B) Trasmi tii: el comunicado a la oficina principal de la· age!! 
c:i a de comunicación cuyo coi:responsal sea responsable del envío del 
respectivo despacho si tal oficina está situada en su territorio. 

2.- En caso de que un estado contratante no cumpla la oblig~ 
cion que le impone este articulo respecto de un comunidado de otro
estado contratante, este último podrá aplicar el principio de reci
procidad y observar la misma actitud cuando el estado se haya faltl!_ 
do y sus obligaciones se presente ulteriormente un comunicado. 
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ARTICULO IV 

J..- Si alguno de los estados contr.atantee: al cual se haya -
trasmitido un comunic;:ic:lo con ar:-:eglo al articulo II no cumpla, den_ 
tro del plazo prescrito, las obligaciones inpucstas en el articulo 
J:Il, el estallo cont.ratante que eje:om P.l 1forel:ho de rectifi.cación
podrá rcmit:ir tal comunicadc1, acom9añac10 del texto ínte9.c0 del ele.::: 
pacho publ i.cado o di fundido, a sl'!ci:etario general de las Naciones
Unidas; y, al mismo tiempo, notificará sL1 gestión al estado objeto 
de la reclamaci5n, el cual podrá dentro de los cinco dias h~biles
siguientes él. la fecha de recibo de la notificación presentar ul s.~ 

cretari.o gcneru l sus observaciones, que sólo podrán referirs!C 3 la 
alegación de no habc1: cumplido las obligaciones rJ'.le le impone al a!:_ 
tículo III. 

2.- En todo cuso, dentro de los 10 días hábiles siguiantes
a la fecha del recibo ele] comuni.cac'kl, ,o,}. BP.cretario general deberá 
dar, por los medios de comur:icució;, y difusión de que disponga, _..; 
adecuada publicación al comunic:ado, acon1pañado del despacho y de -
las ob::iervaciones eventualmente prcsent<.idz.s por l'l estado objeto ·· 
de la r:e.clamnción. 

ARTICULO V 

'l'o<la controve:r.·sü1. entrEl dos o más estados contratantes, re_Q 
pecto a J.::i intE:gración o aplicaci.on de la presente convención, que 
no sea resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de
la Corte Internacional de Justicia, a menos que los estados contr:-!_ 
tantes interesado• convengan en otro modo de arreglo. 

ARTICULO VI 

1.- La presente convención qu'!:lar.á abh~.rta a la firma de tQ 
dos los estados miembros de las Ncicir,nes Unidas, de todo estado in 
vitado a la confe:renc.ia de las Naci:mcr. ~1:-dc';:-.s sobre liber::ad de 'i'n 
fo:r1r.ación cElebracla en Ginebra en 1948, así como de cualc¡ul.::r otro
estado autori2.ado ;, 1 afecto por una n~soluc lón ce l<-. Asamblea Gen~. 
r.al. 

2.·· L3 presente coriVenci.ón será rectificadé( por L)s estado3 
signatarios conforme a sus respectivos procedimientos constitucio
nales, los instrumentos de rcitificuci6n serán deuositados en la Se 
cretaría General ~e las Naciones Unidas. • -

ARTICULJJ VII 

1. - La presente convención quedará a la adht!s U'n c1e tod'Js -
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los estados a qu.e se refiere el párrafo lo.-· del artículo v.r. 

2.- La adhesión se efoctuar.ií medí.ante el depósito de un 
ins1:rume11to de adhesión en l'=I Secretaxi.a general de las Naciones -
Unidas. 

ARTICUID VIII 

cuando seis de los estados a que se refiere el párrafo uno
del artí.cnlo III hayan depositado sus respectivos instrumentos de
rectificación o adhesión, la presente convención entrara en vigor
entre ellos 30 dias deopués de la fecha en q1.1e haya sido deposita
do el sexto instLu.rnento de rectificación o adhesión. La convención 
encontrará en vigor para uno de los EH>tados que anteriormente le -
ratifique o se acThiera a ella, 30 días después de la fehca en que
haya. depositado su respectiv•J inst.i:umEmto de ratificación o adhe··
sión. 

ARTICULO rn 

ras estipulo.cienes de la presente convencion se extenderá.n
o sei·án aplicables igualmente al territorio metro-J?olitano de cada 
estado contratante y a todos los territorios ya sea ó no autónomos, 
en fideicomiso o coloniales, que estén administrados o gobernados
por tal estado. 

AR'l'ICUW X 

Todo estadc contratante podrá denunciar la presente conven
c1.on mediante notificación dirigida al Secretario General de las -
Naciones Unic'las. La denuncia surtirá efectos seis meses después -
de la fecha en qu.e i::?l Ser.rntario General haya recibido lanatifica
ción. 

l\R'l'ICULO XI 

La presente convención cesará en su vigencia a partir de la 
fe.cha en que lahaga efect:iva la denuncia que reduzca a ntenos de 
seis los estados partés. 

ARTICULO XIII 

l.·· Todo estado contratante podrá pedir, en cualquier mamen, 
to, la revisión de la presentf~ convencif.n mec1iante •wtificación d.i. 
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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2. - La Asamblea General determinará. las medidas que en su C.!!. 
so hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

AR'l'lCUl.J) XIII 

El Secretario Genertü de las Naciones Unidas notificará a -
los estados a que se refiere el párrafo uno del artículo VI; 

a).- IY..ts firmas, ratificaciones y adht:lsiones que reciba en •· 
'virtud de los artículos vr y VII; 

b) ~- La fecha en que la presente convenc.ióri entre Ém ITigor ;,.. 
en virtud del artír.ulo VJ.II. : ... ·:;,.,:;: ... 

XII. 

c) • - Las denuncias que r ecibnn en virtud del af tí.&JiJ -xF-cc 
.c.º::,::\:,.~~;::.¡~ ~-;~.i~L: . ~ , 

e).- Lal:l not.ificr..ci.one!l que reciba en v.i.rtud d<!l artículo 

/\RT!CULO XIV 

1.- I..a presente convención, en cuyos textos en, chino, espa·
l'lol, francés, inglés y ruso, serán igualmente auténticos, quedará -
depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 

2, - r:l secretario general de las Naciones linidas, enviará C.Q. 
pia ce:rt.ificada de la presente convención a cacla uno de los estados 
a que se refiere el párrafo uno del articulo VI. 

3 .- La presente convr:mc ión será registraua en la secretaria· .. 
de las Naciones Unidas, en la fecha er1 que comience su 11i9encia. 

En fe de lo cual, los infrC1e.;;critos, dP.bidamente c.ut01:izados 
para ellos por suz respectivos gobiernos, han fir;nado la presente -
convencion, la cua 1 a sido abier:té\ a L1 fi.i:nm e11 Hu8va York ;".!l 31-
dc marzo de 1953 Firman 103 repreoenturitss de lmi siguientes países. 

Afganilltan, Albania, J'>.rgentina, Australia, Reino <l•~ Bi=lgica
Bolivü1, Brasil, Bulgaria, Unión Bir:nilna, RSS de Bielorrusia, Cana
da, Chile, China, Colombia, Cosl:.él Ric.;i, Cuba, Checoslovacrüa, Dina-· 
marca, Repúblicil Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvacl::Jr, Etie>pía, 
Pinlandia, Honduras, Hungría, Islandia, India, Líbano, Liberia, - -
Gran Ducado de Luxemburgo, México, Reino de los Países Bnjos, "ueva 
Zelandia, Nicaragua, Reino cle Noruega, Fraucia, Grcd.a, Guo.tcmala,
(Con reserva 81 artículo V), Haití, Reino ck Jordania, Pakistán, Pa 

nama, Paraguay, Perú, República de Filipinas, Polonia, Portuqal, y-: 
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Rumania, Arabia Scrndita1 Suecia, Sufoa, Sl.riu, Tailandia¡ Tur.ql1fa, •• 
uss de Verania, Un;i.ón Sudafrac:ana, URSS, Reü1o·unido de; la Gran BrP. 
taila e Irlanda del Norte, EE.UU., Uruguay, Vene:.::ue11l, Yemen y Yogu~~ .. · 
lavia. 

PROTECClON m; LOS PERIODISTAS EN MISION PROFESIONAL PELIGROSA EN 
LAS ZONAS DE CONFLICTOS ARMADOS Il\. COMISION DE DERECHOS HUMANOS: 

Tomando nota de la resolución 2854 (XXVI) de la Asamblea Ge
neral y de los docurnentos relacionados con ella, en par.ticular los
dncumentos A/C, 3/L. 190?. yA/C. 3/L, 1903, 

•romaudo en consideración lo p1didc en la resolución de la -
Asamblea Generul en el sent:ido rk> qu.e se examine. con priorict."!d el -
ante proyEJcto de co1wención que fig~ra en la resohi.ción 159i (L) -
Del Consejo Económico y Social. 

l.- APRUEBA como base para trabajas uJ.teri.ores el prc•yecto -
de artículos de la Convención Inter.nacio1vtl sobre la Protección de·
los Periodistas en Misión Profesional Pe.lign,sa en las zonas dF.. con. 
fli(.!tos Armados contenido en el Anexo a lo. presente resolución; 

2, - DECI ne, transmi. tir la pre sen te re solL1c ión y e 1 proyecto
de nrtículos de la Convención Internacional, así como también todos 
los demás documentos pertinentes, que contienen proyecto¡; o enmien
das que fueron pr.esentados durante su 28 ped.odo de sesion-:is a J¡¡
Conferencia de experr.os gubernainent:ales r;::ibre la reafirmación y de·
sarrollo del Derecho Jnte1:nacional humanitario aplicable en los con 
flictos armados, convocada por P.l Comité Ir1terna~iona.l de la c1·uz -: 
Roja, en su próximo período dl'! sesiones, a fi.n de que sean puestos
cn c¡,inoci.miento de dicha Conferencia para que formule observad.enes; 

3,- P.ECO/.lIENDA, el Cons<:jo Económico y 3or:ial qL~e apruebe ·· 
el siguiente proyecto de resoluci6n; 

A N E X O 

Pro:,'ecto de artículos de la Convenr:i.ón Internacional sobi:e ·
la protección de los Periodistas en Misión Profesional Peligrosa en 
las Zonas de Confictos Armados. 

AR'l'ICUI..O I 

Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables 
.;, 10s periód:i.stas q•Je durante el cumplimiento de misiones pr.o::esi.Q. 
nales peligrosas estén provistos de !a tt:rjeta previstas er !os ai.: 



87 

ticulos 4 y sigu:i.entes, 

ARTICUI.0 Ir 

Par.a los efectos de la pr.esente Convención, el término 11 pi;;--· 
riodista" se ref:ier.e a todo corresponsal, reportero, fotóqrafo, ca
marógrafo, o técnico de prensa que tenga habitualmente cualquiera -
de estas actividades por ocupación principal y que, en los países -
en que esta actividad sea objeto de un estatuto en virtud de leyes
º reglamentos, tenga ese estatuto (en virtud de dichas leyes o de -
dichos reglamentos). 

El término "Mislón profesional peligrosa 11 abarca toda activl:_ 
dad profesional realizada por un pe:d óctista en una región en la que 
exista un c~ni'Ucto armado de carácter j_nternacional o no int.ernacio 
nal, con m.b:r.s a of-,tea<:!r i.nfo:rmacü.1nes, fotográfí.as, películas, gr.~
baciones seno1·as o cuaJ.qnier ot-::a documentc:.ción y a dift:mcU.rJ.as por 
medie <l~ información d.sGtinados al público, 

I.a expresión "Conflicto armadr;" i.ntern11cional o no internacio 
nal se refiere a J.os confli.ct.M rJaflnidos en el Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tit>..mpo de g•.ierra de 
12 de agosto de 1':149, o en todo protocolo de d:lcha Convención rati
ficado por los Estados partes en la presente Convención. 

ARTICUIO IIl 

Se establecerá un Comité Profesional Internacional compuesto 
de nue.ve miembros designados por el Sec1:~tario Gener<il a.e las Nacig_ 
ne.s Unidas en consulta con el Presidente de la Comisión de Derer~hos 
Humanos, respetando el peincipio de la Distribución c;e:ogd1fica equ_~ 
tativa y asegurando un justo equilibrio eui:rr:: los diversos medi.<)d -
de información. El Sorcretario General estará :representado P.n el e.o. 
mi té. 

El Secretario Genera . .l invi.tará al Comité Int:ernacionaJ. Cle la 
cruz Roja a participar en los trabajos del Comité en calidad de ob
servador. 

ARTICUW IX 

El Comité Profesional. Internacional regl<:1:nent.ará la forma al 
tenor y las condiciones de expedición y de revocación de la tarjeta. 
el periodista en misión peligrosa podrá conservar dicha tarjeta, 

El Comité dará fe de la ccriclició:i C!o reri5distci indicará la
ocupación que, de conformidad con el artículo 2 SUPRA, le confiere~ 
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el derecho a tal condición de periodista. En ella constarán tam'liEm 
su nombre, la fecha y el lugar de nacimiento, su recidencia habi- -
tual y su nacionalidad, y figurarán SLl fotografía, su firma y el e!!!_ 
blema distintivo previsto en el artículo 9. 

AR'l'ICUID V 

La tarjeta será expedida para el cumplimiento de una mision
profesional peligrosa en una región geográfica determinada en la -
que exista un conflicto armado y será válida por un período de doce 
meses a partir de la fecha de expedición. Podrá ser renovada en las 
mismas condiciones mientras su titular conserve su condición de pe
riódista. 

Las autoridades que expidan la tarjeta comunicarán sin demo
ra al Comi u~ Profesiona 1 Internacional les nombr¡ls de los pt'riodis
tas con los que sr. he>.ya expedido la tarjeta y los demií.s datos perti 
nentes al respecto. En caso de revocación de la tarjeta ex.pedida a
un periodista se n,;tif.Lca¡~á tarr.bién inmediatamente al Comité P.rofe
sional Internacional. 

Este establecerá y manter1drá al dia un :registro de los peri2 
distas titulares de las tarjetas. 

ARTICUID VI 

las autoridades competentes de los Estados partes en la pre
sente Convención expedirán, autenticarán, :t'enovar.án y llegado el ca 
so, revocarán la t.arj eta. 

La tarjeta sólo podrá ser expedida a un periodista que sea -
nacional del EstadrJ parte en la presente Convención que expide la •· 
tarjeta o que esté bajo su jurisdicción. 

AR'rICUID VII 

Los Estados partes en la presente Convención y, en la medida 
de lo posible, todas las pa.rtes en un conflicto armado en el terri
torio de un Estado parte en la Convención reconocert.n la tarjeta d.§. 
bidamente autenticada y válida, así como el emblema distintivo pre
visto en el artículo 'J, y se les reconocerán los efectos previstos
en la presente Convención. 

Los Estados partes en la presente Convención se encargara de 
difundir ampliamente el m::idelo de la tarjeta, así como el em.l:>l~ma -
distinti\.r · pre.vist'.J en el artículo 9. 
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AR'rICULO VIII 

El periocUsta qul'\ estépcovisto de la ta::jf:!ta y cr.1e lleve a -
cabo una misión pro.f.esiomil pelic¡roi;a presenta1·á di:;-ha tarj et<i cua.!! 
do sAa necesario para obtener la protección de la presente Conveu-
ción. 

El periodista que esté provisto de la tarjeta podrá usar el
empJ.enm distintivo descrito en el artículo 9. 

P.RTICUIO T.X 

Se establecerá un emb.hima distintivo contiistente en una le-
tra J negra sobre un fondo circular durado. Ese o?.rnblema deberá ser
llevado en for.ma manifieDta en la pa t"te superior del brc1zo izquier
do, de ma.nern que sea clarame:-ite visJ.ble a distanci.a. 

Mnrcuw x 

los estados partes en la presente Convención y, en la medida 
de lo posible, t.odas las pnrte:i M1 nn conflicto en el territorio de 
un estado par.te en la Convención, después de haber identificado al
periodista titular de la tarjeta debe.i:án: 

a).- Hacer toclo lo necesario para p:cntegerlo contra el peli
gro de resultar muerto o herido, o de cuulquier. otra índole, inhcre!!. 
te al conflicto y al compor.tamiento de todas l<i.s partes en el con .. •· 
flicto; 

b) .- Informarle, en la me.di.da compatible con las nece.sidades · 
miJ.itares, acerca de los lugares y circunslanr.:ias e!l q1Je. pued-= expg_ · 
ner a un peligro. 

c).- Re~onocer que, en caso de internamiento. serán aplica-
bles las normas relativas el trato d-= los inte!·naclo~ previstas en -
loa ;:irtículos 79 a 135 del Convenio de Gineb.ra rclati•10 a la protes:_ 
ción de personas civiles en t:i.c..'tlpos d-::i guerr<1, Lle:l 12 de Agosto de-
1949. 

d). - Hacer de manP.ra que, en caso de que un periodista titu
lar de una i::arjetc. resulte muerto o herido, contraiga una grave en·· 
fermedad, sea dado por desaparecido, o sea detenido o preso, la in
formación relativa a ·dicho periodista se comunicará sin demora a su 
pariente mas cercano o al Estado p,1rte c¡ue haya expedido lé: tarjeta, 
o se haga pública. 

Dicha información podrá ser: comunicada por todos los medios
adecuados, de la manera mas r..ipida y más eficaz y, preferm1tc~nente-
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por rnediaci.ón del ComJ.té Internecional de la C:cu2'. Roja o del Secre
tario General de las Naciones TJni.rlas, a fin de que pueda informa:t·se 
si.n demora al Comité Pr:ofesional Interracional. 

cuando cumplan misiones profesionales peligrosas en una re-
gión donde exista un confli<:1to en el senti:do del a:ctículo :! , los P.~. 
riodistas sóln t2ndrán derecho a prutección contra un peligro inme
diato resultante de las ostilidades en la medida en que no se expo[!_ 
gan al peligro sin necesidad profesional. 

AR'rICUID XI 

'l'odo Estado pa:rte en la presente Convención harú t.odo cuanto 
este a su alear.se para lograr que se apliquen las diapooicionet:i del 
presente inst:nunento. 

ARTICUW XII 

La aplicación de :La presentr. Convención carecerá di:' o:foctos·
jui:idicos con los que respe.r~ta u la situución con arreglo al dere-
cho Ir.terna:::ional de las partes en el coufl.lcto. 

ARTICULO XIII 

Ia prE!sente Convención no afectará la soberanía de los Esta
dos en lo que se refiere a las normas Nacionales relativas al paso
de fronteras, la e ircnlación y la residencia de extranjeros. 

r.a pooesión de la tarjeta no conferirá al periodista ningún
derecho o pd.vile:gio que no esté expresamente pr.evist.o en la pr.ese!!_ 
te Convención. Ello implica qu.e el periodista al que se le entregue 
una tarjeta se comprometerá a utilizarla sólo para su p.r.otccción -
person?.l y, en consecuencia, a no inmiscuirse en los asuntos inter-
11os de los F.stados a los que se traslade y a no toma>: parto en act_i 
vidad alguna que pl1edf;! i111pli.car um1 participación directa o :iw:lire.s. 
ta en el curso de las hostilidades en las zonao d':>ndF.! se cumple la
misión peligrosa. 

ARTICULO XIV 

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención afec
tará las disposiciones de los Convenios de Ginebra de 12 de Agosto
de 1949, ni de ningún protocolo a esos convenios. 
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ACUERlX) TOMADO POR IA ASAMBLEA GENilRl\1 EN SESION PLENARIA SOBP,E !A 
PROTECCION DE LOS PERIODIST1,3 EN MISION PRO:PES,IONAii PELIGROSA EN -
IAS ZONAS DE CONFJ_tlCTOS A!l.lifl'.DOS. 

La Asamblea General. 

Recordando su resolución 2444 (XXIII) de 19 de Diciembre de 
1968, rel¡:¡tiva especialmente a los estudios que, previa consulta -
con el Comité Internacional de l<i Cruz Roja y otras organizaciones 
internacionales .:tdecuadas, debe hacer el Secretario General con -
respecto, entre otras cosas, a la necesidad de nuevas Convenciones 
humanitarias internacionales o de otros instrnmentos jurídicos - -
apropiados pu.ru. u.segurar mejo.e J.::i. protecciór. de les civiles, p:ci-
sioneros y combatientes en todo conflicto ar1t1ado, 

Recordando <mí mismo su resoluciém 2673 (XXV) de 9 de di- -
cienlbre de 1970, en la cprn se expr.esó la convicción de que era ne
cesario c:labornr un nue·¡o acuerdo inte:r.nacion<t 1 hrnr.anit.nrio para ·· 
asegurar mejor la protecciém a.e los periodist<io en mis:i.ón pelJ.gr.o
sa, p3 rticularmente cuando se N1Contr.a.can en una zona donde 1mbi.e-· 
ra conflictrJ armado. 

Concieut.e de qne las disposiciones de las Convenciones hum~ 
nit<irias actual.mente en vigor no comprenden algunas categorías de
periodistas en misión peligrosa ni responden a sus presentes necesi 
dades. 

'I'omando nota de la resoluc:ión 15 (XXVII) de la Comisión de
Dercchos Humanos, ele 24 de Marzo de 1971, en la que dicha Comisión 
expresó la convicción de que era urgentemente necesa.cio examinar -
al tema de la protección de los pcri.odistas en mir;ión peligrosa tan 
to por razones humauita1:iu.s co;no p-:ira que los periodistas, con el.
debido respeto por 1'1 ley, pudi.ro:c;,n buscar, recibir y difundir in
formaciones de manera completa, objeli.vn y fiel, conforme al espi
ritu de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y lu Dcclar<ición Universal de Derechos Humanos relativos a
la libertad de Inf.ormaciéin. 

'l'omando nota de la resolución 1597 (L) del Consejo Económi
co y Social, de 21 de ~!ayo <le 1971 en la que el Consejo decidió -
transmili.r a la Asamblea General el antc proyecto de Convención ne 
protección de los pcricdistas en misión Profesional Peli9rosi'I en -
las zonas de conflictos armados que le había sido presentado por -
la Comisión de Derechos Humo.nos, junto con las act<:l.s pertinentes de 
la Comisión y del Consejo, como base válida para los debates de la 
Asamblea en su vigésimo sexto período de sesiones, 

Tomando Nota del informe del Secretario General en el que -
figura como anexo el ante proyecto de CoffJ'ención Internacional so-
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br8 la protección ele lL'f.i periodistas en mlHión peligrosa, las obseE_ 
vaciont'S recibidas de los gobiernoa sobr.e ese ci.nte proyecto, a.sí e.Q. 
r.io lc:is 21bt:cr:d.ones tl¡o, la Confercr:cL1 de expertos gúbernatM:ntaleo so 
br.e le.. roaílrmaci6n y el desarrollo del Deruchr.:1 I;1ternacior.al Ruma:: 
nitari.o aplico.ble cri l0n conflictos a11nados, cclehr.ada en Ginebra -
del 24 ue m<.i.yo ele 12 fü' junio J:; 1971 por i:1vitar.ión (fol. Comité In·· 
ternaci.onal de la Cruz Roja, 

Tomm1do nota con reconocimiento del informe del Grupo de Tr~ 
bajo cre21c1.o por rü Secretc>.rio General en virtud de la rcsolud.ón 15 
(XXVII) de la Comisión de Derechos Hu.manos, en el que figura como -
ane~o 81 proyecU) de prctocolo sobre la corr.posición y funciones del 
Comité P:cofcsional Internacional de Salvaguarciia de los Peiodistas
en Misión Pnl igi:osa previsto en el artículo 3 del anteproyecto de -
Convr!!nr~ión Internacional citado !mpr.u, 

Hc1tiendo r:onflitlerado lar. observ:ici.ones presentadas por algu
nos Est;,clos Pi.icmbros de conformidad C'Jn la n.solución 15 iXXnI) de 
la Comisi.C1n de D·:rcchos nurr.uno:;;, fos observadones de lil Confer.::n··
cia de F.!~perl:os guhernamentalt>i> y los d1Jbates nobre el tema, así. C.Q 

mo FÜ proyecto dP. convencién presentadr) cano posible variante duran. 
te las delib1;1·;;cio1v.!.3 ~o la i\sam.~ J.·~a General. en ::iu vi9f!uima sexto -
periodo d6 sesiunes. 

J..- Estima necc;sario aprobar una Conve~.ción c¡w~ aneg•Jre la -
protección de los periodistas en misión peligro3a en las zonas de -
conflicto armado. 

2 .- Invita al Consejo Económico y Social a que pida a la Co
miGion de Derechos Humanos que, en su :!8 período de sesiones, reexa 
mine con prioridad c,l anteproyi::cto de convención contenido en la r~ 
solución 15 97 (2) del Consejo, tird.enc1o en cuenta los proyr;ctos cle
Convenci.Sn presentados por Aust:ralia y por los Estados Unidos de --
1\méric.J, l\ls obsm7vac.iones de los gobiernos y todos los clemáG docu
mentos pertinentes ulteriores, v.sí como el proyecto d"' protocolo -
prep:uado por el Grupo de •rrabajo cre<ido en virtud de la rnsclución 
15 (X>..VII) lle la Comisión; 

:i .- Pidz a.s.í. mi.srno a l<J. Cornisi.ón de Derecho~> H1Jmanos que ·- -
transmita su informe sobre su 28 ~ríodo de se5iones a la Conferen
cia de r:.x:pertoo Gubernamentales sobre la rea firmac~ión y el desarro
llo del Derecho Internacional Humanitario aplicable en los conflic·· 
tos armados, en su sP.gÚndo período de sesiones, que el Comité InteE_ 
nacional de la cruz Roja ha de convor.ar en 1972 a fín de que este -
último pu-:.•da presentar sus observaciones a la Asamblea General en -
su vigésimo séptimo de sesione:.;; 

4.- Invita a los Gobic;rnos a c¡Lle comuniquen sus observacio-
nes sobre la p21rte del informe lfo la Comi~ión de Derechos IIUP\anos -
sobre su 28 periodo de ses.iones relativo a este tema. 
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5 .- Pide ñl Secretario General que transmita laEI respuest.aR 
recibidas y que pres«;>nte un informe analitico sobre esas respuestas 
a la Asamblea General en su vigésimo Eóépt1mo de sesiones, t.rJ111ando
en conioider.•:ición las rer.omenr1aciones tran~)mit.idas a la As::imblea. --· 
por el Consejo Económico y Social. 

6 .- Decide volver a examinar este tema corno cuestión de lr.i-· 
más alta prioridad en su vigésimo séptimo período de sesiones, to
mando en consideración las recomendaciones transmitidas a la Asam
blea por el Consejo F.c1mómico y Social. 



I .- Amé:d.ca Iati.na. 

II.- Proyecto de. Convención Interamericana sobre 
la Libertad de Expresión. 

III.- Leyes relacionadas con la infonnaci6n en el 
Derecho Positivo Mexicano. 

IV.- Convenios Internacionales suscritos p-Jr Mé
xico relacionados con J.a info:r.maci6n. 



AMERICA LATINA 

Nuestro continente, aunque sea en forma breve debido al poco m~ 
terial existente respecto de los esfuerzos realizados por los organis
mos internacionales con visos de seriedad, son contados. La tristemen
te célebre Sociedad Interamericana de Prensa, fue formada por una se-
rie de empreEJarios de la información que solo se han preocupado de es
tablecer normas tendientes a la protección de oscuros intereses ya qae 
como es de lodos sabido, éstas instituciones siempre han estado al. se.f_ 
vicio de las más abyectas tiranias qu~ nuestro continente ha soportado 
y en contra desde luego de las más legltiroas causas de la mayoría de -
los 200 :nillones de habitantes que forman la gran masa de desheredados, 
rn<1r.ginados respecto de una pequeña minor.í<1 detentadora del poder polí
tico, económico y social: es por eso que no será motivo de análisis -
dentro de és LL~ t.rabaj o di.cho organismo a pesar de i.a:ue la gran mayoría 
de los diarios de nuestro pdÍ.R se encuentran aflliados a la misma. 

En Octubre de l.942 toca a México el privilegio de hacer notar 
por primera vez la necesidad de crear un organismo a nivel latinoamP.r_i 
cano, que tuviese como finalidad la libertad de prensa en el Continen
te Americano, así nació la Asociad.ón InteramericanCt. de Prensa, cuyo -
funcionamiento no ha sido del todo satisfactoril1 debido a defectos <le
organización, la cual de inspiración burocrática tuvo como pt·imer gra
ve error el haber nombt·ado como representantes a personas plenamente -
identificadas con los gobiernos peto c<1rentes de un interés directo en 
el periodismo y poco conocedora dt! los pl'oblemas de éste. En el aflo -
de 1951 en la ciudad dEl Nueva York fue reestructurada, con nuevas ---
ideas tendientes a lograr mayor eficacia en sus objetivos. Se convino 
en que para par:ticipar en la Asociación Interamericana de Prensa, fue
re indispensable ostentar la calidad de Gerente, Director ó Jete de R~ 
dace:ión, es decir estar íntimamente li;:¡ado a las actividades informat_i 
vas. 

Punciona un directorio integrado por 45 miembros electos libre
mente por las asambleas. el 51 % de los miemb:os del directorio dehe -
estar formado por representantes por los paises latinoamericanos, con 
el propósito de evitar la absorción por parte de los Estados Unidos. 

La AIP, consideró la ingente necesidad de crear el Tribunal In
teramericano de Prensa, que conoce de las demandas formuladas por qui!:!, 
nes resultan agraviados en el ejercicio del derecho de libertar de --
prensa. 

Las denuncias pueden ser present<1das al organismo en cualquiera 
de estas dos formas: 

a).- Por el afectado. 
b) .- Por cinco miembros del Directorio de paises r.c.• limítrofes 

con aquel en que ocurrió el acto •ri.olatorio. 
El procedimiento se dirige por las siguientes normas: 
P1·esentada la dem:1:cia, se registra, enviándosela a manera 
de traslado, el ej~~utivo del país donde se precisa la viil 
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lución y se ac:ompaiia una solicitud para cualquiera dFJ es-· 
tos dos objetos: 

il) .- Qun se autorice l<l visita de mj.embr.os del tribunal encargl!_ 
dos de la investigación y esclarecimiento de los cargos y 
en su negativa, tener por contestada en este sentido la d.!1_ 

manda. 

b) .- En caso de no autorizarse la visita a que a.lude el punto -
anterior, se efectúa de todas maneras una investigación -
con el mayor número posible de d3tos, pero necesariament.e 
ha de efectuarse en el exterior. 

En el primer ~aso, una comisión desiqn~da expresamente --
efectúa un viaje al país que corresponda y desarr.olle su -
trabajo, agotando hasta donc'le sea posible, la investigación 
que se les ha enco~endado. 

La resolución se lee en la Asamblea Anual de Asociación I..!1 
teramericana dFJ Prnns~. 

ne acuerdo con los estatutos de la Asocincl6n Intarameric~. 
na de Prensa, todos los diarios ascciados a ésta, tienen -· 
la obligación do darle la mayor publ ic:idad a la t·eoolud6n, 
haciendo uso de ella en la forma que mejor les parezca. 

El Directorio se reúne en F.!l primer trimestre de cada a i'lo; 
la Asamblea se efectúa en el último trimestre. 

El Directorio tiene un Corni.t.é Ejec11tivo con ofi.-::1.r.a pe1:ma
uente en Nueva York. 

El comité ·Ejecutivo del Directorio st~ :i:eúne cuantas veces
i:ma necesario. 

La AIP y el Tribunal interarnericano de la Libertad de Pre~ 
sa pese a su falta de jurisdicción, son de una gran signi
flcaci6n pues ofrece posibilidades de una defonGu cfic~z -
de la libertad de i.ofr;r.n1aci6n. 

Aunque carecen de la c•Jpaci.dad para fijar y apli.car una -
sanción jurídica, cuentan sin embargo, con el medio efi--
ciente que oriente y muchas veces mueve, de manera decidi
da, a la op:i,,nión pública; esto es, la objetiva divulgación 
de los hechos y su cal.ificación. 

El uso de ese medio, muchos pueblos de An1édca Ldtir¡a lo -
están esperando. 
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COMIS ION INTEAAMERICl\NA DE DERECHOS HUMANOS. 
PROYEC'l'O DE CONVENCION IN'J'ERAMERICANA SOBRE LIBE~TJ\D DE EXPRESION, 
DE INFORMl\CION Y DE INVESTIGl\CION. 

Cous ider.ando: 

Que la carta de la Organización de los Estados Americanos -
y la Dec la roción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre --· 
proclaman los derechos huma nos y las libertades fundamentales, del 
mismo modo que lo hacen la Carta de las Nacione.s Unidas y la Dacli!_ 
ración Universal de Derechos Humanos; 

Que, entr.e esas libertades revisten 1ma trascendental irupo,!_ 
tancia las de conciencia, de pensamiento, de religión, de opinión, 
de expresión, de informa~ión y de investiga~ió11; 

Que <!l respeto y .la protección de las libertades menciona-
das en el flárrafo anterior: constituyen uno de los f.undar:11mtos e¡1-

que reposan la solidad.dan y unidad del continente americ¡rno, así 
como l.a paz, la comprensión y la justicia internacional y el pro-
greso de la civilizac16n; 

Qtte las libet·tades de opinión, expresJ.on, información e in
ve!ltigaclón son esenciales para el goce ele las libet·tades de con-
ciencia, de pensamiento y de religión; 

Que el ejercicio de aquellas libertades supone las obl.ica-
ciones y las responsabilidades necesarias para hacerlou compatible 
con el r.esto de la personalidad ética del individuo, a la socie-
dad y su ley moral y a la existencia y .personalidad del Estado con 
tra todo lo que pudiere perturbar la paz, la seguridad y el orden
público; 

Que la libertad de información antrai'la por un J.ado el dere·
cho a tca¡1r;mitir pot· cualquier medio infor.macil1r.es sobre los he--
chos y las ideas, y por el otro, el derecho que asiste a toda per
sona a conocer. dich¡¡s informaci.ones sin limitación alguna; 

Que. quienes utilizan los meclios de información, asumen una
gran responsabil.idr,¡d ante la opinión públi.ca y tiere n el deber mo
~al de respetar la verdad, y 

Que, para el logro de los fines antes mencionados, las ref~ 
ridas libertades deben estar exentas de todo género de presión o -
imposición, han convenido en concertar. la siguiente convención 
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ARTICULO I 

Los Estados Contratantes, d1:1 acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Convención, garantizarán a todas las personas qL1e se on-
cuentren en sus respectivos territorios, derecho a expresar li-
nremente llUS pensamientos y opiniones, así domo las libertades de
información y de investigación . 

. l\RTIUCULO II 

Toda persona tiene derecho a expresar y difundir libremente 
sus pensamientos y opiniones en forma oral o esc:rita y de usar., de 
acuerdo con sus elecciones, la imprenta, litografla, pintura, es-
cultura, caricatura, grabado, prensa, radiodifusión, televisión, -
cinematografía, altoparlantes o cualquier otro medio que se emplef!_ 
ta y fDere 6til para al ejercicio de ese dore~ho. 

El eje.rr.!icio de este derecho excluye censura previa, fJ.anza 
o ca11ci6n. 

ARTICULO III 

Toda persona tione la libertad de buscar y recibir informa-
ciones y opiniones de v¡¡rias fuentes y com1rnicarles, sin nig•lna in
tromisión gubernamental o de otra naturaleza, en for~a oral, escri
ta, impi:esa o ilustrada, o por cualquier otro procedimiento establ_g 
cido o que llegara a establecerse. 

AR'l' ICULO IV 

Ningún Estado contratante reglar.1er,tará ni controla.rá el em-
pleo o la posibilidad de utilización de cualquiera dt'! los medi<Js de 
comunicación en foi:rna que suponga discriminación por causas ele ideas 
de ordenes politico o por mrJt.ivos de raza, sP.xo, 1.dicma o reU.gión. 

AHTICULO V 

Los Estados Contratantes se com~rometen a respetar, hacer -
que se respete y promover la libertad de investigación científir.a, 
t~cnica, artística y en general, todo g~nero de investigación cul
tural. 

AR'l'ICULO VI. 

Los Estados Contratantea s~ ccmprom~t~n a respetar el dere
cho ~l libre acceso a las fuentes de noticias oficiales y no ofi--
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cial.es y no oficial.es en un plilno de igualdad para ttidos loo pe!.'i.Q 
distas y las agen.~ias informativas, nacional.i:is y ext:l:ianj eros y, en 
lo que respecta a estos Ctltimo'3, 2iempre qur:: estén dt>b:i.damente --
acreditados do acuerdo con la ley del p.üs donde se hallaran para 
el cumplir.tiento de sus tareas pr.ofesionale:s. 

Asimismo, se comprometen a facilitarles el cumplimiento de
sus tareas profesionales, garantizando ampliamente su libertar de 
acción y locomoción, tanto para obtener el material informativo c.Q 
mo para transmitir dentro del país o fuera del mismo. 

ARTICULO VII 

1.- Los Estados Contr.atantes facilitaran la obtención del -
papel destinado a la prensa y de las maquinarias y ensei·M destin5!_ 
dos a la emisión del pensamiento. y d<= los aparatCJs para la radio
difusión y la teltiv1sión e de cualquier tit.ro mf.:dio de int'ormar..ión. 

2. - Los Estados Cont:ta tantes procur.arán le: a dope ión de med_! 
das para la inlrodm.•ción en 2us respoctivos territorios, librP. :le
lmpuesto y de permisos prev iCJ3 o de otras for·ma lidacles, de toda -·
e las e de 1 ihros, revistas, periódicos y folle tos ql<e no sean con-
tn1r ios a la m<Jtal, al orden público y a la seguridad del Estado y 
que no violen las leyes sob.re derechos de a11tor y otras leyes co--· 
nexas y, ademéÍs, de grabaciones, películas y además materiales ed.!! 
cativos .que cumplan con las mismas condiciones. 

ARTICULO VIII 

Gin perjuicio del derecho de toda persona a tener acceso a
cUvl~rsa!l fuentes de información, nada de lo dispuesto en la prest3!! 
te c:o:wenclón limitará el derecho de cualquie1: Estado Contratante 
a adoptar m.:id idas necesarias; 

a) • - Para t'!e:sarrol. lar sus e111prcsas nac iCJna les de informa--·· 
ción; y 

b) .- Para impedir. inter.ferencias restrir.tivas o de monopo-
lios o acue::-clos que restrinjan la libre circulación de 
informaciones y opiniones. 

AR'rICULO IX. 

Los Estados Contratantes se comprometen a introaucir en sus 
respectivas legislaciones internas las modificaciones que sean ne
cesarias para la aplicación efectiva de lo displlesto en la presen·
te Convención: y as].nd.smo, se comprometen a establecer medidas efl: 
caces qlle sancionen la conducta delictivu de loa funcionarios o -
las personas que infr1njan las disposiciones de aquella. 
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ARTICULO X. 

Los Es ta dos contratantes convienen en poner en conocimiento 
del Secretario General. de la Organización de los Estados America··
nos los textcJS de sus legislaciones que se relacionen con ias dis
posiciones de esta Convención con el objeto de comunicat'los a los 
demás Estados Contratantes. 

ARTICULO XI 

El ejercicio de los derechos y la!:! lib0rtade!l establecidas 
fl!l los art5.culos anteriores entrafia deberes y responsabilidades y, 
por consiguiente, puede esta1· únicamente sujeto a las formalidr1des, 
condiciones o restricciones C'laramente definidas por l¡;¡ ley, y --·
aplfoadas conforme ñ ella, que sean estrictamente necesriria!l en -
una sociedad democrática, en interés de la sieguri.dad nacional, la 
integridad territ.orial, el orden público, la prevención del del.ita, 
o para evitar la incitación a las luchas raciales o religiosas, -
proteger la salud o la moral, la reputación o los derechos de 
otros, impedir la divulgación de informaciones confidencial~a o ga 
t'antizar la recta administración de la justicia. Más, en ningún c'i 
so, esas formalidades, condiciones o restricciones significaran un 
abuso o desviación de poder que impida o limite el legitimo ejercj,, 
d.o de tales derechos y libertades ni podrán usarse como fundamen
to para restringir el derecho de criticar al gobierno. 

Los Estados contratantes podrán, además, reglamentar por n~ 
ce:oidades técnh~as la ire talación y el funcionamiento de las esta
c:i.ones de t·aclio difusión y tele•1isión y todo otro procedimiento de 
difusión del pensam:j.ento que, por su naturaleza, no pueda set· uti
lizado en forma irrestricta. 

ARTICULO XII 

En tiempo de guerra o en cuaJ.quier otra situaci6n de grave
emergencia nacional, todo Estado Contratante podrá adoptar medidas 
para suspender el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la 
presente Convención, en el gr.ado y en el plazo estrictamente limi
tados a las exigenc~as de la situación. 

ARTICULO XIII 

I.a presente Convención no limita y modifica las mayores fa
cilidades que, para el ejercicio de 10!:1 derechos y libertades que 
en ella se consignan, otorgL1e la legislación de cualquier Estado -· 
Contratante o cualquier otra Convenció11 en C!Ue ~ste ~ea Parte. --
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· Tampor~o menoscaba otros derechos y libertades vinculados con los -
previstos en la presente convención que se encuentren reccmocidos 
en la legislación de cualqufor Estado Contratante, o en cualquier 
otra C:onvenc i.ém en que ós te sea l?c r.·te. 

ARTICULO XIV 

La presente Convención quede abierta a la firma de loll Esta
dos miembros· de la Organización de los Est:idos Amerir.anos, y será -
ratificada por los Estados signatarios da acuerdo con sus respecti
vos procedimientos constitucionales. 

ARTICULO XV 

El original de la presente convención, cuyos textos en espa
ñol, francila, inqlés y portugués son igu;ilmente o.utént.icm1, sei:á -
deposi.tado en la Unión Panamericana, la CllilJ. enviará copias certif_:j, 
cadas a los gobi.ernos para los fines de su ratifi~ación. r,os inntt'.!:J 
ment.os de r.ati.f.icación s•~rán de¡:iosi t:acfos en la Unión Panamericana y 
~sta noti.ficará dichos de:pósitos a los Gobiernos signatarüls y la -
ft:!cha de la ent.r:a.da en vigor de la Convención. 

ARTICULO XVI 

La presente Convención entrai::í en vigor entre los Este.dos -
que la ratifiquen en el orden en que depositen sus respectivos lns
trumentos de ratificación. 

ARTICTJI,O XVII 

Esta Convenci6n será registrada en la Secretaria de las Na-
e iones Unidas por la Unión Panamericana. 

ARTICULO XVIII 

La presente Convención regirá indefinidamente, vero podrá -·· 
ser denunciada por cualquiera de los Est.adtis Cont.r:a tan tes mediante 
aviso anticipado de un año, transc11rrido el cual cesará en sus efeg_ 
tos para el denllnciante, quedando en vigor entre los demás Est1:1dos
Contratantes. L3 denuncia será comunicada a la' Unión Panamericana y 
ista informará al respecto de los demás Estados Contratantes. 

EN FE DE LO CUAI., Los Plenipotenciarios infrascritos, presen. 
tados sus plenos poderes que han sido hallados en buena y debida -
forma, firman la presente Convención, en nombre de sus respectivos-
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Gobiernos, ~n la ciuddd de, ...•..••••••••.••• el día •• , •.•• ~ ••• de .. 
•• ;,;.~; ••.•••.. de mil novecientos sesenta y .....•••••. 

'LEYES RET.J\CIONADAS CON I.A INFORMl\C ION EN El, D'8RECHO POSITIVO 
MEXICANO 

En numerosos pa iscs de 1 mundo la ley reserva al Es ta do 111 -
propiedad de los medios de comunicación electrónica, y los prr.igra
mas son determinados estrictñmente por una autoridad gubernamental. 
Este es el caso q11e predomina en Europ<1 Oriental,Asia y Africa. En 
otros paises como México, el Gobier·no concesiona el usio de los ca
nales de radio y te leviidón estableciendo limitaciones y orienta-
ciones más o menos severas al contenido <le l<i.'I t:r.ansmis:iones. En -
otrasi nacjones, como en Canadá, operan simultáneamente estaciones
gubernam•mtaJ.es y pcivadas ~n fr.anca compet"1ncia. 

En México, ninguna Constituc.icín, ni. J.,1. vigente cfo l~l"l cm -
su t,1xto origi.nal, habla coMitforado el espacio situado sobre el -
tcr.r .itor.i.o nacional. El 6 dE:! onero de J.960 f1;e r:oformado ~1 l\rt í.r:_I,'. 
lo 27 par.a a~rr.egar a la lista de: todci aquello que cor:ceapontle al ~ 
dominiCJ dlrecto d1;> lil Nación, "el espacio flituaclo sobre el territ.Q 
rio nacional, en la ext~nnón y términos qu,~ fije el. Derecho Inte.i;: 
nacional". Hubo de reformarse tambifm el Articulo 42: "F.l territo
t•lo nacional comprende", agregándose en la fra~ción VI, "el espa··
cio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y moda
lidades que establezca el propio Derecho Internacional". 

Es tas reformas fueron hechas con un acertado criterio j urí<.l.!. 
co, pues definen constitucioné\lment:o? la situacjón del espacio aé-
reo, pero, al mismo tiemp1,, observ.'\n el complejo presente de las -
comunicaciones y el impredecible futuro del conocimiento humano en 
el espacio eJcterior. 

La Ley Federal de R.:;dio :-,.• •relevisién, cle.l 19 de enero de ·-·· 
1960, en su articulo pri.mero dice: "Corresponde a J.a Nación el do
minio dir·~cto de su e~pacio territorial y, en consecuencia, del m§. 
dio en que se proJ?agan la~ c.mda9 electromagnetlcas". 

Nuestra Consi:i tuc ión pues, condiciona su dominio dj.recto y 
los límites del tt'!rritorio nacional no sólo a la cxtensi6n y térm_!: 
nos que fije el Derecho Inter.nac1onal,si.no incll1so a sus modalida
des. Estas disposiciones conducen al planteamiento de diven1os pr.Q 
blemas jurídicos, entre ellos el de la manifestación del Derecho -
del Estado y el de lR situación del particular frente a sus layes
nac ionales y a los Convenios Interni.lc ionales. La liberLad y la re~ 
ponsabilidad en la r·aclio y la te!.e•dsión me:d.r.nnas quadan sujetas
no solo a las leyes mexicanas sino a los tratados que México ha 
suscrito. Veamos cuál.es son esas leyes y pasemos posteriormente a 
los tratados. 
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El articulo 73 de la conatitución esta'blece que el Congre
so tiene facultad. "XVII.- Par·a dictar leyes sobre Vias Generales 
de Comunicación ... " El antecedente directo de este articulo se -
encuentra en el 72 de la Constitución de 1857, reformada en 1908, 
en su fracción XXII cuya redacción es casi idéntica a la actual. 

De i'icuerdo con esa facultad qne 111 Constitución otorga al
Congreso, se han expedido leyes de Vias Generalea de Comunicación 
en estas fechas: 4 de junio de 188, 29 de agosto de 1931, 29 de -
ayosto de 1932 y 30 de diciembre de 1939. 

I,a ley de Vías Generales de Comunicación vigente iucluye ·· 
entre las vfos generales las instalaciones radioeléctricas, pero
no regula el contenido de las transmisiones radiofónicas. 

En su artíclllO pri.mL~ro incluye el espa.ci.o nacional en que
trarisitan las aeronavei,1 y las comuniuaciones eléctricas. El apro
vechamiento del esp::icio aéreo quedó sujeto a concesión. No :cegulB, 
ba lo más i;npo::-t.ante en materia de t"adiodif:rnión, que es el cent~ 
nido de las l:cansmisiones. Esa laguna fue cubierta por el ''Regla-· 
mento de las estaciones radiodifusoras cnmerciales, culturales, -
de ex:perimentación científica y de a.Eiciomidos", de 6 de febrero 
de 1942, vigente hasta el 19 de eneru de 1960, ya que al dia si-
gui.ente entró en vigor la Ley de Radio y Telovisión. 

t\l ar.tícul::i primero señala que "Corresponde a la nación el 
dominio directo de su espacio ter.ri.t.orial., y en consecuencia, del 
medio en que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho domA 
nio es inalineable e imprescripli.ble'. Y el artículo segundo: "In 
uso del espacio a que se refiere el articulo anterior, mediante -
canales para la difusión de noticias, ideas e imágenes, como ve-~ 
hículos de información y de expansión, sólo podrá hacerse previo
pei·miso o cor1.::esión que el Ejecut.ivo Federal otorgLll'.! en lo:> térmi 
nos de la presente Ley". 

En la ex:posición de motivos Je esta Ley los legisladores -
manifestar.cm cómo el avance de la técnica iba haciendo obsol.etos
los reglamenlos y disposiciones legales que, desde el nacimiento
de la racli.odifusión comercial al principiar la segunda década del 
~iglo, se ponian en vigor. Puede decirse que en esta materia el -
tl'ámi.te legislativo es más lento qüe el ingenio y la habllidad de 
los l~ientíficos y,en ocasiones, más tarda en nacer una ley que en 
modificarse la situación que viene a regir. La radio, li3. televi-
sión y los sistem;,is de comunic¡;ción de masas, por medio de satéil.i 
tes, obligan a una continua reforrna y adición de las leyes. Dice
la exposición de motivos: ''Los ?ro9i:esos de la ciencia 'J d~ la 
técnica, cuando se inapiran en principios de servicio pal'a con -
los altos inter.eses de la hu[llanidad, son re.-::i.bidos como nuevos m.Q 
tivos de esperanza por la contribución que significan para el --·-
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bienestar individual y social. En el desarrollo de los medios de 
expresión se ha incorporado, con notable influencia en el progre
so y el ritmo de la vida actual, la radiodifusión. Su trascenden
cia está indudablemente en relación con la mis1.on que cumple al -
servicio de los derechos fundamentales del hombre y de la colect1 
vidad. 

"La radiodifusión como vehículo informativo, como medio de 
expresión del pensamiento y de difusión de cultura, es un factor
decisi.v:i paca contribuir al progreso del pueblo y para estrechar 
a la comunidad nacional, sobre todo en paises como el nuestro que, 
por su extenGión geográfica, su accidentada ar.ografía y la distr1 
bución de su población, presenta enor.mes problemas para incorpo··
rar y mantener a un mismo ritmo de evoluci6n, codas las comunida
des de su territorio. 

CONVENl:IOS IN'i'ERNACIONALES SUCRITOS POR MEXJCO RELACIONADOS CON LA 

INFORMAC ION. 

En México, la radio y la televisión han sido definidas le
galmente, como actividades de interés púb1-ico, de acuerdo al e8p}. 
ritu del artículo cuarto de la ley federal de radio y televisión, 
que en uno rlc sus párrafos manifiest¿¡ "µor ).o tanto el Estado de
berá protegerla y vigilarla para el debido curnpl.imiento de su fug 
ción social". En dicha ley .se señal.a :i esas ¡r,odernas .ináustrias 
una función social: contribuir al fortulecimicnto da lu integra-
ción nacional y al. mejoramiento de l<:is formas de convivencia hum.9_ 
11a. Para alcanzar er;tos fines se e;stC1bl.ece que• ba ele procurar.si:'~ 

1.- Afirmar el respeto a los principias de ia moral social, la -
dignidad humana y los vínculos f.arnili.ares; 2 .- Evitar i.nfluen--·· 
tias nocivas o perturbadoras al desarrollo armónico de la niftez y 
la juventud; 3.- Contribuir a elevar el nivel. cultural del pue-
blo y a conservar las características nacionales, las cosi:nmbres 
del !?aís y sus tradiciones, la rropjedad del idioma y a (':·:alta.r -
los valores de la nacionalidad mexicana, y 4.- Fortalecer lLls co.r.i, 
vi.ce iones democrátivas, la unidad nacional y lil amistad y cooper.'! 
ción internacionales. Es atcndientlo i1 este últi.mo concepto que Mé·· 
xico hB firmado a través de sus lcgitjrnos representantes varios -
convenios a nivel int<:'!rnacional, tendientes a for.talecer i.os virku 
los r.on todos los paises del mundo y asi cooDerar dentro del con
cierto de las naciones del orbe para el logro de la paz. 

Dentro de los convenios inte1·nac i onc>. les suscritos por Méx1 
co se encuentran y desr.acan por su importancia y alcances: 

El 12 de Nc~iembre de 1965 la Uni6n Internacional de comu
nicaciones elaboró un convenio que se firmó en esa fecha y entró 
en vigc.r el lo. de Enero de 1967, algunos de sus art.iculos ~1ás ··
destac2 ios seftalan: 
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CONVENIO IN'l'ERN/\CIONAL DE TL:LE<.:OMUNlCACIONES. Pr.eáml:llllo.- fl.econg 
ciendo en tolla tllJ. pl.Gn:i.tud el di;orE-cho .soberano de cada pais de re-:
glamentar sus telecomunicnciones, los pleuipatenciu~ios de los go
bierno~ contratantes, de comQn acuerdo y con el fin de facilitar 
la;i relaciones y .la cooper.aci.ón entre los pü•!blos po~· medio del --
buen fun~i.onamlento de las telecomunicaciones, calebran el siguien 
te Convenio. Los paises y gn1pos de i:err itorios qL1<:! ll8go.n a sei.:_:
parte en el prnsente Convenio constit11yen la Unión Internacional -
de Teleccmunicacionas. 

Artí.culo 4.- Objeto de la Uni6n.- J.- La Unión tiene por. -
objeto: a) MF.tntf'lm~r y ampli."tr l_a cooperación Internilcional para -
el mejot·amíento y el empleo racional <.le i:od;.i clai;e de tP.l~comunic~ 
ciar.es; b) Fav?recer 0l desarrollo de los medioY ~icnícoo y ou máo 
eficaz axplotaci6r., a fin de aumentar el rendimiento de los servi
c íos de te leeomuui.cac ión, ;¡crecen l;r.t -e su empleo y qemt~.ca .liza.e lo -
roás posible su utiU.za::ión por el p(~blü:o; c) Armonizar lo.e; ..is---· 
fuerzas de las micjrmes ;lara la .:onsEcución de estos fir.e!:1 comunes. 

El art.:tculo 13, -~str.ibl~ce lil creacién de lR Junt;i. Interna-
cicmal de Registro de Frec11encias, cuyas funciones esencialeH se--· 
rán las sigui~mLef.l: a.- l'.í:t:ct11ar l¡:¡ in::icr.l1,C'.L6n tnE:todica C.e la1:1 ·· 
asignaciones de f recuenc iao hechas por. los diferentes paises ••• 
b. - Asei!orar a los miemhroi; aso;: iados, con m icaa a la explotación 
del mayor número posihle de canales t'adioeléctl·ícos en las regio-
nes del ei>pectro de frecuen.:ias en que pued-:in producirse interfe-
rencias perjudiciales. 

El a)'.tículo 32, determina la Detención de Telecomunicacio-
nes .- l.- Los Micrr.bros ::isuciados se re~1?rvatJ el Cler.acho c1e de1-p,-
ner la trasmisión de todo tel'il<J°Cama [Jrivado quo ptteda parecer peli 
groso para la seguridad del Botado o contrario a sus 1€'yeB, al or·-
clen público ''a l::is l:Juonas r.ostt1n1bi:;O!s, a cor.dición di'! notificar in 
mediatilmente a la oficina de origen la rlt!tcnci6n del telegrama o·.::· 
de una prHte clel mismo, a. no ser que ta.l. noti.ficación ne juzgue P.f:. 
ligrosa para la seguridad del Estado.- ~.- ~os Mie~>ros asociados 
se reservan tilml..>i.én el derecho de intert:'urnpir cualquier telecomnnJ, 
cació:i privada que pueda pü:'ec:ot' F~l.l<JtN .. n p<n:il la ~.:-r_ni.r..ldüc! del -· 
Estado o contraria a la~ lAyas, al orden p6blico o a las buenas -
costumbres. 

El articulo 33, es relwtlvo a la suspensión del servicio y 
el at'tículo 34, habla sohr.e la responsabil.üfod. Los Miembros y 
Miembros asociados no aceptan responsabilidad alguna con relación 
a los usuarios de lus ser.vicios internacionales je telccomunica--
ción, especialmente en io que co11cÜ'cne a las reclamaciones por d.e. 
ños y p€!rjuicios. 

Articulo 39.- Prioridad de las Telecomunicaciones relati-
vas a la seguridad de la. vida humana. Los eervicioo internac.lona-
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les de telecomunicación deberán dar pcior.idad absoluta a todas -
las telet•omunicaciones rel;'lt.iv'~H a La s<ignridad de la vida humana 
en el mar, en tierra, en el éÜrG y en espacio ultratmosférico, -
as i corr.o <1 las tclecom1mic.:tc• .i.on<'ls ep.i.demiológ icas de urge ne ia ex
cepcional de la Organización Mundial de la Salud. 

El 20 de diciembre de 1961 la Asamblea Gener.al ele las Na-
ci.ones Unidas, en su sesión plenaria 1,085, emitió la resolución-
1, 721 (XVI) sobre "Cooperación Interr.ucional para la utilización 
del espacio ultraterreslre con .Zines fklcíficos", q•1e dice: 

l-a 1\ silrnb l e2. Gener<i l, recunoc ien<lo g ue t•Jd3 la hur,1anidad 
tiene i~1tur.6s en que so fomente la utiliz¡¡cib11 del espacio ultr.a
terrestre con fines pac¡ficos y que es preciso reforzar ~rgente-
monte la co~pR~aci6n i~tern¡¡cio~al en este importante campo. F~

t imando que sólo d<Jbe explotarse y uti.lizarse el r,spacio ultrate·· 
rre&tre en beneficio de la bum¡¡niciad y rm pr:;vecho d~' los J::st.ados, 
B~a cual fuere su grado d8 d~s~r~ollo económico o ~ientifico, 
l.·· Recorni.:ind;; a 1 oiJ E:;t.11cJos que, en la exploración y 11t üizac ión 
del espacio ultraterrestre, se guien por los siguientns princi--
pios: a) El derecho internacional, incluida la Carta de l¡¡s Na-
cienes Unida~, se aplica al espacio ultraterrgstre y a los cuer-
pos celestes; b) el espacio ultraterrestre y los cuerpos celes-
tes podrán ser librew.ente explorados y utilizados por todos los -
Estado~ de conformidad con el derecho internacional y no podrán -
ser objeto de apropiación miclonal; 2 .- Invita a la comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultr.aterrest.re con Fines P¡¡cíficos 
a que estudie los prob iemas j ur íd icos que puedan plantear la ex-
plorac i5n y utilización del espacio ultcaterresti:-e 'i p.cesenta un
informe sobre el particular. 

En su parte D, l.a rnisma n'solución inrlicd: La .r.samblea G~ 
neral, estimando que la coroun1caci6n por medio de satélitus debe 
estar cuanto antes a 1 alcilr•CP. ÓE' rc:das 1.>1s nar;i onres del ;n1wdo con 
carácter Universal y sl.n discriminación alguna. 

P~tBuddida de la necesicldd de pr0parar el cilmino para crear, 
con carácter operacional, comunicaciones r;fecti.Vd!.l por medio de -
satélites, l.- 'l'oma noi:a con sati.sLicción de que la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones tiene el propósito de convocar en 
1963 a una conferencia espe:::Ü\l para distribuir las bandas rle ri'l
dio frecuencias que habran de utilizarse en actividades relativas 
al espacio ultra terr~s t r s; 2. -· rtec omi.enda a la Unión Internaci o·· 
nill d2 ·Telecomunicaci.pnes que, en el co!1fcre11cia mcncicinad11, exa
mina los aspectos de ').as comunicaciones espac.talcs que eXiJan cog 
perac.i.ón i.ntf'.rnac:i.onal; J.·- '!'orno nor.a dr, la importancia potend.i!l. 
que los satelites dest ini!dos a comur.icci.ci.ones ofrecen a las Nacig 
nes Unidas y a sus órganos pr1ncip.:ile:s y org21nisrom> ''spe.~ial.iza--· 

dos para atender a sus nec0sir1ade:s O!JG~:2cicr.~lcs y de inform~ción; 
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4.- Invita al Fondo Especial y al Programa Ampliado de Asisten
cia Técnica a que, en consulta con la Unión Internacional de Te
lecomunicaciones, estudien con interés las peticiones de asisten 
cia técnica o de ot.ra índole que se reciban de Estados Miembros-::_
para el estudio de todo cuando sea necesario a las comunicacio-
nes de esos países y para la instalación de servicios nacionales 
de comunicación a fin de que puedan utilizar de modo efectivo -
las comunicilciones que ofrece el espacio ultr.aterr.estre; 5 .- Pi
de a la Unión Interr1acional de Telecomunicaciones que, en consul 
ta, según proceda, con los Estados Miembros, la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la e lene i.a y la Cu l t11ra, -
y otros organismos especializados y organizaciones gubernamenta
les, tales como el Comité de Investigaciorcs del Espacio del con. 
sejo Intet:'nacional de uni.ones Científicas, presenta al Consejo -
Económico y Social en su Jdo, periodo de sesionas un informe so
bre la aplicación de esas propueAtas; 6.- Pide a la Comisión SQ 

bre la Utilización del Espacio Ultruter.restce con Fines Paclfi-
cos que, si lo juzga apropiado, examine ese informe y presente -
sus observaciones y recomendaciones al consejo Económico y So-·-
ciill y a la Asamblea General. 

Esta resolución tie11e una gran irnpot·tancb desde el punto 
de vista de los principios jurídicos que regulan el uso de saté
lites comerciales de comunicación, porque en ella se bas6 el --
acuerdo firmado en la Conferencia Plenipotenciaria celebrada en
Washington, D. C., bajo los auspicios del Gobierno de los Esta-· 
dos Unidos de América, para el establecimiento de un régimen pr_Q 
visional aplicable a un sistema comercial mundial de telec~nuni
caciones por medio de satélites. El acuerdo fue abierto a la -
firma, en Washington, durante seis meses a pactit .~el J.9 de l\go~ 
to de 1964. 

En el Diario Oficial del viernes 20 de ne~o de 1967 se -
publica eJ. Decreto de aprobación, por parte del Gobierno de Méxj, 
co, del: Acuerdo para el establecimiento d•~ un l\ég).men Frovisi.Q 
nal aplicable a Jn Sistema ~omercial Mundial de Telecomunicacio
ne~ por medio de Satélites de 1964: y Acuerdo complementario de-
1965 sobre Arbitraje. Este Decreto es la be.se ju.ddiCi'J de J.;¡ pa.f. 
ticipación de México en los nuevos sistemas de comunicación de·-· 
masas por medio de satélites. Por su enorme importancia inclui-
mos algunos de sus fragmentos más importantes. 

ACUERDO PARA EJ, ES'I'ABLECIMIEN'rO DE UN REGIMEN PROVISIONAL APLICA
BLE A UN SISTEMA COMERCIAL MUNDIAL DE TELECOMUNICACIONES POR ME-

DIO DE SATELITES. 

Los Gobiernos Signatarios de este Acuerdo: 
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Recordando el principio est;¡blacido en la Resolución No. -
l, 721 (XVI) de la ll::iamblca Genf.'rill. de las Naciones U:üda~ en i::1 -
oenddo de que las telecomunicaciones por 1nedio de s¡¡telites de-
ben ser acr.esibles a toeas las n;;wiont<r.; del mundo tan pronto como 
sean pr.actic<1l:il.o::•s en esr:ala mundial y sobre unu base I'l(' dis.:::::-im.L
natoria; 

Deseando establecer un solo sistema comercial mundial de -
telecomunicaciones por medio de satélites que proporcione mejores 
servi e i.os de telecomunicaciones a todas las regiones del mundo y 
contrib11ya a la paz y cnt end ind.ento mund ia J es; 

Determinados a suministrar. a t<1les fines, p0l medio de ]¡¡ 

más avan~ada tecnología di.sponibll~, para !:Jm1eJ:icio de todas las -· 
naciones del mundo, el seruicio más eficuz y económico posible, -
compalible con el mP.jor. y más eq,1itativo lll:'0 del espectro ele las·· 
radiof1:ecuenei;u1; Crey.;,ndo que las 1:r.lecomunicnc:i.t.>nc•s por. medir, 
de satélit:eH de:hen r.1.rg¡¡nizarsn r'!e modo t'll que todos los Estados 
puedan tener. nccEJco al s :i.stcrr., mundü1l y ql1e c;qL•.e 11 o.q E:::tacios qLie 
así lo deseen puedan inverti.r. en el sistema y partit.'ipar en la ··
p:r.oyt!lcción, d~i<arrollo, r_•,;nstr.u:::C'Lón (inr;luyet~c:io el sL1ministro de 
equipos), eotablec.:imier.to, mantenimiento, o¡;;!'.!raci6n y propiedad • 
<lel sistema; 

Crey€:ndo que es deseable concretar un r.§9i111en provisional 
para el establecimiento de un solo sistema comercial. mundial de -
telecomunicaciones por medio de satélites en la fecha más inmedii!, 
ta posible, mientras se acuerda el regimen definitivo pai-a la or
ganización de dicho sistema. 

DEJ los artíc.ulos que forman el acuerdo destaca e:l ar.ti.culo 
VIII, que crea la "Coorporación de Satilites de Comunicaciones", 
constituida de conformi.dad con l.a.fi laye¡¡ del. ni:;trito de Columbia. 

El 4 de Jucio Jo 1965, en W&shington se ejecutó lln Acuerdo 
Complementario sobl"ti Arbitraje firmado de conformldiJd con el ar.t_i 
culo 2o del Acuerdo General. 

ARTICULO I.- F.r. este JI.cuerdo Complementario: a) "El AcueE_ 
do" significa el Acuerdo paret el Establecimiento de un Hégü:\en -
Provisional Aplicable a un Sistema Comercial Mundial de Telecomu
nicacione!l por medio de Satélite3, abi.er:to a la fi.t·ma er. Washing
ton el 20 de agosto áe 1964, b) "El Acuerdo Especial", significa 
el ,!\cuerdo F.special firmridr.' de conformid;:id con el Arlic;.ilo TI del 
Acuerdo: e) "La Comisión" significa la Comisión Provisional so-
bre S<1tilites de Telecomunicaciones establecidas en virtud del -
Artículo IV del Acuerdo; d) "Signatari.o", significa, a.l igL1al -·· 
que en el Acuerdo Especial, un Gobier.no o una entidad de comunic~ 
cienes que haya firrnadc el .'\cuerdo Especial y 2r. relación a ]'.)S -
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c'.lales el Ac'.lcrdo Especial se enctvmtra vigente. 

México ha suscrito tambi.é11 la Conveni:ión Interatne:cicana ao 
bre Radiocomunicación, firmada po!: quince naci.ones el 13 de Dici;m 
bre ele 1947, en la Habana, Cuba, revisada en Santiago de Chile en·_:-
1948, Rfo 1fo J'anei:co en 1945 y Washington en 1949. Bi1:jo los ··
aui>picios del consejo Interamericano Económico y Soc·ial se "reó la 
Comisión Interamericana de Comunicaciones (CITRI.) en cuyñ reunión 
en Washington, del 25 de Octubre al 2 de Noviembr~ de 1966, se co!!_ 
sidcró el Acuerdo Complementario sobre Arbitraje, del que se ha -
hablado en este trabajo. 

En 1955 los gobiernos de Móxico y los Estados Unidos cele-
bruron tm acuerdo biJ .. :.ter:al, qu.e se fi.rmó el 2~> de enero c:le. 1957, 
que sólo fue ratificad:) por el Gobierno de los Estados Unidos. -
Existe, además, un acuerdo entre México y loe Estados Unidos, eri
c1i.anto a la asignación y uso de doce cal\iÜ€1S de televinión, com-
prendidos em:re 54 y 2io megaciclo&, ;} lo lar.go de la :f.ronte:ca e.!1 
tre ambos pa isea, dentro de una franja ele 400 kilómetros de ancho 
a cadi! lado de .la misma ft·ontera. 

Este coovenio se p1.1so en vigor desde luego y ha venido fu!!. 
cionando normalmente. 

El 4 de enero de 1967 en el Diario Oficial de la Federación 
se publicó la upt·obación, por d.;icreto, de la "Convención de Berna 
para la protección de lus obras literat·ias y artísticas". Dicha
Conver1c ión garantfaa a los autores la protección de !H\s obras y, -
en su artlculo 2 enumera lo q11e debe entenderse como "obra.s lite
rarias y ar.tisticas". 



I.- E.l hcm1b1•e siempre ha tenido y tendrá la neceaí.dad de co~H 
nicarse cmn Sl1S semejantes, ya que de ello depende la ··-·· 
transmisión de las idEias y de todas las materias del con.Q 
cimiento. 

II.- En todas las apocas el hombre ne ha valido de los medios 
il su al.:::ance para comunicarse y el deseo impostP.rgablc de 
hacerlo lo ha llevado al invento y perfeccionamiento de -
medio de comunicación idóneos al tiempo y lugar donde se 
ñesenvuelve. 

lII.- T;.i ciencia y la tecnología de los medios de comunicación
siempre. ~'H3tán en t.iempo adelante del derecho, moti'IO por
el cm:il el lt.><JÜ'Jlador debe eat;u· tiie:11pi.:e ate;nto para po-
ner al día la ciencia jud.dica, con esta materia, pues de 
lt1 crmtr.c.¡rio,!11) prop.l.ci.lr.1'1 el mal 11110 de o .. lcho.-. m~dios,c.Q 
moco.nsecne11c:ia de la falta de llrli\ ~~guho.c_ión jurídica idónea_. 

IV.- El derecho a la in.fu.cmac:i6n se deriva dal derecho i\ lu e~! 
Jl1Ur1icaciÓll y uet.ie rogu.J.ara~ y pi:ot~cr!:ltl f:JO.t' trataroe d.e 
un derecho accial de primordial importancia. 

v.- Los medios de informar:ión tienen jurisdicción =especto del 
ií.mbito territr)rial y espacial en que difur.den; por lo -
tanto si el alcance es nacional competerá al ámbito doméÉ!. 
tico su regula.ción y vigilancia; si la difusión es inte.f. 
nacional acrá a los organismos internacionales a ql1ienes
corresponda esta tarea. 

VI.- F.l estado du€'l'!o origlnci.l dal e!ipad.o t~r.·r.i.l'.oriiJl don<le se 
difunde la informé'.d.ón, de:be vigilar por medio dia una le
gisbción adecuada que los p¡tr.ticulart!s concesionarios -
del uso de los medios de comunicaci6n, lo utilicen confo.f. 
me a los L-itarc::ses de la colectividad. 

vr:r..-· Cuando P.l estado .;:;ea el administrador. directo de los me-·
dios de comunlcación, debe garantizarse plenamente la Li
bertad de Intormac:i6n como contrap'2<l:IO del MonopolifJ Esta·· 
tal. 

VIII.- La Libertad ele informar, así como los medios para hacerlo 
deben gozar de las más amplias garantías para el logro de 
su cometido, y solo seran permisibles las restricciones -
necesarias para preservar los intereses de la colectivi-
dad; toda restricción deberá estar fundada y prevista en 
las leyes de la materia. 
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IX.- Debido al alcance y desarrollo internacional e intercspa--
1..•ial CG los mfldioR e.e comunicación, lo& o:cganiomos interna 
cionales deben avoci:'.rse al estudil1 y legislación de la ac-_: 
ti.vidad qt.:c r;e de>FJr.rolla a t1'.'avés de dichos medios cr.ea_!! 
do normas de Dere:::h:.' Inl:erni'.lcional 1?Í1bl1co, tendientes a -
proteger al máximo la I,ibert;ad de Infoi:111ac ión Universa l.. 

X. - El derl':cho de est.a r f i9 l '1 vei:¡¡zmente infor:r,ado y la libe f. 
tad de trasmitir la inforinac i6n pertenece y es responsabi
lidad de todos y cada uno de los habitantes de este plane
ta, pCJr tratarse de una CJarant:la indivi.dual reconocida en 
todos los países cuyo!:! ciudadanc;s vive:\ bajo i:;n est<>.do de 
derecho, 



,\cuerdos de la CIT8T... Consejo lnteramcricano E~:onómic_oy Sccinl. 
O.E.A., 1966. 

Asodaciones Profesionales de Periodismo en Amó:d.ca Latina. 
C • I • E • S • PA • L. 

BASUL'l'O JliRl'.MILI,O ENRIQUE. Libertad dt< Prensa en México. 
México, D. P .. 1954. 

BURGOA, IGNACIO. E) JIJi.cio de A.mpa:co. 
Editorial eorrG~, s. A., México, D. f., 1956. 

C.\S'r/\ÑO LUIS. El Régimen :r .. egal do la Prensa en Mexico. 
Bditorial ;\RPE., Néx;.cc-.. u. !!'., 1958. 

Constituc~ón de la U.R.3.S. 

Constitución Mri:.cicr..na, 195'/. 

ConstituC.'ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

t:onvenio l11tcrnaci.m1i1l de '!'cl.ecomunicaciones. Montreaux. 
J.2·- NOV- 65. 

Documentos Oficinles del conGejo r..:~wnómico y Social 
Resolución aprobada por el Consejo Eccnómico y Social., 
21 .. ABR·- 1960. 

DR. IHJ,DING, BECK. LilJe-r.tud de Infonnac ión t1. u., Consejo 
EC.'onémlr.o y So<? i<1 l. 

~'ERNAND TERROU. F.:l. Derecho 1Je la Inform:i.cióu. 
U.N.E.S.c.o.' 1952. 

Gl\RCIA MAYNES EDUARDO. Etica. 
Editorial Porrúa, S~ A., México, 1969. 

JUAN ISSAC LOVATO. Reflexiones sobre la Libertad de Expreai6n. 
C.I.E.S.P.1\.1,., 1%0 •. 

LEDUTE JACQUES. Concepciones Políticas y Jurídicas de la Info.r 
mación. C.I.E.S.P.A.L., l.960. 

Libertad de Información. Documentos de la U.N.F.:.s.c.o. 

Ley !.<'ederal de Radb y 'l'elevisión. Diario Oficial. No. 15, 
19 de enero de 1960. México, D. F. 



113 

Ley de vías General.os de Comimicaci.ón, 30 de Diciembre de 1939. 

Memorl¡¡ dal oecimo Sexto período de sesionus. l1sairhlea Genetal 
de las Na•::il;nes Unidas., 1961. 

MANUEL DR GU7.M~N POLANCC. El r:ereeoho Internacional y el Pedo
dismo. CI.E.S.P.A.L~ 

WESLEY CLARY.. El Derecho el la Ir.:orrnat.' i.ón. 
C.I.E.S.P.A.L., 1961. 

ZABLODOVSKY JACOBO. r.a Libertad y la Responsabilidad en la 
Radio y Tele~isión Mexicanas. México, D. F., 19C7. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. La Libertad de Información
	Capítulo II. La Libertad de Información en el Ámbito Doméstico de los Estados
	Capítulo III. Convenios y Proyectos Referentes a la Libertad de Información a la luz del Derecho Internacional
	Capítulo IV. La Libertad de Información en América Latina y en México
	Conclusiones
	Bibliografía



